
 

 

 

 

DECRETOS 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

D E C R E T O     Nº 01/18 
DIAMANTE, 03 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 02 de enero de 
2018, presentada por el Director de 
Turismo Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita la 
constitución de un Fondo de 
Cambio, por la suma de $2.000,00.- 
(Pesos Dos mil ), que será destinado 
al cobro de entrada del Balneario 
Camping Municipal “Valle de La 
Ensenada”, con motivo de dar inicio 
a la Temporada Verano 2018.- 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente.- 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal, a la constitución del 
Fondo de Cambio, con destino al 
cobro de entrada del Balneario 
Camping Municipal “Valle de La 
Ensenada”, por la suma de 
$2.000,00.- (Pesos Dos mil), con 
motivo de dar inicio a la Temporada 
Verano 2018, con la oportuna 
rendición de cuentas una vez 
finalizada dicha temporada. 
 
ARTICULO 2º: El gasto se imputará a 
la cuenta Extrapresupuestaria 3002 - 
30020 “Fondo de Cambio – 
Balneario Municipal”, del 
Presupuesto vigente.- 

 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O         Nº02/18 
DIAMANTE, 03 – ENERO  – 2018 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 26 de diciembre de 
2017, presentada por la Directora de 
Despacho Municipal, Sra. SOSA 
NORMA ESTELA, D.N.I.Nº 
14.993.060, Legajo Nº 047; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se la 
excuse del “Sumario Administrativo” 
dispuesto por Decreto Nº 637/17 de 
fecha 17/11/17 y del que fue 
designada como Sumariante en el 
Artículo 2º del Decreto Nº704/17 de 
fecha 20/12/17; tal excusación 
obedece que según lo expresa la 
nota del Director de Obras Públicas 
de fecha 09/10/17, ya se está 
imponiendo la medida a tomar, 
“….se penalice el accionar del 
agente….”, aparte como empleada 
con 36 años de servicios, no es 
quien, para interrogar a un 
compañero de trabajo, por más que 
el Estatuto de los Trabajadores 
Municipales así lo estipule; ya que 
hay en Planta Permanente Asesores 
Letrados que no pertenecen a la 
Planta Política, que se podrían 
encargar de llevar adelante todo lo 

que sea sumario o informaciones 
sumarias; 

Que también le une con el Agente 
sumariado y su familia, una relación 
personal de amistad, lo que hace 
una causal de imposibilidad ante la 
ley.  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Acéptase la 
excusación interpuesta por la 
Directora de Despacho  Municipal, 
Sra. SOSA NORMA ESTELA, D.N.I.Nº 
14.993.060, Legajo Nº047, por los 
motivos expuestos en el 
considerando.   
 
ARTICULO 2º: Desígnase Sumariante 
al Director Servicios Públicos 
Municipal, Sr. ZAPATA HECTOR 
GUSTAVO, D.N.I. Nº 20.776.716, 
Legajo Nº064 ,  con la asistencia de 
Asesoría Letrada Municipal, para 
llevar a cabo el “Sumario 
Administrativo” dispuesto por 
Decreto Nº637/17 de fecha 
17/11/17. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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D E C R E T O     Nº 03/18 
      DIAMANTE, 04 – ENERO  – 

2018 
 
V I S T O: 
La nota de Contaduría Municipal de 
fecha 04  de enero de 2018; Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia a ingresos acreditados en 
fecha 30/11/17 y 27/12/17,  en la 
cuenta corriente Nº604533/1 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Recursos Afectados- Plan Nacer-
Sumar”, por la suma de 
$122.616,00.- (Pesos ciento 
veintidós mil seiscientos dieciséis), 
proveniente de la Unidad de Gestión 
del Seguro Provincial (UGSP) Plan 
Nacer – Entre Ríos, correspondiente 
a Prestaciones de Salud Pública 
Municipal, del Programa “Plan 
Nacer-Sumar”; 
             Que el importe citado se 
ingresará a la cuenta 12104 - 
“Subsidios y Subvenciones 
Provinciales”,  del Presupuesto 
vigente.   
  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese el Ingreso 
por la suma de $122.616,00.- (Pesos 
ciento veintidós mil seiscientos 
dieciséis), acreditado en 
fecha30/11/17 y 27/12/17,  en la 
cuenta corriente Nº604533/1 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. –
Recursos Afectados-Plan Nacer-
Sumar,  proveniente de la Unidad de 
Gestión del Seguro Provincial (UGSP) 
Plan Nacer – Entre Ríos, 
correspondiente a Prestaciones de 
Salud Pública Municipal, del 
Programa “Plan Nacer-Sumar”. 
 
ARTICULO 2º: El importe de 
$122.616,00.- (Pesos ciento 
veintidós mil seiscientos dieciséis), 
se ingresará a la cuenta 12104 - 
“Subsidios y Subvenciones 
Provinciales”,  del Presupuesto 
vigente.   
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
                    

D E C R E T O     Nº 04/18 
DIAMANTE, 04 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada en fecha 04 de 
enero de 2018, por el Subsecretario 
de Servicios Públicos Municipal, Sr. 
GEUNA SERGIO JOSE, D.N.I. 
Nº22.690.050; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuentas, por la suma de 
$10.000,00.- (Pesos Diez mil), 
destinados a solventar gastos 
operativos en el predio del Festival 
de Jineteada y Folclore y durante el 
festival. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Sr. Subsecretario de 
Servicios Públicos Municipal, Sr. 
GEUNA SERGIO JOSE, D.N.I. 
Nº22.690.050, por la suma de 
$10.000,00.- (Pesos Diez mil), para 
los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de 
rendición de cuentas, dentro de un 
plazo de quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 08– “Comisión Municipal de 
Jineteada y Folclore”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 
 
 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 05/18 
DIAMANTE, 05  – ENERO – 2018 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
03/01/18;  Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba el 
Decreto Ad-Referéndum del 
Departamento Ejecutivo Municipal 
Nº579/17, de fecha 25 de octubre 
de 2017, mediante el cual dispone 
un incremento salarial del 8% a 
partir del 1º de octubre de 2017, 
para todas las categorías del 
escalafón municipal de Planta 
Permanente. 

Que no existen objeciones 
para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1410, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 03 de enero de 2018.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

 
 DECRETO Nº 06/18 

DIAMANTE, 08 DE ENERO DE 
2.018 

 
 



 

 

 

DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACION PRIVADA Nº 01/18 

 
VISTO: 
La Nota de Pedido Nº 500/18 
formulada por la Dirección 
Municipal de Obras Públicas, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, en la misma se solicita la 
contratación del servicio de Mano 
de Obra y Materiales para la 
ejecución de 273 (Doscientos 
Setenta y Tres) metros lineales de 
Veredas y acceso al Parque Skate y 
Bicicletas, según plano y pliego 
adjunto, enmarcado en el 
“PROGRAMA HABITAT” - Rubro 6: 
Red Peatonal. 

Que, en base al monto 
estimado de la inversión, se hace 
preciso realizar un llamado a 
Licitación Privada, en cumplimiento 
con la Ordenanza Nº 39/92, Decreto 
Municipal Nº 38/93, la Ley de 
Contabilidad de la Provincia, sus 
reglamentaciones y modificaciones 
vigentes. 
 Que, 
deberán confeccionarse los 
respectivos Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y 
Generales que regirán el acto, como 
así también determinarse la fecha y 
hora de apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.   
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, al que se le 
asignará el Nº 01/18, con fecha de 
apertura fijada para el día Martes 16 
de Enero de 2018, a la hora once 
(11:00), en el Palacio Municipal, con 
el objeto de contratar el servicio de 
Mano de Obra y Materiales para la 
ejecución de 273 (Doscientos 
Setenta y Tres) metros lineales de 
Veredas y acceso al Parque Skate y 
Bicicletas, según plano y pliego 
adjunto, enmarcado en el 
“PROGRAMA HABITAT” - Rubro 6: 
Red Peatonal, en un todo de 
acuerdo a las exigencias de los 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares, Pliego 
Particular de Especificaciones 
Técnicas y planos adjuntos que 
acompañan el presente Decreto. 
   

ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 – Función 80 – Sección 
02 – Sector 05 – Partida Principal 08 
– Partida Parcial 60 – Partida Sub 
Parcial 04 “Servicios – Obra Publica 
Nº 1”. 
  
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas 
del rubro, inscriptas en el registro de 
Proveedores Municipal, según lo 
establecido en el Art. 31 – Título III 
de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia de Entre Ríos.  
 
ARTÍCULO 4º: El presupuesto Oficial 
se estima en $ 260.000,00 (Pesos 
Doscientos Sesenta Mil). 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

LICITACION PRIVADA Nº 01/18 
CONDICIONES PARTICULARES 

 
 

DECRETO Nº 06/18 
DIAMANTE, 08 DE ENERO DE 

2.018 
 
Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº ...../18, llamase a 
Licitación Privada Nº 01/18 con el 
objeto de contratar el servicio de 
Mano de Obra y Materiales para la 
ejecución de 273 (Doscientos 
Setenta y Tres) metros lineales de 
Veredas y acceso al Parque Skate y 
Bicicletas, según plano y pliego 
adjunto, enmarcado en el 
“PROGRAMA HABITAT” - Rubro 6: 
Red Peatonal, en un todo de 
acuerdo a las exigencias del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales, al 
Pliego Particular de Especificaciones 
Técnicas y planos adjuntos, que 
forman parte del presente.  
 
LUGAR Y FECHA: Día Martes 16 de 
Enero de 2018, a la hora once 
(11:00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Eva Perón y 
Echagüe de esta ciudad ó el día hábil 

siguiente si aquel resultare feriado ó 
se decretase asueto. 

En la fecha y hora fijadas 
se procederá a la apertura de los 
sobres con las ofertas, en presencia 
de las siguientes autoridades: 
Presidente Municipal, Secretario de 
Gobierno y Acción Social, Secretario 
de Hacienda y Finanzas, Asesor 
Letrado, Contador Municipal, 
Director de Obras Públicas, 
Directora de Compras y oferentes 
que deseen presenciar el Acto.  
 

B A S E S 
 
ARTÍCULO 1º: Se solicita la 
contratación del servicio de Mano 
de Obra y Materiales para la 
ejecución de 273 (Doscientos 
Setenta y Tres) metros lineales de 
Veredas y acceso al Parque Skate y 
Bicicletas, según plano y pliego 
adjunto, enmarcado en el 
“PROGRAMA HABITAT” - Rubro 6: 
Red Peatonal, de acuerdo al Pliego 
de Bases y Condiciones Generales, al 
Pliego Particular de Especificaciones 
Técnicas y planos adjuntos al 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 2º: Se deja aclarado que 
el adjudicatario deberá cumplir con 
el Sistema y la forma de realización 
de la Obra, como así también 
ejecutar la misma con los materiales 
que se indica en el Pliego Particular 
de Especificaciones Técnicas 
adjunto. 
 
ARTICULO 3º: Importante: Todo 
proponente deberá adjuntar a su 
propuesta la siguiente 
documentación: comprobantes de 
inscripción en AFIP – ATER y LIBRE 
DEUDA DE ATER. 
 
ARTICULO 4º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones. Impuesto a 
las ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 2049  de la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los 
ingresos brutos de la provincia: el 
2% sobre los pagos mayores de $ 
1.000,00 (Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no  son de 
la  provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que sí 
tienen convenio. 
 
ARTÍCULO 5º: Garantía de oferta: 
todo proponente deberá afianzar su 
propuesta, de conformidad a las 



 

 

 

siguientes normas establecidas en 
los pliegos de Bases y condiciones 
Generales:  
- cumplimiento estricto de los Art.: 
14º Inc. a), 16º, 17º, 18º y 19º. 
 
ARTÍCULO 6º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que resulte 
adjudicatario elevará su garantía al 
5% (cinco por ciento) del monto 
total adjudicado, conforme a lo 
establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 7º: Estarán a cargo de la 
empresa adjudicataria los gastos de 
viáticos, seguros, ART, etc. de las 
personas que realicen dicha tarea 
no responsabilizándose la 
Municipalidad por accidentes de 
trabajo que pudieran ocurrir. 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

LICITACION PRIVADA Nº 01/18 
CONDICIONES PARTICULARES 

 

DECRETO Nº 06/18 
DIAMANTE, 08 DE ENERO DE 

2.018 
 

ARTÍCULO 8º: REQUISITOS PARA LA 
PRESENTACION DE OFERTAS: La 
presentación de la documentación 
de ofertas se admitirá hasta la fecha 
y hora indicada, siendo por cuenta 
del oferente la responsabilidad de 
su entrega. No serán tenidas en 
cuenta aquellas ofertas que lleguen 
a la Administración o lugar donde se 
desarrolle el Acto de Apertura de la 
Licitación, con posterioridad al día y 
hora establecidos para el mismo. 
 
ARTÍCULO 9º: FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
En una carpeta en original y otra en 
duplicado, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos: 5º, 6º y 
7º del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. No serán aceptadas las 
ofertas recibidas por fax.  
 
ARTÍCULO 10º: Las ofertas deben 
contener la siguiente 

documentación e información, en el 
siguiente orden: 
 

a) Nombre y Apellido o Nombre de 
la Razón Social, domicilio legal, 
comercial y particular del Oferente 
y  de su Representante Técnico. 
b) Constancia de inscripción ante 
los Organismos Previsionales, y 
Fiscales: A.F.I.P., ATER, Municipal y 
Libre deuda de ATER. 
c) Presupuesto el cual debe ser 
redactado en forma legible escrito 
en computadora o máquina de 
escribir, especificando el nombre 
del proponente, con el Nº de la 
Licitación, denominación de la 
obra y todos los datos requeridos 
en los pliegos. 
d) Contendrá también los Pliegos 
respectivos firmados en todas sus 
hojas.  

 
ARTÍCULO 11º: Todo proponente 
deberá indicar en la oferta el Plazo 
de ejecución de la obra. En igualdad 
de precios se considerará el mejor 
plazo propuesto para definir la 
adjudicación. 
 
ARTICULO 12º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado. 
 

ARTÍCULO 13º: Una vez resuelta la 
adjudicación, a través de la Asesoría 
Letrada se procederá a la confección 
del Contrato de obra 
correspondiente, detallado en el 
título “Contrato” del Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 
 
ARTÍCULO 14º: El presupuesto 
Oficial se estima en $ 260.000,00 
(Pesos Doscientos Sesenta Mil). 

ARTÍCULO 15º: Forma de pago: Se 
realizará tras certificación y una vez 
alcanzados los porcentajes de 
avance establecidos en el Ítem Nº 6 
“Medición y Forma de pago”, del 
Pliego Particular de Especificaciones 
Técnicas que rigió para este llamado 
y el 20% dispuesto en el Ítem Nº 7 
“Anticipo Financiero”. 

ARTÍCULO 16º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

LICITACION PRIVADA Nº 01/18 
CONDICIONES PARTICULARES 

 

DECRETO Nº 06/18 
DIAMANTE, 08 DE ENERO DE 

2.018 
 

OBJETO DEL LLAMADO 
 
ARTÍCULO 1º: Este llamado a 
Licitación Privada se ajustará a las 
disposiciones contenidas en la Ley 
Provincial Nº 10.027 - Régimen 
Municipal, la Ley Provincial Nº 5.140 
de Contabilidad Pública y sus 
correspondientes Decretos 
Reglamentarios y en las Ordenanzas 
Municipales Nº 1022/09 (Código 
Tributario – Parte General), Nº 
1.360/16, Nº 39/92 y su Decreto 
modificatorio Nº 38/93 y en el 
Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y/o de Especificaciones 
Técnicas que se incorporen en cada 
caso.    
 

CONCURRENCIA A LA LICITACIÓN 
                                 
ARTÍCULO 2º: Podrán  intervenir: 
 

a) Las Firmas inscriptas en el 
Registro de Proveedores de la 
Municipalidad de Diamante. 
b) Las Firmas inscriptas en el 
Registro de Proveedores del 
Estado Provincial. 
c) Las Firmas que formalicen su 
inscripción dentro de los ocho días 
de formalizado el acto, 
cumplimentando los requisitos 
pertinentes dentro de los diez días 
subsiguientes. 
d) Los inscriptos en  el  Registro de 
Proveedores de otras Provincias 
Argentinas o del Estado Nacional 
que así lo demuestren al solo 
efecto de considerar las 
propuestas, debiendo tramitar su 
inscripción dentro de lo previsto 
en el punto c). 
e) Los proponentes extranjeros, 
además de cumplir con lo 
determinado en el punto c), 
deberán hacer legalizar la 
documentación por autoridad 
Consular. 
f) El  incumplimiento de lo 
dispuesto en los puntos 



 

 

 

anteriores, motivará que se 
desestime la propuesta respectiva. 

 
ARTÍCULO 3º: La sola presentación 
de la oferta significa la aceptación 
lisa y llana de todas las 
estipulaciones que rigen la 
contratación, aun cuando el Pliego 
de Condiciones Particulares y/o 
Generales no se acompañe o no esté 
firmado por el oferente. 
                               
ARTÍCULO 4º: Para cualquier 
cuestión que se plantee, los 
oferentes deberán  agotar  
primeramente lo previsto en  la 
Ordenanza Nº 63/78 de Trámite 
Administrativo del Municipio. 
 

FORMA DE PRESENTAR LAS 
PROPUESTAS 

 

ARTÍCULO 5º: Se presentarán por 
duplicado, en el lugar establecido en 
el Pliego de Condiciones 
Particulares, en sobre cerrado, 
consignándose en la cubierta el 
Número de la Licitación, día y hora 
de apertura de la misma, dirigida  al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
indicando claramente la razón social 
y firmadas en todas sus copias y 
anexos.    

ARTÍCULO 6º: A cada oferta deberá 
acompañarse: el comprobante de 
compra de los Pliegos (en casos de 
Licitaciones Públicas únicamente); 
constancia de la constitución de la 
garantía y toda información o 
elemento que exija el Pliego de 
Condiciones Particulares, indicando 
sólo el número de Inscripción del 
proveedor en la Tasa de Inspección 
Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 
Seguridad de la Municipalidad de 
Diamante, número de Inscripción en 
el Registro de Proveedores 
Municipal (salvo las excepciones 
previstas en el Art. 2° Inc. b; c y d), 
número de Inscripción en Ingresos 
Brutos de la Provincia de Entre Ríos 
ó Convenio Multilateral, e 
Inscripción en la Dirección General 
Impositiva.  
 
ARTÍCULO 7º: Las enmiendas o 
raspaduras en partes esenciales de 
las propuestas, deberán ser 
debidamente salvadas por el 
oferente, con su firma. 
 
ARTÍCULO 8º: Para el depósito de 
los sobres que se entregan antes de 

la hora de apertura, se habilitarán 
urnas En la Oficina de Compras con 
el número de la Licitación 
correspondiente y una vez en las 
mismas, los interesados no podrán 
solicitar su devolución. 
 
ARTÍCULO 9º: El proponente podrá 
formular oferta por todos o alguno 
de los ítems solicitados, podrá 
también hacerlo por parte de un 
renglón, quedando en este caso a 
exclusivo criterio de la 
Municipalidad la consideración de la 
oferta. 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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APERTURAS DE LAS OFERTAS 
 
ARTÍCULO 10º: Las propuestas serán 
abiertas el día y hora indicados en el 
Pliego de Bases y Condiciones  
Particulares o el día hábil siguiente a 
la misma hora si resultare feriado o  
se decretase asueto. Solo se 
tomarán en consideración las que 
sean presentadas en el instante de 
la apertura. Una vez abierto el 
primer sobre no se admitirá ninguna 
propuesta ni modificaciones a las 
recibidas. Tampoco se considerarán 
las que llegaren por correo, fuera de 
término. 
 
ARTICULO 11°: Los sobres o 
paquetes conteniendo las Ofertas, 
serán abiertos en presencia de los 
Oferentes que concurran. 
 
ARTICULO 12°: Cuando llegara una 
oferta fuera de término se 
procederá a:  
 
a) Las entregas en forma personal, 

serán firmadas en el reverso del 
sobre por la persona que la 
entrega y el empleado que la 
recibe, dejándose constancia del 
día y hora de su recepción. 

b) Las recibidas por correo u otro 
medio llevarán la misma 
inscripción que la indicada en el 
inc. a), firmado en este caso el 
empleado receptor. 

c) Las propuestas serán detalladas 
por la autoridad en un acta de 
“Propuestas recibidas fuera de 
término”, la que se 
confeccionará dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de 
finalizada la apertura principal. 
Esta documentación (acta, 
ofertas y sobres) será agregada 
a las actuaciones. Estas y las 
propuestas que pudieran llegar 
una vez confeccionada el acta de 
mención, se agregarán 
directamente al expediente con 
las constancias que establecen 
los incisos a) y b), comunicando 
a los interesados de manera 
fehaciente, que su propuesta no 
fue considerada por haberse 
recibido con posterioridad a la 
hora fijada para la apertura. 

 
ARTÍCULO 13º: Los proponentes 
quedan obligados a mantener sus 
ofertas por el término de treinta 
días a contar de la fecha del acto de 
apertura, salvo que el Pliego de 
Condiciones Particulares indicare 
especialmente otro plazo. Si un 
oferente indica en su oferta un plazo 
de mantenimiento inferior, la 
Municipalidad decidirá si considera 
o no dicha oferta, estando facultada 
a rechazarla por tal motivo. 
 

REQUISITOS DE LAS OFERTAS 
 
ARTÍCULO 14º: Las ofertas 
especificarán: 
 

a) El precio unitario y cierto en 
números, con referencia a la 
unidad solicitada en cada ítem.  
b) El precio total en números 
correspondiente a cada renglón de 
acuerdo a las unidades cotizadas. 
c) El total general de la propuesta 
expresado en letras y números. 
d) Las alternativas de cotización 
ofrecidas con indicación de precio 
unitario y total por  ítem. 
e) La forma ó formas de pago 
ofrecidas con indicación de los 
descuentos ó bonificaciones a 
otorgar. 
f) Deberá indicar el plazo de obra, 
según lo especificado en el Pliego 
particular de Especificaciones 
Técnicas. Las ofertas que no 
cumplan con este requisito podrán 



 

 

 

ser Consideradas, si al exclusivo 
criterio de la Municipalidad, son 
convenientes a sus intereses.  
g) Serán presentadas en moneda 
argentina, salvo que el Pliego de 
Condiciones Particulares permita 
la cotización en moneda 
extranjera autorizada, en cuyo 
caso, a efectos de la comparación, 
deberá indicarse con precisión el 
tipo de cambio vendedor vigente 
al cierre del día anterior. 
h) Cuando en el total parcial de 
algunos o todos los renglones 
cotizados se observaren errores 
de cálculos, se tomarán como 
válidos los valores que figuren 
como precio unitario.  
 

GARANTÍA 
 
ARTÍCULO 15º: Para afianzar el 
cumplimiento de todas las 
obligaciones los proponentes y 
adjudicatarios deberán presentar las 
siguientes garantías: 
 
a) DE OFERTA: El uno por ciento 
(1%) del valor total cotizado para el 
suministro o servicio.  En caso de 
ofrecer alternativas, la garantía  se 
considerará sobre el mayor valor 
propuesto.  La garantía o 
comprobante respectivo, según el 
caso, será adjuntado a la oferta. 
 
b) DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO: La garantía señalada en 
a) será aumentada al cinco por 
ciento (5%) del monto total 
adjudicado. 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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ARTÍCULO 16º: El  requisito anotado 
en b) deberá cumplimentarse 
dentro de los veinte días a contar 
desde la fecha de notificación de la 
adjudicación, salvo el caso de que 
antes de vencer el plazo establecido 

el adjudicatario de cumplimiento a 
todas las obligaciones CONTRAÍDAS. 
 
ARTÍCULO 17º: Cuando el depósito 
se efectúe en moneda extranjera, el 
importe de la garantía se calculará al 
tipo de cambio vendedor y vigente 
al cierre del día anterior al de la 
constitución de la garantía. 
 
ARTÍCULO 18º: Las garantías podrán 
constituirse en las siguientes 
formas: 
 
 En efectivo, mediante depósito 

en Tesorería Municipal, la que 
extenderá el comprobante que 
lo acredite. Debiendo 
incorporar dicho comprobante 
en original en la propuesta. 

 Mediante Títulos ya sean 
Nacionales, Provinciales o 
Municipales, con cotización en   
la bolsa de comercio o 
depositado en el Banco de 
Entre Ríos, debidamente 
endosados, tomándose como 
su valor en plaza el de 
cotización al día de su 
presentación. 

 En documentos a la vista sobre 
plaza Diamante, extendidos o 
endosados a favor de la 
Municipalidad de Diamante. 

 Mediante carta fianza a la vista 
suscripta por una Institución 
Bancaria, a favor de la 
Municipalidad de Diamante. 

 Póliza de seguros que garantice 
el cumplimiento, 
exclusivamente del Instituto 
Autárquico Provincial del  
Seguro. 

 
ARTÍCULO 19º: Los documentos 
presentados en garantía de las 
propuestas o de las adjudicaciones 
deberán llevar el sellado de Ley 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 20º: El Departamento 
Ejecutivo Municipal dispondrá, 
dentro de los 15 (quince) días 
corridos a partir de la firma del 
contrato celebrado con el 
adjudicatario, la devolución de los 
depósitos de garantía a todas las 
Firmas cuyas ofertas no hayan sido 
aceptadas. Esta devolución se 
efectuará en la misma especie en 
que se recibiera y sin ningún tipo de 
actualización de intereses.  
 

ADJUDICACION 
 

ARTÍCULO 21º: Corresponde al 
Departamento Ejecutivo de la 
Municipalidad de Diamante todas 
las decisiones sobre la licitación. 
 
ARTÍCULO 22º: El Departamento 
Ejecutivo goza de la facultad de 
dejar desierta la licitación a su sólo 
criterio y sin sustentar causa justa 
alguna. 
 
ARTÍCULO 23º: El Departamento 
Ejecutivo está facultado a aceptar la 
oferta que, a su juicio, resulte la más 
conveniente a los intereses del 
Municipio o de rechazarlas a todas, 
sin que ello otorgue al oferente u 
oferentes, derechos a reclamos o 
indemnización alguna Asimismo, se 
reserva el derecho de aumentar o 
disminuir hasta un treinta por ciento 
(30%) en las condiciones aceptadas, 
las adquisiciones que expresamente 
se estipulen en el Pliego de 
Condiciones Particulares, 
requiriendo la aceptación del 
adjudicatario, cambios de mayor 
magnitud. También queda facultado 
el Departamento Ejecutivo a 
interpretar con amplitud, el 
cumplimiento por parte de los 
oferentes, de los requisitos de los 
Pliegos de Bases y Condiciones, 
pudiendo no exigir estrictamente 
aspectos puramente formales que 
puedan ser subsanados dentro de 
un plazo prudencial, siempre que no 
se violen las exigencias de los 
Pliegos, el principio de igualdad 
entre los oferentes y resguardando 
los legítimos derechos e intereses 
del municipio y de aquellos. 
 
ARTÍCULO 24º: Se encuentra 
vigente, en beneficio de los 
oferentes locales, la Ordenanza N° 
556/01 de “Compre local”, la cual es 
tenida en cuenta a los efectos de 
proceder a la adjudicación. 
 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
ARTÍCULO 25º: El contrato se 
formalizará en un plazo de 15 
(quince) días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la notificación de la 
adjudicación.  
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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ARTÍCULO 26º: El adjudicatario 
deberá presentar la GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
previo a la firma del mismo, previsto 
en el Artículo 15°, Inciso b) del título 
GARANTIA. 
 
ARTÍCULO 27º: Cuando por causas 
imputables al adjudicatario, no se 
hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado, la 
Municipalidad de Diamante podrá 
acordar la resolución del mismo, así 
como la incautación de la garantía 
definitiva. 
 
ARTÍCULO 28º: El Contrato de 
Ejecución de Obra se realizará de 
acuerdo al régimen establecido en el 
Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y en el Pliego Particular 
de Especificaciones Técnicas que 
acompaña a cada llamado a 
Licitación. 
 
PENALIDADES 
 
ARTÍCULO 29º: En caso de 
incumplimiento de sus obligaciones, 
los oferentes y/o adjudicatarios se 
harán pasibles de las siguientes 
penalidades:   
 
a) Perdida del DEPÓSITO DE 

GARANTÍA DE OFERTA que 
hubieran constituido en 
beneficio del Municipio, si el 
oferente desistiera de su oferta 
dentro del plazo de 
mantenimiento establecido y no 
hubiere o mediare adjudicación 
anterior. 

b) Igual penalidad será aplicada al 
adjudicatario, si no presenta la 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, sin perjuicio de 
las demás sanciones que 
correspondan. 

 
ARTÍCULO 30º: Se considerará 
producida “la mora” por el simple 
vencimiento del plazo contractual, 
sin necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial. Vencido el 
plazo acordado, la Municipalidad de 
Diamante, dispondrá la 

efectivización de las penalidades 
que correspondan. 
 
ARTÍCULO 31º: Si el proveedor no 
cumpliese con los Plazos de 
Ejecución acordado en el Plan de 
Trabajo y dispuesto en el Contrato, y 
con el objeto de preservar el 
Derecho de Defensa del 
adjudicatario/a, una vez 
determinado el incumplimiento de 
algunas de sus obligaciones, la 
Municipalidad notificará al 
adjudicatario/a dicho 
incumplimiento a fin de que 
produzca, dentro del plazo de cinco 
(5) días hábiles, el descargo 
correspondiente. Presentado el 
Descargo o vencido el plazo para 
ello, sin que se hubiere presentado, 
la Municipalidad evaluará la 
gravedad de las infracciones, los 
efectos de derivados de las mismas, 
la intencionalidad del 
adjudicatario/a, sus antecedentes 
como infractor general y la 
reiteración de infracciones similares 
y, fundamentalmente en base a 
estos elementos, decidirá la 
aplicación o eximición de penalidad 
y en casos que corresponda los 
montos de las mismas y notificará 
al/a la mismo/a, la decisión 
adoptada al respecto, quedando la 
Municipalidad habilitada para 
rescindir el Contrato, y para aplicar 
una multa equivalente al 5% (Cinco 
por ciento) del valor del servicio no 
prestado, en el primer mes, siendo 
competencia de la Asesoría Letrada 
fijar el interés a aplicar en los meses 
posteriores. 
MAR 
               

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

                    

 
D E C R E T O     Nº 07/18 

DIAMANTE, 08  – ENERO – 2018 
 

V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
03/01/18;  Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Autoriza al 
Departamento Ejecutivo de la 

Municipalidad de Diamante a 
aceptar la restitución por reversión 
en propiedad y pleno dominio a la 
Municipalidad de Diamante, de un 
remanente de un inmueble 
destinado a calle de Uso Público, del 
“Grupo Habitacional Diamante 22 
Viviendas, AGMER Licitación Pública 
Nº 38/13 “Techo Digno”, 
perteneciente al Instituto 
Autárquico de Planeamiento y 
Vivienda Entre Ríos, ( I.A.P.V.), 
identificado  con el Plano Nº 38399, 
Lote 19, Partida Provincial Nº 
116385, ubicado en la Provincia de 
Entre Ríos- departamento Diamante, 
Municipio de Diamante, Egido 
Diamante, Sección 1, Cuartel 
Urbanizado de Strobel, Planta 
Urbana, Manzana 74, Domicilio 
Parcelario: calle a abrir entre calles 
Paraná y Federación- de una 
superficie de  Un Mil setenta y seis 
metros cuadrados con dieciséis 
decímetros cuadrados (1.076,16 
m2), inscripto en la Matrícula Nº 
12264.- 

Que no existen objeciones 
para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1411, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 03 de enero de 2018.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº  08/18 
DIAMANTE, 08 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 



 

 

 

La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
03/01/18;  Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Prohíbe 
todo tipo de asentamiento con fines 
de viviendas o habitad, permanente 
o transitorio, hospitales, y/o 
escuelas en un radio menor a los 
500 metros medidos en forma lineal 
alrededor del perímetro de la 
fracción de terreno de propiedad 
municipal, situada sobre acceso 
Presidente Néstor Kirchner, que 
forma parte del solar ángulo 
noroeste de la Chacra del Grupo 
Nº41, del Plano Oficial del Ejido 
Municipal de la ciudad de Diamante, 
inscripto en la Matrícula Nº010547, 
constando con una superficie total 
según Planos Nº35.038 y Nº36.887, 
de 236,020 mt2. (23 hectáreas, 60 
áreas, 20 centiáreas). 

Que no existen objeciones 
para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1412, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 03 de enero de 2018.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 09/18 
DIAMANTE, 09 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 09 de Enero de 
2017, presentada por Contaduría 
Municipal; Y     
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma, hace 
referencia a la nota interpuesta por 
la Secretaría de Hacienda y Finanzas 
Municipal, a los efectos de solicitar 
autorización para la constitución del 
FONDOS DE CAMBIOS Y CAJAS 
CHICAS, de las siguientes cuentas, 
debiendo para ello, confeccionarse 
la orden de pago correspondiente: 
 
3003 -   30030 – CAJA CHICA 
TESORERIA   
$  7.000,00 
 
3004   - 30040 - FONDO DE CAMBIO 
TESORERIA    
$10.000,00 
 
3005   - 30050 - FONDO DE CAMBIO 
DELEGACION STROBEL  
$  1.000,00 
 
3007   - 30070 - FONDO DE CAMBIO 
PLAYA CAMIONES STROBEL  
$  1.000,00 
 
3031  – 30031 - CAJA CHICA SUBS. 
De SERV.PÚBLICOS   
$  7.000,00 
 
3032  -  30032 - CAJA CHICA  
DELEGACION STROBEL 
$  5.000,00 
 
3036  – 30036 - CAJA CHICA 
ESPACIOS PUBLICOS 
$  3.000,00 
 
3037  -  30037 - CAJA CHICA 
DESARROLLO SOCIAL 
$  7.000,00 
 
3038  -  30038 - CAJA CHICA AREA 
SALUD MUNICIPAL   
$  3.000,00 
 
3039  -  30039 - CAJA CHICA 
PRESIDENCIA   
$  6.000,00 
 
3042 -   30042 - CAJA CHICA PRENSA       
$  2.200,00 
 
3043 -   30043 – CAJA CHICA 
SUBSECRETARIA HACIENDA (U.E.M.) 
$  3.000,00 
 
3044 -   30044 – CAJA CHICA SEC. 
TURISMO   
$  4.200,00  
 
3045 -   30045 – CAJA CHICA OBRAS. 
PUBLICAS  
$  7.000,00 

3048 -   30048 – CAJA CHICA D. de 
DEPORTES  
$  3.000,00 
 
3049 -   30049 – CAJA CHICA-
DESARROLLO LOCAL  
$  3.000,00 
 
3050 -   30050 – CAJA CHICA SEC. 
HACIENDA Y FINANZAS  
$  4.200,00 
 
3051-    30051 -  CAJA CHICA 
INFORMATICA   
$  3.000,00 
 
3052- 30052-  CAJA CHICA O.S.M. 
$  7.000,00  
 
TOTAL:   $86.600,00 
 
Que no existen impedimentos para 
acceder a lo solicitado. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal, para la constitución de 
FONDOS DE CAMBIOS Y CAJAS 
CHICAS de las siguientes cuentas, 
por la suma total de $86.600,00.- 
(Pesos Ochenta y seis mil 
seiscientos), con extracción de la 
cuenta bancaria 2348/7 “NUEVO 
BANCO DE ENTRE RIOS. S.A. - 
RENTAS GENERALES: 
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3003 -   30030 – CAJA CHICA 
TESORERIA  
$  7.000,00 
 
3004   - 30040 - FONDO DE CAMBIO 
TESORERIA   
$10.000,00 
 
3005   - 30050 - FONDO DE CAMBIO 
DELEGACION STROBEL  
$  1.000,00 
 
3007   - 30070 - FONDO DE CAMBIO 
PLAYA CAMIONES STROBEL  
$  1.000,00 
 
3031  – 30031 - CAJA CHICA SUBS. 
De SERV.PÚBLICOS  
$  7.000,00 
 



 

 

 

3032  -  30032 - CAJA CHICA  
DELEGACION STROBEL 
$  5.000,00 
 
3036  – 30036 - CAJA CHICA 
ESPACIOS PUBLICOS 
$  3.000,00 
 
3037  -  30037 - CAJA CHICA 
DESARROLLO SOCIAL 
$  7.000,00 
 
3038  -  30038 - CAJA CHICA AREA 
SALUD MUNICIPAL   
$  3.000,00 
 
3039  -  30039 - CAJA CHICA 
PRESIDENCIA 
$  6.000,00 
 
3042 -   30042 - CAJA CHICA PRENSA    
$  2.200,00 
 
3043 -   30043 – CAJA CHICA 
SUBSECRETARIA HACIENDA (U.E.M.) 
$  3.000,00 
 
3044 -   30044 – CAJA CHICA SEC. 
TURISMO   
$  4.200,00 
  
3045 -   30045 – CAJA CHICA OBRAS. 
PUBLICAS  
$  7.000,00 
 
3048 -   30048 – CAJA CHICA D. de 
DEPORTES  
$  3.000,00 
 
3049 -   30049 – CAJA CHICA-
DESARROLLO LOCAL 
$  3.000,00 
 
3050 -   30050 – CAJA CHICA SEC. 
HACIENDA Y FINANZAS  
$  4.200,00 
 
3051-    30051 -  CAJA CHICA 
INFORMATICA  
$  3.000,00 
 
3052- 30052-  CAJA CHICA O.S.M. 
$  7.000,00  
 
TOTAL:   $86.600,00 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº10/18 
DIAMANTE, 10 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse, del 
Señor Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que a fin de no resentir el normal 
funcionamiento de la Secretaría 
mencionada, se hace necesario 
designar un reemplazante, siendo el 
Secretario de Hacienda y Finanzas 
Municipal.  

 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dejase a cargo de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, al Secretario de 
Hacienda y Finanzas Municipal, Cr. 
HECTOR FABIAN BAROLI, M.I. Nº 
18.361.263, por el día 10 de enero 
de 2018, manteniendo su actual 
función. 
 
ARTÍCULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda, del presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
Comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
                                     

D E C R E T O     Nº 11/18 
DIAMANTE, 10  – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 09 de enero de 
2018, presentada por el Sr. 
Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 

adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $3.500,00.- 
(Pesos Tres mil quinientos), 
destinados a solventar gastos de 
traslados a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el día 11 de enero de 
2.018.- 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Sr. Presidente 
Municipal, Dn. LENICO ORLANDO 
ARANDA, D.N.I.Nº16.431.185, por la 
suma de $3.500,00.- (Pesos Tres mil 
quinientos), para los fines 
mencionados precedentemente y 
con cargo de rendición de cuentas, 
dentro de un plazo de quince (15) 
días contados a partir de la fecha de 
la presente norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 01- Sección 01- Sector 
01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial  - 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.-                                                                                                                                  
                                                                                                        

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

D E C R E T O  Nº12/18 
DIAMANTE, 10 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse del 
Señor Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
 Que el art. 104, apartado segundo 
de la Ley 10.027, prevée que, en su 
ausencia se deben delegar las 
funciones en el suplente legal, quién 
por imperio de la ley mencionada, 
es el Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal; 

Que a fin de no resentir el 



 

 

 

normal funcionamiento de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, se hace necesario 
designar un reemplazante legal, 
siendo el  Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de la 
Presidencia Municipal de Diamante 
al Secretario de Gobierno y Acción 
Social Municipal, Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA, 
M.I.Nº20.776.623, por el día 11 de 
enero de 2018.. 
  
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, al Secretario de 
Hacienda y Finanzas Municipal, Cr. 
HECTOR FABIAN BAROLI, M.I. Nº 
18.361.263, por el mismo período 
indicado en el artículo anterior, 
manteniendo su actual función. 
 
ARTICULO 3º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

D E C R E T O     Nº 13/18 
DIAMANTE, 10 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada en fecha 10 de 
enero de 2018, por Contaduría 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma hace 
referencia al informe de la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas 
Municipal, en el que solicita el 
ingreso por la suma de $2.000.000.- 
(Pesos Dos millones), 
correspondiente a la transferencia 

realizada en fecha 09/01/18, en la 
cuenta corriente Nº 2348/7 - 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.- 
Rentas Generales”, correspondiente 
a Aportes del Tesoro Nacional 
(ATN); 

Que, el mismo se ingresará 
a la cuenta Nº12105 -“Aportes no 
Reintegrables del Tesoro Provincial”, 
del Presupuesto vigente; 

Que la Municipalidad de 
Diamante, deberá rendir cuentas de 
los fondos recibidos ante el Tribunal 
de Cuentas de la Provincia; 

Que se dio intervención a 
Contaduría Municipal para el 
ingreso.- 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese el ingreso 
de la transferencia realizada en 
fecha 09/01/18, en la cuenta 
corriente Nº 2348/7 - “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A.- Rentas 
Generales”, por la suma de 
$2.000.000.- (Pesos Dos millones), 
correspondiente a Aportes del 
Tesoro Nacional (ATN). 
 
ARTICULO 2º: El importe de 
$2.000.000.- (Pesos Dos millones) se 
ingresará a la cuenta Nº12105 -
“Aportes no Reintegrables del 
Tesoro Provincial”, del presupuesto  
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

DECRETO Nº 14/18 
DIAMANTE, 11 -  ENERO - 2.018 

 
DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACION PRIVADA Nº 02/18 

 
VISTO: 
La Nota de Pedido Nº 501/18 
formulada por la Dirección 
Municipal de Obras Públicas, y 

CONSIDERANDO: 
Que, en la misma se solicita la 
contratación del servicio de Mano 
de Obra y Materiales para la 
colocación de 621 (Seiscientos 
Veintiún) metros lineales de 
Adoquines de Hormigón, según 
plano y pliego adjunto, enmarcado 
en el “PROGRAMA HABITAT” - Rubro 
4: Red Vial. 

Que, en base al monto 
estimado de la inversión, se hace 
preciso realizar un llamado a 
Licitación Privada, en cumplimiento 
con la Ordenanza Nº 39/92, Decreto 
Municipal Nº 38/93, la Ley de 
Contabilidad de la Provincia, sus 
reglamentaciones y modificaciones 
vigentes. 

Que, deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y Generales que regirán 
el acto, como así también 
determinarse la fecha y hora de 
apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.   
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, al que se le 
asignará el Nº 02/18, con fecha de 
apertura fijada para el día Jueves 18 
de Enero de 2018, a la hora once 
(11:00), en el Palacio Municipal, con 
el objeto de contratar el servicio de 
Mano de Obra y Materiales para la 
colocación de 621 (Seiscientos 
Veintiún) metros lineales de 
Adoquines de Hormigón, según 
plano y pliego adjunto, enmarcado 
en el “PROGRAMA HABITAT” - Rubro 
4: Red Vial, en un todo de acuerdo a 
las exigencias de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales, 
Particulares, Pliego Particular de 
Especificaciones Técnicas y planos 
adjuntos que acompañan el 
presente Decreto. 
   
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 – Función 80 – Sección 
02 – Sector 05 – Partida Principal 08 
– Partida Parcial 60 – Partida Sub 
Parcial 04 “Servicios – Obra Publica 
Nº 1”. 
  
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 



 

 

 

invitaciones pertinentes a las firmas 
del rubro, inscriptas en el registro de 
Proveedores Municipal, según lo 
establecido en el Art. 31 – Título III 
de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia de Entre Ríos.  
 
ARTÍCULO 4º: El presupuesto Oficial 
se estima en $ 160.000,00 (Pesos 
Ciento Sesenta Mil). 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 
 

LICITACION PRIVADA Nº 02/18 
CONDICIONES PARTICULARES 

 

DECRETO Nº 14/18 
DIAMANTE, 11 - ENERO - 2.018 

 
Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 14/18, llamase a 
Licitación Privada Nº 02/18 con el 
objeto de contratar el servicio de 
Mano de Obra y Materiales para 
para la colocación de 621 
(Seiscientos Veintiún) metros 
lineales de Adoquines de Hormigón, 
según plano y pliego adjunto, 
enmarcado en el “PROGRAMA 
HABITAT” - Rubro 4: Red Vial, en un 
todo de acuerdo a las exigencias del 
Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, al Pliego Particular de 
Especificaciones Técnicas y planos 
adjuntos, que forman parte del 
presente.  
 
LUGAR Y FECHA: Día Jueves 18 de 
Enero de 2018, a la hora once 
(11:00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Eva Perón y 
Echagüe de esta ciudad ó el día hábil 
siguiente si aquel resultare feriado ó 
se decretase asueto. 
En la fecha y hora fijadas se 
procederá a la apertura de los 
sobres con las ofertas, en presencia 
de las siguientes autoridades: 
Presidente Municipal, Secretario de 

Gobierno y Acción Social, Secretario 
de Hacienda y Finanzas, Asesor 
Letrado, Contador Municipal, 
Director de Obras Públicas, 
Directora de Compras y oferentes 
que deseen presenciar el Acto.  
 

B A S E S 
 
ARTÍCULO 1º: Se solicita la 
contratación del servicio de Mano 
de Obra y Materiales para para la 
colocación de 621 (Seiscientos 
Veintiún) metros lineales de 
Adoquines de Hormigón, según 
plano y pliego adjunto, enmarcado 
en el “PROGRAMA HABITAT” - Rubro 
4: Red Vial, de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones Generales, al 
Pliego Particular de Especificaciones 
Técnicas y planos adjuntos al 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 2º: La Municipalidad solo 
proveerá al adjudicatario la 
totalidad de los adoquines, 
necesarios para la ejecución de la 
obra. El resto de los materiales, 
maquinarias y herramientas que 
sean necesarias para la misma  
serán provistos por la Empresa que 
resulte adjudicataria. Se deja 
aclarado que ésta deberá cumplir 
con el Sistema y la forma de 
realización de la Obra, como así 
también ejecutar la misma con los 
materiales que se indica en el Pliego 
Particular de Especificaciones 
Técnicas adjunto. 
 
ARTICULO 3º: Importante: Todo 
proponente deberá adjuntar a su 
propuesta la siguiente 
documentación: comprobantes de 
inscripción en AFIP – ATER y LIBRE 
DEUDA DE ATER. 
 
ARTICULO 4º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones. Impuesto a 
las ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 2049  de la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los 
ingresos brutos de la provincia: el 
2% sobre los pagos mayores de $ 
1.000,00 (Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no  son de la  
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que sí 
tienen convenio. 
 
ARTÍCULO 5º: Garantía de oferta: 
todo proponente deberá afianzar su 
propuesta, de conformidad a las 

siguientes normas establecidas en 
los pliegos de Bases y condiciones 
Generales:  
- cumplimiento estricto de los Art.: 
14º Inc. a), 16º, 17º, 18º y 19º. 
 
ARTÍCULO 6º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que resulte 
adjudicatario elevará su garantía al 
5% (cinco por ciento) del monto 
total adjudicado, conforme a lo 
establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 7º: Estarán a cargo de la 
empresa adjudicataria los gastos de 
viáticos, seguros, ART, etc. de las 
personas que realicen dicha tarea 
no responsabilizándose la 
Municipalidad por accidentes de 
trabajo que pudieran ocurrir. 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 
 

LICITACION PRIVADA Nº 02/18 
CONDICIONES PARTICULARES 

 

DECRETO Nº 14/18 
DIAMANTE, 11 DE ENERO DE 

2.018 
 
ARTÍCULO 8º: REQUISITOS PARA LA 
PRESENTACION DE OFERTAS: La 
presentación de la documentación 
de ofertas se admitirá hasta la fecha 
y hora indicada, siendo por cuenta 
del oferente la responsabilidad de 
su entrega. No serán tenidas en 
cuenta aquellas ofertas que lleguen 
a la Administración o lugar donde se 
desarrolle el Acto de Apertura de la 
Licitación, con posterioridad al día y 
hora establecidos para el mismo. 
 
ARTÍCULO 9º: FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
En una carpeta en original y otra en 
duplicado, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos: 5º, 6º y 
7º del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. No serán aceptadas las 
ofertas recibidas por fax.  



 

 

 

 
ARTÍCULO 10º: Las ofertas deben 
contener la siguiente 
documentación e información, en el 
siguiente orden: 
a) Nombre y Apellido o Nombre de 
la Razón Social, domicilio legal, 
comercial y particular del Oferente y  
de su Representante Técnico. 
b) Constancia de inscripción ante los 
Organismos Previsionales, y Fiscales: 
A.F.I.P., ATER, Municipal y Libre 
deuda de ATER. 
c) Presupuesto el cual debe ser 
redactado en forma legible escrito 
en computadora o máquina de 
escribir, especificando el nombre del 
proponente, con el Nº de la 
Licitación, denominación de la obra 
y todos los datos requeridos en los 
pliegos. 
d) Contendrá también los Pliegos 
respectivos firmados en todas sus 
hojas.  
 
ARTÍCULO 11º: Todo proponente 
deberá indicar en la oferta el Plazo 
de ejecución de la obra. En igualdad 
de precios se considerará el mejor 
plazo propuesto para definir la 
adjudicación. 
 
ARTICULO 12º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 13º: Una vez resuelta la 
adjudicación, a través de la Asesoría 
Letrada se procederá a la confección 
del Contrato de obra 
correspondiente, detallado en el 
título “Contrato” del Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 
 
ARTÍCULO 14º: El presupuesto 
Oficial se estima en $ 160.000,00 
(Pesos Ciento Sesenta Mil). 
 
ARTÍCULO 15º: Forma de pago: Se 
realizará tras certificación y una vez 
alcanzados los porcentajes de 
avance establecidos en el Titulo 
“Medición y Forma de pago”, del 
Pliego Particular de Especificaciones 
Técnicas que rigió para este llamado 
y el 20% dispuesto en el Titulo 
“Anticipo Financiero”. 
 
ARTÍCULO 16º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MAR 
 

 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 
 

LICITACION PRIVADA Nº 02/18 
CONDICIONES PARTICULARES 
 

DECRETO Nº 14/18 
DIAMANTE, 11 DE ENERO DE 

2.018 
 

OBJETO DEL LLAMADO 
 
ARTÍCULO 1º: Este llamado a 
Licitación Privada se ajustará a las 
disposiciones contenidas en la Ley 
Provincial Nº 10.027 - Régimen 
Municipal, la Ley Provincial Nº 5.140 
de Contabilidad Pública y sus 
correspondientes Decretos 
Reglamentarios y en las Ordenanzas 
Municipales Nº 1022/09 (Código 
Tributario – Parte General), Nº 
1.360/16, Nº 39/92 y su Decreto 
modificatorio Nº 38/93 y en el 
Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y/o de Especificaciones 
Técnicas que se incorporen en cada 
caso.    
 

CONCURRENCIA A LA LICITACIÓN 
                                 
ARTÍCULO 2º: Podrán  intervenir: 
a) Las Firmas inscriptas en el 
Registro de Proveedores de la 
Municipalidad de Diamante. 
b) Las Firmas inscriptas en el 
Registro de Proveedores del Estado 
Provincial. 
c) Las Firmas que formalicen su 
inscripción dentro de los ocho días 
de formalizado el acto, 
cumplimentando los requisitos 
pertinentes dentro de los diez días 
subsiguientes. 
d) Los inscriptos en  el  Registro de 
Proveedores de otras Provincias 
Argentinas o del Estado Nacional 
que así lo demuestren al solo efecto 
de considerar las propuestas, 
debiendo tramitar su inscripción 
dentro de lo previsto en el punto c). 
e) Los proponentes extranjeros, 
además de cumplir con lo 

determinado en el punto c), 
deberán hacer legalizar la 
documentación por autoridad 
Consular. 
f) El  incumplimiento de lo dispuesto 
en los puntos anteriores, motivará 
que se desestime la propuesta 
respectiva. 
 
ARTÍCULO 3º: La sola presentación 
de la oferta significa la aceptación 
lisa y llana de todas las 
estipulaciones que rigen la 
contratación, aun cuando el Pliego 
de Condiciones Particulares y/o 
Generales no se acompañe o no esté 
firmado por el oferente. 
                               
ARTÍCULO 4º: Para cualquier 
cuestión que se plantee, los 
oferentes deberán  agotar  
primeramente lo previsto en  la 
Ordenanza Nº 63/78 de Trámite 
Administrativo del Municipio. 
 
FORMA DE PRESENTAR LAS 
PROPUESTAS 
 
ARTÍCULO 5º: Se presentarán por 
duplicado, en el lugar establecido en 
el Pliego de Condiciones 
Particulares, en sobre cerrado, 
consignándose en la cubierta el 
Número de la Licitación, día y hora 
de apertura de la misma, dirigida  al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
indicando claramente la razón social 
y firmadas en todas sus copias y 
anexos.    
 
ARTÍCULO 6º: A cada oferta deberá 
acompañarse: el comprobante de 
compra de los Pliegos (en casos de 
Licitaciones Públicas únicamente); 
constancia de la constitución de la 
garantía y toda información o 
elemento que exija el Pliego de 
Condiciones Particulares, indicando 
sólo el número de Inscripción del 
proveedor en la Tasa de Inspección 
Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 
Seguridad de la Municipalidad de 
Diamante, número de Inscripción en 
el Registro de Proveedores 
Municipal (salvo las excepciones 
previstas en el Art. 2° Inc. b; c y d), 
número de Inscripción en Ingresos 
Brutos de la Provincia de Entre Ríos 
ó Convenio Multilateral, e 
Inscripción en la Dirección General 
Impositiva.  
 
ARTÍCULO 7º: Las enmiendas o 
raspaduras en partes esenciales de 
las propuestas, deberán ser 



 

 

 

debidamente salvadas por el 
oferente, con su firma. 
 
ARTÍCULO 8º: Para el depósito de 
los sobres que se entregan antes de 
la hora de apertura, se habilitarán 
urnas En la Oficina de Compras con 
el número de la Licitación 
correspondiente y una vez en las 
mismas, los interesados no podrán 
solicitar su devolución. 
 
ARTÍCULO 9º: El proponente podrá 
formular oferta por todos o alguno 
de los ítems solicitados, podrá 
también hacerlo por parte de un 
renglón, quedando en este caso a 
exclusivo criterio de la 
Municipalidad la consideración de la 
oferta. 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 
 

LICITACION PRIVADA Nº 02/18 
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DECRETO Nº 14/18 
DIAMANTE, 11 - ENERO - 2.018 

 
APERTURAS DE LAS OFERTAS 
 
ARTÍCULO 10º: Las propuestas serán 
abiertas el día y hora indicados en el 
Pliego de Bases y Condiciones  
Particulares o el día hábil siguiente a 
la misma hora si resultare feriado o  
se decretase asueto. Solo se 
tomarán en consideración las que 
sean presentadas en el instante de 
la apertura. Una vez abierto el 
primer sobre no se admitirá ninguna 
propuesta ni modificaciones a las 
recibidas. Tampoco se considerarán 
las que llegaren por correo, fuera de 
término. 
 
ARTICULO 11°: Los sobres o 
paquetes conteniendo las Ofertas, 
serán abiertos en presencia de los 
Oferentes que concurran. 
 
ARTICULO 12°: Cuando llegara una 
oferta fuera de término se 

procederá a:  
a) Las entregas en forma 
personal, serán firmadas en el 
reverso del sobre por la persona que 
la entrega y el empleado que la 
recibe, dejándose constancia del día 
y hora de su recepción. 
b) Las recibidas por correo u 
otro medio llevarán la misma 
inscripción que la indicada en el inc. 
a), firmado en este caso el 
empleado receptor. 
c) Las propuestas serán 
detalladas por la autoridad en un 
acta de “Propuestas recibidas fuera 
de término”, la que se confeccionará 
dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas de finalizada la apertura 
principal. Esta documentación (acta, 
ofertas y sobres) será agregada a las 
actuaciones. Estas y las propuestas 
que pudieran llegar una vez 
confeccionada el acta de mención, 
se agregarán directamente al 
expediente con las constancias que 
establecen los incisos a) y b), 
comunicando a los interesados de 
manera fehaciente, que su 
propuesta no fue considerada por 
haberse recibido con posterioridad a 
la hora fijada para la apertura. 
 
ARTÍCULO 13º: Los proponentes 
quedan obligados a mantener sus 
ofertas por el término de treinta 
días a contar de la fecha del acto de 
apertura, salvo que el Pliego de 
Condiciones Particulares indicare 
especialmente otro plazo. Si un 
oferente indica en su oferta un plazo 
de mantenimiento inferior, la 
Municipalidad decidirá si considera 
o no dicha oferta, estando facultada 
a rechazarla por tal motivo. 
 

REQUISITOS DE LAS OFERTAS 
 
ARTÍCULO 14º: Las ofertas 
especificarán: 
a) El precio unitario y cierto en 
números, con referencia a la unidad 
solicitada en cada ítem.  
b) El precio total en números 
correspondiente a cada renglón de 
acuerdo a las unidades cotizadas. 
c) El total general de la propuesta 
expresado en letras y números. 
d) Las alternativas de cotización 
ofrecidas con indicación de precio 
unitario y total por  ítem. 
e) La forma ó formas de pago 
ofrecidas con indicación de los 
descuentos ó bonificaciones a 
otorgar. 
f) Deberá indicar el plazo de obra, 

según lo especificado en el Pliego 
particular de Especificaciones 
Técnicas. Las ofertas que no 
cumplan con este requisito podrán 
ser Consideradas, si al exclusivo 
criterio de la Municipalidad, son 
convenientes a sus intereses.  
g) Serán presentadas en moneda 
argentina, salvo que el Pliego de 
Condiciones Particulares permita la 
cotización en moneda extranjera 
autorizada, en cuyo caso, a efectos 
de la comparación, deberá indicarse 
con precisión el tipo de cambio 
vendedor vigente al cierre del día 
anterior. 
h) Cuando en el total parcial de 
algunos o todos los renglones 
cotizados se observaren errores de 
cálculos, se tomarán como válidos 
los valores que figuren como precio 
unitario.  
GARANTÍA 
 
ARTÍCULO 15º: Para afianzar el 
cumplimiento de todas las 
obligaciones los proponentes y 
adjudicatarios deberán presentar las 
siguientes garantías: 
                         a) DE OFERTA: El uno 
por ciento (1%) del valor total 
cotizado para el suministro o 
servicio.  En caso de ofrecer 
alternativas, la garantía  se 
considerará sobre el mayor valor 
propuesto.  La garantía o 
comprobante respectivo, según el 
caso, será adjuntado a la oferta. 
                         b) DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO: La garantía 
señalada en a) será aumentada al 
cinco por ciento (5%) del monto 
total adjudicado. 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     
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ARTÍCULO 16º: El  requisito anotado 



 

 

 

en b) deberá cumplimentarse 
dentro de los veinte días a contar 
desde la fecha de notificación de la 
adjudicación, salvo el caso de que 
antes de vencer el plazo establecido 
el adjudicatario de cumplimiento a 
todas las obligaciones CONTRAÍDAS. 
 
ARTÍCULO 17º: Cuando el depósito 
se efectúe en moneda extranjera, el 
importe de la garantía se calculará al 
tipo de cambio vendedor y vigente 
al cierre del día anterior al de la 
constitución de la garantía. 
 
ARTÍCULO 18º: Las garantías podrán 
constituirse en las siguientes 
formas: 

 En efectivo, mediante 
depósito en Tesorería Municipal, la 
que extenderá el comprobante que 
lo acredite. Debiendo incorporar 
dicho comprobante en original en la 
propuesta. 

 Mediante Títulos ya sean 
Nacionales, Provinciales o 
Municipales, con cotización en   la 
bolsa de comercio o depositado en 
el Banco de Entre Ríos, debidamente 
endosados, tomándose como su 
valor en plaza el de cotización al día 
de su presentación. 

 En documentos a la vista 
sobre plaza Diamante, extendidos o 
endosados a favor de la 
Municipalidad de Diamante. 

 Mediante carta fianza a la 
vista suscripta por una Institución 
Bancaria, a favor de la 
Municipalidad de Diamante. 

 Póliza de seguros que 
garantice el cumplimiento, 
exclusivamente del Instituto 
Autárquico Provincial del  Seguro. 
 
ARTÍCULO 19º: Los documentos 
presentados en garantía de las 
propuestas o de las adjudicaciones 
deberán llevar el sellado de Ley 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 20º: El Departamento 
Ejecutivo Municipal dispondrá, 
dentro de los 15 (quince) días 
corridos a partir de la firma del 
contrato celebrado con el 
adjudicatario, la devolución de los 
depósitos de garantía a todas las 
Firmas cuyas ofertas no hayan sido 
aceptadas. Esta devolución se 
efectuará en la misma especie en 
que se recibiera y sin ningún tipo de 
actualización de intereses.  
 

ADJUDICACION 

 
ARTÍCULO 21º: Corresponde al 
Departamento Ejecutivo de la 
Municipalidad de Diamante todas 
las decisiones sobre la licitación. 
 
ARTÍCULO 22º: El Departamento 
Ejecutivo goza de la facultad de 
dejar desierta la licitación a su sólo 
criterio y sin sustentar causa justa 
alguna. 
 
ARTÍCULO 23º: El Departamento 
Ejecutivo está facultado a aceptar la 
oferta que, a su juicio, resulte la más 
conveniente a los intereses del 
Municipio o de rechazarlas a todas, 
sin que ello otorgue al oferente u 
oferentes, derechos a reclamos o 
indemnización alguna Asimismo, se 
reserva el derecho de aumentar o 
disminuir hasta un treinta por ciento 
(30%) en las condiciones aceptadas, 
las adquisiciones que expresamente 
se estipulen en el Pliego de 
Condiciones Particulares, 
requiriendo la aceptación del 
adjudicatario, cambios de mayor 
magnitud. También queda facultado 
el Departamento Ejecutivo a 
interpretar con amplitud, el 
cumplimiento por parte de los 
oferentes, de los requisitos de los 
Pliegos de Bases y Condiciones, 
pudiendo no exigir estrictamente 
aspectos puramente formales que 
puedan ser subsanados dentro de 
un plazo prudencial, siempre que no 
se violen las exigencias de los 
Pliegos, el principio de igualdad 
entre los oferentes y resguardando 
los legítimos derechos e intereses 
del municipio y de aquellos. 
 
 
ARTÍCULO 24º: Se encuentra 
vigente, en beneficio de los 
oferentes locales, la Ordenanza N° 
556/01 de “Compre local”, la cual es 
tenida en cuenta a los efectos de 
proceder a la adjudicación. 
 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
ARTÍCULO 25º: El contrato se 
formalizará en un plazo de 15 
(quince) días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la notificación de la 
adjudicación.  
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Acción Social 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Presidente Municipal     
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ARTÍCULO 27º: Cuando por causas 
imputables al adjudicatario, no se 
hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado, la 
Municipalidad de Diamante podrá 
acordar la resolución del mismo, así 
como la incautación de la garantía 
definitiva. 
 
ARTÍCULO 28º: El Contrato de 
Ejecución de Obra se realizará de 
acuerdo al régimen establecido en el 
Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y en el Pliego Particular 
de Especificaciones Técnicas que 
acompaña a cada llamado a 
Licitación. 
 

PENALIDADES 
 
ARTÍCULO 29º: En caso de 
incumplimiento de sus obligaciones, 
los oferentes y/o adjudicatarios se 
harán pasibles de las siguientes 
penalidades:   
a) Perdida del DEPÓSITO DE 
GARANTÍA DE OFERTA que hubieran 
constituido en beneficio del 
Municipio, si el oferente desistiera 
de su oferta dentro del plazo de 
mantenimiento establecido y no 
hubiere o mediare adjudicación 
anterior. 
b) Igual penalidad será 
aplicada al adjudicatario, si no 
presenta la GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, sin 
perjuicio de las demás sanciones 
que correspondan. 
 
ARTÍCULO 30º: Se considerará 
producida “la mora” por el simple 
vencimiento del plazo contractual, 
sin necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial. Vencido el 
plazo acordado, la Municipalidad de 
Diamante, dispondrá la 
efectivización de las penalidades 
que correspondan. 
 



 

 

 

ARTÍCULO 31º: Si el proveedor no 
cumpliese con los Plazos de 
Ejecución acordado en el Plan de 
Trabajo y dispuesto en el Contrato, y 
con el objeto de preservar el 
Derecho de Defensa del 
adjudicatario/a, una vez 
determinado el incumplimiento de 
algunas de sus obligaciones, la 
Municipalidad notificará al 
adjudicatario/a dicho 
incumplimiento a fin de que 
produzca, dentro del plazo de cinco 
(5) días hábiles, el descargo 
correspondiente. Presentado el 
Descargo o vencido el plazo para 
ello, sin que se hubiere presentado, 
la Municipalidad evaluará la 
gravedad de las infracciones, los 
efectos de derivados de las mismas, 
la intencionalidad del 
adjudicatario/a, sus antecedentes 
como infractor general y la 
reiteración de infracciones similares 
y, fundamentalmente en base a 
estos elementos, decidirá la 
aplicación o eximición de penalidad 
y en casos que corresponda los 
montos de las mismas y notificará 
al/a la mismo/a, la decisión 
adoptada al respecto, quedando la 
Municipalidad habilitada para 
rescindir el Contrato, y para aplicar 
una multa equivalente al 5% (Cinco 
por ciento) del valor del servicio no 
prestado, en el primer mes, siendo 
competencia de la Asesoría Letrada 
fijar el interés a aplicar en los meses 
posteriores. 
MAR 
               

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 
 

D E C R E T O     Nº  15/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
03/01/18;  Y 
 
CONSIDERANDO: 

           Que mediante la misma 
Modifica el Artículo 1º de la 
Ordenanza Nº1300/2015, 
Promulgada por Decreto Nº565/15 
de fecha 13 de noviembre de 2015. 

Que no existen objeciones 
para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1413, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 03 de enero de 2018.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                   

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº16/18 
DIAMANTE, 15 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse, del 
Señor Secretario de Hacienda  y 
Finanzas Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que a fin de no resentir el normal 
funcionamiento de la Secretaría 
mencionada, se hace necesario 
designar un reemplazante, siendo el 
Secretario de Gobierno y Acción 
Social Municipal.  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dejase a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas 
Municipal, al Secretario de Gobierno 
y Acción Social Municipal, Dr. 
OCTAVIO VALENTIN VERGARA, 
M.I.Nº20.776.623, desde el día 15 

de enero de 2018 hasta el día 17 de 
enero de 2018, inclusive, 
manteniendo su actual función. 
 
ARTÍCULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda, del presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
Comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

 
D E C R E T O     Nº 17/18 

DIAMANTE, 15 – ENERO – 2018 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 12 de enero de 
2018, presentada por la Sra. Vice 
Presidente Municipal, Arq. RECALDE 
LELIA BEATRIZ, D.N.I.Nº12.484.818; 
Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $6.000,00.- 
(Pesos Seis mil), destinados a 
solventar gastos de viaje del día 16 
de enero del corriente año, con 
motivo para viajar a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en 
vehiculo particular, finalidad 
trámites a realizar en: ENOHSA- Plan 
Director de Agua Potable, 
DINAPREM- Drenajes Urbanos, 
HABITAT.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos a  la Sra. Vice Presidente 
Municipal, Arq. RECALDE LELIA 
BEATRIZ, D.N.I.Nº12.484.818, por la 
suma de $6.000,00.- (Pesos seis mil), 
para los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de 
rendición de cuentas, dentro de un 
plazo de quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 



 

 

 

ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 01- Sección 01- Sector 
01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial  - 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O    Nº 18/18 
DIAMANTE, 15 – ENERO -   2018 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Juez de 
Faltas Municipal, en su carácter 
Transitorio, Dra. CHEMEZ MARIA 
LAURA; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa que 
por la licencia extraordinaria del 
Juez de Faltas Titular, Dr. Paolo 
Favotti, instrumentada mediante 
Resolución Nº642/16, quedará a 
cargo de la Secretaría del Juzgado de 
Faltas Municipal, la agente Sra. 
LORENZON NANCY MARIA, 
DOC.Nº13.183.341, Legajo N°58, 
desde el día 11 de diciembre de 
2017 hasta el día 27 de diciembre de 
2017; y desde el día 29 de diciembre 
de 2017 hasta el día 31 de diciembre 
de 2017; y desde el día 01 de enero 
de 2018 hasta el día 03 de enero de 
2018; y desde el día 05 de enero de 
2018 hasta el día 10 de enero de 
2018 inclusive, realizando sus tareas 
habituales; 

Que la actividad normal 
del Juzgado amerita la ocupación del 
cargo, aun cuando la ausencia de la 
Secretaria sea temporaria o 
transitoria, más con el incremento 
en la actividad normal de control de 
tránsito, debido a los hechos de 
público conocimiento y la aplicación 
del criterio de tolerancia cero; 

Que la Ordenanza Nº1353, 
prevé la necesidad de cubrir el cargo  
en su “Artículo 26º: “El Secretario 
del Juzgado de Faltas será 
reemplazado en caso de ausencia 

cualquiera sea el motivo y plazo, por 
el empleado municipal de planta 
permanente que designe el Juez de 
Faltas mediante Resolución, 
debiendo considerar la antigüedad, 
idoneidad y experiencia en la 
función”; 

 Que la misma norma 
prevé la designación transitoria del 
suplente, a propuesta del Juez de 
Faltas Municipal; 

Que la Ley Provincial 1082, 
modificatoria de la Ley Provincial 
10.027, establece en el Art.128 in 
fine: “El juez de faltas ejerce las 
facultades propias de 
superintendencia sobre el personal a  
su cargo”; 

Que la misma norma prevé 
en su Art. 125, la designación 
transitoria en caso de ausencia o 
impedimento del Secretario, entre 
los demás empleados del Juzgado; 

Que  a fin de no 
entorpecer el normal 
funcionamiento de la repartición, se 
hace necesario designar a cargo de 
la citada Secretaría la Agente, Sra. 
LORENZON NANCY MARIA, 
DOC.Nº13.183.341, Legajo N°58, por 
el período indicado. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: Designase a la agente 
del Juzgado de Faltas Municipal, 
LORENZON NANCY MARIA, 
DOC.Nº13.183.341, Legajo N°58, 
para reemplazar el cargo de la 
Secretaria del Juzgado de Faltas 
Municipal, desde el día 11 de 
diciembre de 2017 hasta el día 27 de 
diciembre de 2017; y desde el día 29 
de diciembre de 2017 hasta el día 31 
de diciembre de 2017; y desde el día 
01 de enero de 2018 hasta el día 03 
de enero de 2018; y desde el día 05 
de enero de 2018 hasta el día 10 de 
enero de 2018; inclusive, de acuerdo 
lo expresado en los considerandos. 
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ARTICULO 2°: La diferencia de 
sueldo se imputará a la partida de 
personal que corresponda.- 
 

ARTICULO 3°: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc.- 
S.M.B.-                                          
                                        

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O    Nº 19/18 
DIAMANTE, 15 – ENERO - 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Juez de 
Faltas Municipal, en su carácter 
Transitorio, Dra. CHEMEZ MARIA 
LAURA; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa que 
por la licencia extraordinaria del 
Juez de Faltas Titular, Dr. Paolo 
Favotti, instrumentada mediante 
Resolución Nº642/16, quedará a 
cargo de la Secretaría del Juzgado de 
Faltas Municipal, la agente Sra. 
PITTAVINO AMALIA MERCEDES, 
DOC.Nº20.668.458, Legajo N° 108, el 
día 28 de diciembre de 2017 y el día 
04 de enero de 2018, realizando sus 
tareas habituales; 

Que la actividad normal 
del Juzgado amerita la ocupación del 
cargo, aun cuando la ausencia de la 
Secretaria sea temporaria o 
transitoria, más con el incremento 
en la actividad normal de control de 
tránsito, debido a los hechos de 
público conocimiento y la aplicación 
del criterio de tolerancia cero; 

Que la Ordenanza Nº1353, 
prevé la necesidad de cubrir el cargo  
en su “Artículo 26º: “El Secretario 
del Juzgado de Faltas será 
reemplazado en caso de ausencia 
cualquiera sea el motivo y plazo, por 
el empleado municipal de planta 
permanente que designe el Juez de 
Faltas mediante Resolución, 
debiendo considerar la antigüedad, 
idoneidad y experiencia en la 
función”; 

 Que la misma norma 
prevé la designación transitoria del 
suplente, a propuesta del Juez de 
Faltas Municipal; 

Que la Ley Provincial 1082, 
modificatoria de la Ley Provincial 
10.027, establece en el Art.128 in 
fine: “El juez de faltas ejerce las 
facultades propias de 



 

 

 

superintendencia sobre el personal a  
su cargo”; 

Que la misma norma prevé 
en su Art. 125, la designación 
transitoria en caso de ausencia o 
impedimento del Secretario, entre 
los demás empleados del Juzgado; 

Que  a fin de no 
entorpecer el normal 
funcionamiento de la repartición, se 
hace necesario designar a cargo de 
la citada Secretaría al Agente, Sr. 
PITTAVINO AMALIA MERCEDES, 
DOC.Nº20.668.458, Legajo N° 108, 
por el período indicado. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: Designase al agente 
del Juzgado de Faltas Municipal, 
PITTAVINO AMALIA MERCEDES, 
DOC.Nº20.668.458, Legajo N° 108, 
para reemplazar el cargo de la 
Secretaria del Juzgado de Faltas 
Municipal, el día 28 de diciembre de 
2017 y el día 04 de enero de 2018, 
de acuerdo lo expresado en los 
considerandos. 
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ARTICULO 2°: La diferencia de 
sueldo se imputará a la partida de 
personal que corresponda.- 
 
ARTICULO 3°: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc.- 
S.M.B.- 
                       

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº20/18 
DIAMANTE, 16 – ENERO - 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la 
Coordinadora del Área de la 
Juventud de la Municipalidad de 
Diamante; Y 

CONSIDERANDO 
Que mediante la misma solicita la 
Baja de Asistencias Estudiantiles, 
correspondiente al mes de 
NOVIEMBRE/2017, por motivo de no 
presentarse a cobrar, por parte de 
los beneficiarios, cuyo pago fuera 
dispuesto mediante Decreto 
N°679/17 de fecha 11/12/17,  según 
el siguiente detalle: 

 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ALBORNOZ COMAN JOAQUIN 
D.N.I.Nº46.675.255 
$150,00.- 
 
ALBORNOZ COMAN JUANA  
D.N.I.Nº47.707.407 
$150,00.- 
 
CORREA ZARATE DYLAN 
D.N.I.N°48.824.174 
$150,00.- 
 
CORREA ZARATE LUANA               
D.N.I.Nº52.260.332                  
$150,00.- 
 
GOMEZ TOMAS                                  
D.N.I.Nº46.976.564                  
$150,00.- 
 
INVINKEBIED MAGALI                    
D.N.I.Nº48.551.110                  
$150,00.- 
 
LELL CONSTANZA                            
D.N.I.Nº49.440.769                  
$150,00.- 
 
MEDINA CORONEL BYRON            
D.N.I.Nº50.748.450                 
$150,00.- 
 
PANIZZOLI ANDRES                         
D.N.I.Nº47.410.203                  
$150,00.- 
 
PARED GASTON ISMAEL                 
D.N.I.Nº48.551.199                 
$150,00.- 
 
PEREYRA LAUTARO                         
D.N.I.Nº47.980.648                 
$150,00.- 
 
PUJATO JUAN                                      
D.N.I.Nº47.327.837                 
$150,00.- 
 
REYNOSO MATIAS   
D.N.I.Nº48.202.034                 

$150,00.- 
 
RICLE JAQUELINE                             
D.N.I.Nº48.202.063                 
$150,00.- 
 
ROBLES MORENA                              
D.N.I.Nº49.713.901                  
$150,00.- 
 
SANCHEZ URIEL                                
D.N.I.Nº46.317.521                 
$150,00.- 
 
SEIB ANTONIO                                     
D.N.I.Nº47.327.814                 
$150,00.- 
 
TABORDA JOAQUIN                          
D.N.I.Nº48.202.036                 
$150,00.- 
 
VIVAS ALEJO                                       
D.N.I.Nº47.522.063                  
$150,00.- 
 
Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado.- 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dése de Baja la 
Asistencia Estudiantil, 
correspondiente al mes de  
NOVIEMBRE/2017, cuyo pago fuera 
dispuesto mediante Decreto 
N°679/17 de fecha 11/12/17, según 
el siguiente detalle y de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos:  

 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ALBORNOZ COMAN JOAQUIN 
D.N.I.Nº46.675.255 
$150,00.- 
 
ALBORNOZ COMAN JUANA  
D.N.I.Nº47.707.407 
$150,00.- 
 
CORREA ZARATE DYLAN 
D.N.I.N°48.824.174 
$150,00.- 
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APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
CORREA ZARATE LUANA               
D.N.I.Nº52.260.332                  
$150,00.- 
 
GOMEZ TOMAS                                  
D.N.I.Nº46.976.564                  
$150,00.- 
 
INVINKEBIED MAGALI                    
D.N.I.Nº48.551.110                  
$150,00.- 
 
LELL CONSTANZA                            
D.N.I.Nº49.440.769                  
$150,00.- 
 
MEDINA CORONEL BYRON            
D.N.I.Nº50.748.450                 
$150,00.- 
 
PANIZZOLI ANDRES                         
D.N.I.Nº47.410.203                  
$150,00.- 
 
PARED GASTON ISMAEL                 
D.N.I.Nº48.551.199                 
$150,00.- 
 
PEREYRA LAUTARO                         
D.N.I.Nº47.980.648                 
$150,00.- 
 
PUJATO JUAN                                      
D.N.I.Nº47.327.837                 
$150,00.- 
 
REYNOSO MATIAS   
D.N.I.Nº48.202.034                 
$150,00.- 
 
RICLE JAQUELINE                             
D.N.I.Nº48.202.063                 
$150,00.- 
 
ROBLES MORENA                              
D.N.I.Nº49.713.901                  
$150,00.- 
 
SANCHEZ URIEL                                
D.N.I.Nº46.317.521                 
$150,00.- 
 
SEIB ANTONIO                                     
D.N.I.Nº47.327.814                 
$150,00.- 
 
TABORDA JOAQUIN                          
D.N.I.Nº48.202.036                 
$150,00.- 
 
VIVAS ALEJO                                       

D.N.I.Nº47.522.063                  
$150,00.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese,  
comuníquese, etc.-  
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACION PRIVADA Nº 03/18 

 
VISTO: 
La Nota de Pedido Nº 504/18 
formulada por la Dirección 
Municipal de Obras Públicas, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, en la misma se solicita la 
compra de 950 m

2
 de Adoquines de 

Hormigón, con destino al  
“PROGRAMA HABITAT” – Modulo 
Urbano - Rubro 4: Red Vial. 

Que, en base al monto 
estimado de la inversión, se hace 
preciso realizar un llamado a 
Licitación Privada, en cumplimiento 
con la Ordenanza Nº 39/92, Decreto 
Municipal Nº 38/93, la Ley de 
Contabilidad de la Provincia, sus 
reglamentaciones y modificaciones 
vigentes. 
 Que, a tal 
fin deberán confeccionarse los 
respectivos Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y 
Generales que regirán el acto, como 
así también determinarse la fecha y 
hora de apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.   
        

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, al que se le 
asignará el Nº 03/18, con fecha de 
apertura fijada para el día Miércoles 
24 de Enero de 2018, a la hora once 
(11:00), en el Palacio Municipal, 
cuyo objeto es la compra de 950 m

2
 

de Adoquines de Hormigón, con 
destino al  “PROGRAMA HABITAT” – 
Modulo Urbano - Rubro 4: Red Vial, 
en un todo de acuerdo a las 
exigencias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales y 
Particulares, que acompañan el 
presente Decreto. 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 – Función 80 – Sección 
02 – Sector 05 – Partida Principal 08 
– Partida Parcial 60 – Partida Sub 
Parcial 02 “Bienes de Consumo – 
Obra Publica Nº 1”. 
  
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas 
del rubro, inscriptas en el registro de 
Proveedores Municipal, según lo 
establecido en el Art. 31 – Título III 
de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia de Entre Ríos.  
 
ARTÍCULO 4º: El presupuesto Oficial 
se estima en $ 351.500,00 (Pesos 
Trescientos Cincuenta y Un Mil 
Quinientos). 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 21/18, llamase a 
Licitación Privada Nº 03/18, cuyo 
objeto es la compra de 950 m

2
 de 

Adoquines de Hormigón, con 
destino al  “PROGRAMA HABITAT” – 
Modulo Urbano - Rubro 4: Red Vial, 
en un todo de acuerdo a las 
exigencias del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que 
acompaña el presente Decreto.  
 



 

 

 

LUGAR Y FECHA: Día Miércoles 24 
de Enero de 2018, a la hora once 
(11:00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Eva Perón y 
Echagüe de esta ciudad ó el día hábil 
siguiente si aquel resultare feriado ó 
se decretase asueto. 

En la fecha y hora fijadas 
se procederá a la apertura de los 
sobres con las ofertas, en presencia 
de las siguientes autoridades: 
Presidente Municipal, Secretario de 
Gobierno y Acción Social, Secretario 
de Hacienda y Finanzas, Asesor 
Letrado, Contador Municipal, 
Director de Obras Públicas, 
Directora de Compras y oferentes 
que deseen presenciar el Acto.  
 

B A S E S 
 
ARTÍCULO 1º: Se solicita cotizar el 
siguiente ítem: 
Ítem 1º: Novecientos Cincuenta 
(950) m

2
 de Adoquines de 

Hormigón, de Tipo “A6 H ADOQUÍN 
HOLANDA, de colores variados.  
 
ARTÍCULO 2º: Todo proponente 
deberá indicar en la oferta: la Marca 
y Garantía, de los insumos que 
cotiza. Se solicita además indicar el 
plazo de entrega. El que resultare 
adjudicatario deberá realizar la 
entrega de los materiales en la 
Municipalidad de Diamante, libre de 
todo gasto de flete. 
 
ARTÍCULO 3º: REQUISITOS PARA LA 
PRESENTACION DE OFERTAS: La 
presentación de la documentación 
de ofertas se admitirá hasta la fecha 
y hora indicada, siendo por cuenta 
del oferente la responsabilidad de 
su entrega. No serán tenidas en 
cuenta aquellas ofertas que lleguen 
a la Administración o lugar donde se 
desarrolle el Acto de Apertura de la 
Licitación, con posterioridad al día y 
hora establecidos para el mismo. 
 
ARTÍCULO 4º: FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
En una carpeta en original y otra en 
duplicado, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos: 5º, 6º y 
7º del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. No serán aceptadas las 
ofertas recibidas por fax.  
 
ARTÍCULO 5º: Las ofertas deben 
contener la siguiente 
documentación e información, en el 
siguiente orden: 
 

a) Nombre y Apellido o Nombre de 
la Razón Social, domicilio legal, 
comercial y particular del Oferente 
y  de su Representante Técnico. 
b) Constancia de inscripción ante 
los Organismos Previsionales, y 
Fiscales: A.F.I.P., ATER, Municipal y 
Libre deuda de ATER. 
c) Presupuesto el cual debe ser 
redactado en forma legible escrito 
en computadora o máquina de 
escribir, especificando el nombre 
del proponente, con el Nº de la 
Licitación, denominación de la 
obra y todos los datos requeridos 
en los pliegos. 
d) Contendrá también los Pliegos 
respectivos firmados en todas sus 
hojas.  

 
ARTICULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado. 
 
ARTICULO 4º: La adjudicación estará 
sujeta a las siguientes retenciones: 
Impuesto a las ganancias: en los 
casos y en las formas que establece 
la Resolución General Nº 2049 de la 
D.G.I. y sus modificaciones, 
Impuesto a los ingresos brutos de la 
provincia: el 2% sobre los pagos 
mayores de $ 1.000,00 (Pesos mil), 
el 6% para los contribuyentes que 
no  son de la  provincia y no tienen 
convenio Multilateral y el 1% para 
los que sí tienen convenio. 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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ARTÍCULO 5º: Garantía de oferta: 
todo proponente deberá afianzar su 
propuesta, de conformidad a lo 
establecido en el Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Artículos 
15º Inc. a), 17º, 18º y 19º. 
 

ARTÍCULO 6º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que resulte 
adjudicatario elevará su garantía al 
5% (cinco por ciento) del monto 
total adjudicado, conforme a lo 
establecido en el Artículo 15º Inc. b)  
y 16º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 8º: El presupuesto Oficial 
se estima en $ 351.500,00 (Pesos 
Trescientos Cincuenta y Un Mil 
Quinientos). 
 
ARTÍCULO 9º: Forma de pago: una 
vez realizada la entrega y con la 
constancia de “Mercadería 
aprobada” se procederá al 
respectivo pago. 
 
ARTÍCULO 16º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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OBJETO DEL LLAMADO 
 
ARTÍCULO 1º: Este llamado a 
Licitación Privada se ajustará a las 
disposiciones contenidas en la Ley 
Provincial Nº 10.027 - Régimen 
Municipal, la Ley Provincial Nº 5.140 
de Contabilidad Pública y sus 
correspondientes Decretos 
Reglamentarios y en las Ordenanzas 
Municipales Nº 1022/09 (Código 
Tributario – Parte General), Nº 
1.360/16, Nº 39/92 y su Decreto 
modificatorio Nº 38/93 y en el 
Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y/o de Especificaciones 
Técnicas que se incorporen en cada 
caso.    
 

CONCURRENCIA A LA LICITACIÓN 
                                 
ARTÍCULO 2º: Podrán  intervenir: 
 



 

 

 

a) Las Firmas inscriptas en el 
Registro de Proveedores de la 
Municipalidad de Diamante. 
b) Las Firmas inscriptas en el 
Registro de Proveedores del 
Estado Provincial. 
c) Las Firmas que formalicen su 
inscripción dentro de los ocho días 
de formalizado el acto, 
cumplimentando los requisitos 
pertinentes dentro de los diez días 
subsiguientes. 
d) Los inscriptos en  el  Registro de 
Proveedores de otras Provincias 
Argentinas o del Estado Nacional 
que así lo demuestren al solo 
efecto de considerar las 
propuestas, debiendo tramitar su 
inscripción dentro de lo previsto 
en el punto c). 
e) Los proponentes extranjeros, 
además de cumplir con lo 
determinado en el punto c), 
deberán hacer legalizar la 
documentación por autoridad 
Consular. 
f) El incumplimiento de lo 
dispuesto en los puntos 
anteriores, motivará que se 
desestime la propuesta respectiva. 

 
ARTÍCULO 3º: La sola presentación 
de la oferta significa la aceptación 
lisa y llana de todas las 
estipulaciones que rigen la 
contratación, aun cuando el Pliego 
de Condiciones Particulares y/o 
Generales no se acompañe o no esté 
firmado por el oferente. 
                               
ARTÍCULO 4º: Para cualquier 
cuestión que se plantee, los 
oferentes deberán  agotar  
primeramente lo previsto en  la 
Ordenanza Nº 63/78 de Trámite 
Administrativo del Municipio. 
 

FORMA DE PRESENTAR LAS 
PROPUESTAS 

 

ARTÍCULO 5º: Se presentarán por 
duplicado, en el lugar establecido en 
el Pliego de Condiciones 
Particulares, en sobre cerrado, 
consignándose en la cubierta el 
Número de la Licitación, día y hora 
de apertura de la misma, dirigida  al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
indicando claramente la razón social 
y firmadas en todas sus copias y 
anexos.    

ARTÍCULO 6º: A cada oferta deberá 
acompañarse: el comprobante de 

compra de los Pliegos (en casos de 
Licitaciones Públicas únicamente); 
constancia de la constitución de la 
garantía y toda información o 
elemento que exija el Pliego de 
Condiciones Particulares, indicando 
sólo el número de Inscripción del 
proveedor en la Tasa de Inspección 
Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 
Seguridad de la Municipalidad de 
Diamante, número de Inscripción en 
el Registro de Proveedores 
Municipal (salvo las excepciones 
previstas en el Art. 2° Inc. b; c y d), 
número de Inscripción en Ingresos 
Brutos de la Provincia de Entre Ríos 
ó Convenio Multilateral, e 
Inscripción en la Dirección General 
Impositiva.  
 
ARTÍCULO 7º: Las enmiendas o 
raspaduras en partes esenciales de 
las propuestas, deberán ser 
debidamente salvadas por el 
oferente, con su firma. 
 
ARTÍCULO 8º: Para el depósito de 
los sobres que se entregan antes de 
la hora de apertura, se habilitarán 
urnas En la Oficina de Compras con 
el número de la Licitación 
correspondiente y una vez en las 
mismas, los interesados no podrán 
solicitar su devolución. 
 
ARTÍCULO 9º: El proponente podrá 
formular oferta por todos o alguno 
de los ítems solicitados, podrá 
también hacerlo por parte de un 
renglón, quedando en este caso a 
exclusivo criterio de la 
Municipalidad la consideración de la 
oferta. 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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APERTURAS DE LAS OFERTAS 
 
ARTÍCULO 10º: Las propuestas serán 
abiertas el día y hora indicados en el 

Pliego de Bases y Condiciones  
Particulares o el día hábil siguiente a 
la misma hora si resultare feriado o  
se decretase asueto. Solo se 
tomarán en consideración las que 
sean presentadas en el instante de 
la apertura. Una vez abierto el 
primer sobre no se admitirá ninguna 
propuesta ni modificaciones a las 
recibidas. Tampoco se considerarán 
las que llegaren por correo, fuera de 
término. 
 
ARTICULO 11°: Los sobres o 
paquetes conteniendo las Ofertas, 
serán abiertos en presencia de los 
Oferentes que concurran. 
 
ARTICULO 12°: Cuando llegara una 
oferta fuera de término se 
procederá a:  
 
d) Las entregas en forma personal, 

serán firmadas en el reverso del 
sobre por la persona que la 
entrega y el empleado que la 
recibe, dejándose constancia del 
día y hora de su recepción. 

e) Las recibidas por correo u otro 
medio llevarán la misma 
inscripción que la indicada en el 
inc. a), firmado en este caso el 
empleado receptor. 

f) Las propuestas serán detalladas 
por la autoridad en un acta de 
“Propuestas recibidas fuera de 
término”, la que se 
confeccionará dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de 
finalizada la apertura principal. 
Esta documentación (acta, 
ofertas y sobres) será agregada 
a las actuaciones. Estas y las 
propuestas que pudieran llegar 
una vez confeccionada el acta de 
mención, se agregarán 
directamente al expediente con 
las constancias que establecen 
los incisos a) y b), comunicando 
a los interesados de manera 
fehaciente, que su propuesta no 
fue considerada por haberse 
recibido con posterioridad a la 
hora fijada para la apertura. 

 
ARTÍCULO 13º: Los proponentes 
quedan obligados a mantener sus 
ofertas por el término de treinta 
días a contar de la fecha del acto de 
apertura, salvo que el Pliego de 
Condiciones Particulares indicare 
especialmente otro plazo. Si un 
oferente indica en su oferta un plazo 
de mantenimiento inferior, la 
Municipalidad decidirá si considera 



 

 

 

o no dicha oferta, estando facultada 
a rechazarla por tal motivo. 
 

REQUISITOS DE LAS OFERTAS 
 
ARTÍCULO 14º: Las ofertas 
especificarán: 
 

a) El precio unitario y cierto en 
números, con referencia a la 
unidad solicitada en cada ítem.  
b) El precio total en números 
correspondiente a cada renglón de 
acuerdo a las unidades cotizadas. 
c) El total general de la propuesta 
expresado en letras y números. 
d) Las alternativas de cotización 
ofrecidas con indicación de precio 
unitario y total por  ítem. 
e) La forma ó formas de pago 
ofrecidas con indicación de los 
descuentos ó bonificaciones a 
otorgar. 
f) El plazo de entrega, el que no 
deberá exceder de treinta (30) 
días salvo que el Pliego de 
Condiciones Particulares 
establezca un plazo máximo 
distinto. Las ofertas que no 
cumplan con este requisito podrán 
ser Consideradas, si al exclusivo 
criterio de la Municipalidad, son 
convenientes a sus intereses.  
g) Serán presentadas en moneda 
argentina, salvo que el Pliego de 
Condiciones Particulares permita 
la cotización en moneda 
extranjera autorizada, en cuyo 
caso, a efectos de la comparación, 
deberá indicarse con precisión el 
tipo de cambio vendedor vigente 
al cierre del día anterior. 
h) Cuando en el total parcial de 
algunos o todos los renglones 
cotizados se observaren errores 
de cálculos, se tomarán como 
válidos los valores que figuren 
como precio unitario.  
 

MUESTRAS 
 
ARTÍCULO 15º: Los proponentes 
deberán acompañar muestras de los 
artículos licitados, cuando en las 
cláusulas del Pliego de Condiciones 
Particulares se establezca 
especialmente y no será 
considerada la propuesta en el 
renglón respectivo, que no cumpla 
tal requisito.  
 
ARTÍCULO 16º: Las muestras se 
exigirán de un tamaño adecuado 
para los análisis y experiencias a los 
que se las someta, sus medidas se 

determinarán en el Pliego de 
Condiciones Particulares, de 
acuerdo con el artículo que se licita. 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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ARTÍCULO 17º: Se exceptuará de la 
presentación de muestras que 
menciona el Artículo 15º cuando el 
elemento ofrecido responda a una 
reconocida marca y calidad, o bien 
que las características del mismo no 
lo permitan. En tal supuesto se 
agregarán los folletos 
correspondientes, debiendo 
indicarse además el lugar donde 
pueda ser evaluado por el 
organismo técnico pertinente a fin 
de determinar si el artículo ofrecido 
se corresponde con las exigencias 
del pliego. 
 
ARTÍCULO 18º: Las muestras y 
folletos se podrán presentar hasta la 
hora de apertura de la licitación en 
el lugar que se indique. 
 
ARTÍCULO 19º: Las muestras 
deberán presentarse con un rótulo 
en lugar visible, asegurado mediante 
precinto lacre sellado y llevará el 
número de la misma, el del renglón 
correspondiente y el de la licitación, 
datos estos de deben figurar en la 
propuesta respectiva. 
 
ARTÍCULO 20º: Para el estudio de 
las muestras, la Dirección de 
Compras eliminará todo signo que 
demuestre su procedencia, 
distinguiéndolas con claves y 
registrándoles en una planilla 
firmada por el director de dicha 
Dirección. 
 
ARTÍCULO 21º: Tratándose de 
especialidades medicinales u otros 
casos que se justifiquen 
debidamente, la Dirección de 
Compras podrá prescindir de estos 
requisitos, dejando constancia 
documentada, que se agregará a la 

documentación de compra. Esta 
circunstancia deberá ser prevista en 
lo posible en la confección de los 
Pliegos de Condiciones Particulares. 
ARTÍCULO 22º: Las muestras que 
correspondan a ofertas rechazadas, 
quedarán a disposición de los 
proponentes para su retiro, hasta 
treinta (30) días después de resuelta 
la adjudicación. Vencido este plazo, 
las mismas pasarán a ser propiedad 
del Estado Municipal. 
 
ARTÍCULO 23º: Las 
correspondientes a ofertas 
aceptadas, podrán ser retiradas 
hasta treinta (30) días a contar de la 
última conformidad de recepción de 
las mercaderías adjudicadas. De no 
procederse a su retiro dentro de 
dicho plazo se observará el mismo 
procedimiento señalado en el 
Artículo 22º. 
 
ARTÍCULO 24º: Los oferentes no 
tendrán derecho a reclamo por 
deterioro proveniente de los análisis 
y ensayos a los que sean sometidas 
las muestras. 
 

GARANTÍA 
 
ARTÍCULO 25º: Para afianzar el 
cumplimiento de todas las 
obligaciones los proponentes y 
adjudicatarios deberán presentar las 
siguientes garantías: 
 
                         a) DE OFERTA: El uno 
por ciento (1%) del valor total 
cotizado para el suministro o 
servicio.  En caso de ofrecer 
alternativas, la garantía  se 
considerará sobre el mayor valor 
propuesto.  La garantía o 
comprobante respectivo, según el 
caso, será adjuntado a la oferta. 
                         b) DE ADJUDICACION: 
La garantía señalada en a) será 
aumentada al cinco por ciento (5%) 
del monto total adjudicado. 
 
ARTÍCULO 26º: El  requisito anotado 
en b) deberá cumplimentarse 
dentro de los veinte días a contar 
desde la fecha de notificación de la 
adjudicación, salvo el caso de que 
antes de vencer el plazo establecido 
el adjudicatario de cumplimiento a 
todas las obligaciones CONTRAÍDAS. 
 
ARTÍCULO 27º: Cuando el depósito 
se efectúe en moneda extranjera, el 
importe de la garantía se calculará al 
tipo de cambio vendedor y vigente 



 

 

 

al cierre del día anterior al de la 
constitución de la garantía. 
 
ARTÍCULO 28º: Las garantías podrán 
constituirse en las siguientes 
formas: 
 
 En efectivo, mediante depósito 

en Tesorería Municipal, la que 
extenderá el comprobante que 
lo acredite. Debiendo 
incorporar dicho comprobante 
en original en la propuesta. 

 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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 Mediante Títulos ya sean 

Nacionales, Provinciales o 
Municipales, con cotización en   
la bolsa de comercio o 
depositado en el Banco de 
Entre Ríos, debidamente 
endosados, tomándose como 
su valor en plaza el de 
cotización al día de su 
presentación. 

 En documentos a la vista sobre 
plaza Diamante, extendidos o 
endosados a favor de la 
Municipalidad de Diamante. 

 Mediante carta fianza a la vista 
suscripta por una Institución 
Bancaria, a favor de la 
Municipalidad de Diamante. 

 Póliza de seguros que garantice 
el cumplimiento, 
exclusivamente del Instituto 
Autárquico Provincial del  
Seguro. 

 
ARTÍCULO 29º: Los documentos 
presentados en garantía de las 
propuestas o de las adjudicaciones 
deberán llevar el sellado de Ley 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 30º: El Departamento 
Ejecutivo Municipal dispondrá 
inmediatamente de resuelta la 
adjudicación, la devolución de los 
depósitos de garantía a todas las 

Firmas cuyas ofertas no hayan sido 
aceptadas y a las adjudicatarias 
luego de la constancia de recepción 
de la mercadería. 
 
ARTÍCULO 31º: La adjudicación se 
hará por renglón o por total licitado, 
según convenga a los intereses del 
Municipio,  dentro de los diez (10) 
días hábiles a la fecha de apertura 
de las ofertas, plazo que podrá ser 
ampliado cinco (5) días más. 
 
ARTÍCULO 32º: La adjudicación 
recaerá siempre en la propuesta 
más conveniente a los intereses del 
Municipio, entendiéndose por tal, 
aquella cuyos precios sean los más 
bajos en igualdad de condiciones y 
calidad y de acuerdo a las siguientes 
normas: 
 

a) Cuando los efectos ofrecidos 
reúnan las especificaciones 
requeridas en el Pliego de Bases y  
Condiciones Particulares y/o 
cláusulas especiales; la 
adjudicación se resolverá en favor 
de aquella que en esa situación 
resulte de precio más bajo. 
b) En igualdad de condiciones se 
dará preferencia a la propuesta en 
que figure el menor plazo de  
entrega. Cuando así se hubiere 
establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, podrá 
adjudicarse la propuesta que 
ofrezca el menor plazo de entrega, 
aunque el precio no sea el más 
bajo, si la oportunidad del 
abastecimiento lo requiere. En 
este caso la diferencia de precio 
deberá justificar los beneficios que 
se obtengan por el  menor plazo 
de entrega.     
c) En igualdad de condiciones se 
dará preferencia a los Artículos de 
fabricación Nacional para la 
adjudicación, de acuerdo a la Ley 
Nº 18.875 – Decreto 
Reglamentario Nº 2930/70 y Ley  
Provincial Nº 3.960. 
d) En caso de empate (precios y 
condiciones iguales) y superan el 
monto del renglón la suma de 
doscientos pesos ($ 200,00) se 
solicitará a los respectivos 
proponentes, una mejora de 
precios dentro del plazo de 8 
(ocho) días. De subsistir el empate 
de los precios y no superar 
aquellos el monto especificado  
precedente, se dilucidará por 
sorteo. 

 

ARTÍCULO 33º: Se encuentra 
vigente, en beneficio de los 
oferentes locales, la Ordenanza N° 
556/01 de “Compre local”, la cual es 
tenida en cuenta a los efectos de 
proceder a la adjudicación. 
 
ARTÍCULO 34º: El Departamento 
Ejecutivo está facultado a aceptar la 
oferta que, a su juicio, resulte la más 
conveniente a los intereses del 
Municipio o de rechazarlas a todas, 
sin que ello otorgue al oferente u 
oferentes, derechos a reclamos o 
indemnización alguna.   
Asimismo, se reserva  el derecho de 
aumentar o disminuir hasta un 
treinta por ciento (30%) en las 
condiciones aceptadas, las 
adquisiciones que expresamente se 
estipulen en el Pliego de 
Condiciones Particulares, 
requiriendo la aceptación del 
adjudicatario, cambios de mayor 
magnitud. También queda  
facultado el Departamento Ejecutivo 
a interpretar con amplitud, el 
cumplimiento por parte de los 
oferentes, de los requisitos de los 
Pliegos de Bases y Condiciones, 
pudiendo no exigir estrictamente 
aspectos puramente formales que 
puedan ser subsanados dentro de 
un plazo prudencial, siempre que no 
se violen las exigencias de los 
Pliegos, el principio de igualdad 
entre los oferentes y resguardando 
los legítimos derechos e intereses 
del municipio y de aquellos. 
 
ARTÍCULO 35º: ENTREGA DE  
MERCADERÍA: Recibida por el 
adjudicatario la Orden de Compra, 
éste procederá  a entregar la 
mercadería con remito por 
“duplicado”, el que deberá ser 
conformado y devuelto al 
proveedor, con la anotación de 
“mercadería a revisar” por el 
empleado receptor.   
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
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Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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ARTÍCULO 36º: La recepción 
definitiva se efectuará  en el sitio 
establecido en el  Pliego de 
Condiciones  Particulares, 
extendiéndose el certificado de 
recepción que se entregará al 
proveedor, labrándose el acta de 
APROBACIÓN DE MATERIALES, con 
la constancia de calidad, cantidad y 
demás características de Orden de 
Compra que corresponda. 
 
ARTÍCULO 37º: Con la copia del acta 
de aprobación de materiales ó 
servicio firmada por los receptores 
de Mercadería, el proveedor 
presentará al Organismo Licitante la 
factura correspondiente, la que 
debidamente conformada se 
entregará a Contaduría Municipal 
para que proceda a tramitar  la 
pertinente “Orden de Pago”. 
 
ARTÍCULO 38º: Estarán a cargo del 
adjudicatario, todos los gastos que 
se originan por fletes, acarreos y 
entrega de  la  mercadería en el 
lugar establecido. 
 

PENALIDADES 
 

ARTÍCULO 39º: En caso de 
incumplimiento de sus obligaciones, 
los proponentes y/o adjudicatarios 
se harán pasibles de las siguientes 
penalidades: 
 

a) Perdida del depósito de 
garantía que hubieran constituido 
en beneficio del Municipio, si el 
proponente desistiera de su oferta 
dentro del plazo de 
mantenimiento establecido y no 
hubiere o mediare adjudicación 
anterior. 
b) Igual penalidad será 
aplicada al adjudicatario que no 
ampliare la garantía hasta el cinco 
por ciento (5 %) del valor 
adjudicado, dentro del término 
fijado en el Artículo 25º Inc. b)  y 
16º, sin perjuicio de las demás 
sanciones que correspondan. 
c) Vencido el plazo 
contractual sin que la mercadería 
fuere entregada o hubiese sido 
rechazada, sin perjuicio de las 
multas señaladas en el Artículo 
40º, la Dirección de Compras 
Municipal o repartición actuante 
intimará su entrega en plazo 

perentorio que no podrá exceder 
de treinta (30) días a partir del 
vencimiento, bajo apercibimiento 
de las sanciones del presente 
Capitulo. De no cumplirse la 
obligación en el plazo acordado, 
se hará pasible el adjudicatario de 
la pérdida de la garantía 
presentada. 
d) Cuando la provisión no 
esté respaldada por ningún 
depósito de garantía, en razón del 
monto de la misma, el 
incumplimiento será sancionado 
con una multa equivalente al cinco 
por ciento (5%) del importe total 
cotizado o adjudicado. 

 
ARTÍCULO 40º: Si el proveedor 
entrega el material, o parte de él, 
después de vencido el plazo 
contractual, se le aplicará una multa 
equivalente al tres por mil (3 %0) 
diario del valor de los efectos no 
entregados en término durante los 
primeros diez (10) días, cinco por mil 
(5 %0) diario del mismo valor 
durante los diez (10) días siguientes 
y diez por mil (10 %0) diario durante 
los diez (10) días posteriores. 
En caso de que la suma resultante 
de la multa a aplicar fuera inferior o 
igual al cincuenta por ciento (50%) 
del monto indicado como Tope de 
Contratación, “Compra Directa sin 
Cotejo”, en el Decreto Nº 38/93, 
Articulo Nº 3, la penalidad se 
convertirá en un llamado de 
atención al proveedor. 
 
ARTÍCULO 41º: La aplicación de las 
sanciones normadas en el presente 
Capítulo será resuelta por la 
Asesoría Letrada Municipal con el 
informe previo de la Dirección de 
Compras Municipal o repartición 
actuante. 
 
ARTÍCULO 42º: Se entenderá por 
“Mercadería no entregada”, 
también aquélla que fuera 
entregada y rechazada por no 
ajustarse a las condiciones de la 
orden de compra y se considerará 
producida la mora por el simple 
vencimiento del plazo contractual, 
sin necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial. 
 
ARTÍCULO 43º: El pago se efectuará 
al contado con la constancia de 
haberse recepcionado de 
conformidad los materiales y demás 
efectos licitados, previos los 
trámites administrativos comunes, a 

excepción de los materiales 
perecederos, u otros que se 
especifiquen en el Pliego de Bases 
Particular, cuyo pago será al 
contado dentro de los 30 (treinta)  
días  de la correspondiente 
adjudicación, contra la presentación 
de facturas y vales respectivos, 
pudiendo exigir el Municipio 
constancias que garanticen la 
tenencia “En Depósito” de los 
materiales, en las condiciones 
técnicas requeridas por el  
Proveedor. 
Los oferentes podrán ofrecer 
descuentos en los siguientes plazos: 
cinco (5) días de la fecha de la 
factura, diez (10) días de la fecha de 
la factura, quince (15) días de la 
fecha de la factura y veinte (20) días 
de la fecha de la factura. 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 

ARTÍCULO 44º: No se considerarán 
las ofertas: 
a) Cuando no vengan acompañadas 
de la garantía prevista por el 
Artículo 25 Inciso a) en cualquiera 
de las formas indicadas por el 
Artículo 28º. 
b) Cuando no se acompañe el 
comprobante de compra de pliego 
en los casos de Licitación Pública 
únicamente. 
c) Presentadas por firmas que hayan 
sido eliminadas o se encuentren 
suspendidas del Registro de  
Proveedores de la  Provincia de 
Entre Ríos. 
d) Cuando no cumplimenten los 
requisitos exigidos para la 
presentación por los Art.  5º, 6º y 7º 
del presente Pliego. 
e) Que no se ajusten al presente 
Pliego de Condiciones Generales o al 
de Condiciones Particulares, en lo 
que respecta al término de 



 

 

 

mantenimiento de la oferta, plazos, 
condiciones de pago, lugar y forma 
de entrega de la mercadería, etc. 
f) Cuando no se presentaren las 
muestras respectivas, catálogos, 
prospectos, etc.; si así se indicare 
especialmente en el Pliego de 
Condiciones Particulares. 
g) Cuando no se consigne el precio 
unitario, el total parcial por renglón 
o el total general de la  propuesta. 
                             

ADJUDICACION 
 
ARTÍCULO 45º: Corresponde al 
Departamento Ejecutivo de la 
Municipalidad de Diamante todas 
las decisiones sobre la licitación. 
 
ARTÍCULO 46º: El Departamento 
Ejecutivo goza de la facultad de 
dejar desierta la licitación a su sólo 
criterio y sin sustentar causa justa 
alguna. 
 
ARTÍCULO 47º: El Departamento 
Ejecutivo está facultado a aceptar la 
oferta que, a su juicio, resulte la más 
conveniente a los intereses del 
Municipio o de rechazarlas a todas, 
sin que ello otorgue al oferente u 
oferentes, derechos a reclamos o 
indemnización alguna Asimismo, se 
reserva el derecho de aumentar o 
disminuir hasta un treinta por ciento 
(30%) en las condiciones aceptadas, 
las adquisiciones que expresamente 
se estipulen en el Pliego de 
Condiciones Particulares, 
requiriendo la aceptación del 
adjudicatario, cambios de mayor 
magnitud. También queda facultado 
el Departamento Ejecutivo a 
interpretar con amplitud, el 
cumplimiento por parte de los 
oferentes, de los requisitos de los 
Pliegos de Bases y Condiciones, 
pudiendo no exigir estrictamente 
aspectos puramente formales que 
puedan ser subsanados dentro de 
un plazo prudencial, siempre que no 
se violen las exigencias de los 
Pliegos, el principio de igualdad 
entre los oferentes y resguardando 
los legítimos derechos e intereses 
del municipio y de aquellos. 
 
ARTÍCULO 48º: Se encuentra 
vigente, en beneficio de los 
oferentes locales, la Ordenanza N° 
556/01 de “Compre local”, la cual es 
tenida en cuenta a los efectos de 
proceder a la adjudicación. 
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

   
               

D E C R E T O     Nº22/18 
DIAMANTE, 18 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse, del 
Señor Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que a fin de no resentir el normal 
funcionamiento de la Secretaría 
mencionada, se hace necesario 
designar un reemplazante, siendo el 
Secretario de Hacienda y Finanzas 
Municipal.  

 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dejase a cargo de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, al Secretario de 
Hacienda y Finanzas Municipal, Cr. 
HECTOR FABIAN BAROLI, M.I. Nº 
18.361.263, a partir del día 18 de 
enero de 2018 y mientras dure la 
ausencia de su titular,  manteniendo 
su actual función. 
 
ARTÍCULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda, del presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
Comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
       
       

D E C R E T O     Nº 23/18 
DIAMANTE, 18 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
El Contrato de EXPLOTACION 

NEGOCIOS POR TEMPORADA, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Diamante y el Sr. ALBERTO ISMAEL 
TONIUTTI, D.N.I.Nº16.745.868, 
Expte Letra “T” Nº 2680; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante el mismo la 
Municipalidad de Diamante cede la 
concesión para explotación de un 
negocio temporario durante la 
Temporada 2017/2018, del 
Balneario Valle de la Ensenada, a 
partir del día 23 de diciembre de 
2017 y hasta el día 31 de marzo de 
2018, en el RUBRO: VENTA DE 
INFLABLES, TOALLAS, TOALLONES, 
ARTICULOS DE CAMPIG, etc., 
comprometiéndose a no vender 
otro producto y/o servicio que sea el 
que figura en Rubro;  

Que el contrato será 
durante el desarrollo de la 
temporada de Verano 2017/2018 
del Balneario Valle de la Ensenada, 
hasta el 31 de marzo de 2018; 

 Que se hace necesario su 
proceder a su convalidación.- 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Convalídese el 
Contrato de EXPLOTACIÓN 
NEGOCIOS TEMPRARIOS, suscripto 
entre la Municipalidad de Diamante 
y el Sr. TONIUTTI ALBERTO ISMAEL, 
D.N.I.Nº16.745.868, de acuerdo a lo 
expresado en los considerados.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
       
 

D E C R E T O     Nº 24/18 
DIAMANTE, 18 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 18 de enero de 
2018, presentada por el Director de 
Deportes Municipal; Y 
 



 

 

 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $6.000,00.- 
(Pesos seis mil), destinado para 
cubrir gastos que pudiera ocasionar 
la organización de la “Maratón 
Acuática Paraná-Diamante”, que se 
desarrollará  el día sábado 27 de 
enero de 2018, siendo la largada en 
la ciudad de Paraná y la llegada en el 
“Club Circulo Náutico” de nuestra 
ciudad. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otorgase un adelanto 
de fondos al Director de Deportes 
Municipal, MARTINEZ LEONARDO 
FABIAN, D.N.I.Nº20.321.473, por  la 
suma de $6.000,00.- (Pesos seis mil), 
para los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de 
rendición de cuentas, dentro de un 
plazo de quince (15) días contados a 
partir de la fecha del citado evento.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
3- Función 30- Sección 01- Sector 
03- Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34- Partida Sub- Parcial  03- 
“Comisión Municipal de Deportes”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
S.M.B.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

DECRETO Nº 25/18 
DIAMANTE,18 DE ENERO DE 

2.018  
 
ADJUDICANDO LICITACION PUBLICA 

Nº 19/17 
 
VISTO:    
El Decreto Nº 689/17 mediante el 
cual se dispuso un llamado a 
Licitación Pública Nº 19/17 con el 

objeto de arrendar el local comercial 
ubicado en calle calle 5 de Octubre, 
frente al Cementerio Municipal, de 
nuestra Ciudad, para desarrollar en 
él la actividad Comercial: “Venta de 
Flores Naturales, Palmas y Coronas 
Funebres”, de propiedad de la 
Municipalidad de Diamante, por un 
período de dos (2) años;  

 
CONSIDERANDO: 
Que, al acto de apertura se presentó 
una (1) propuesta presentada por la 
Sra CELINA GUILLERMINA SUAREZ, 
DNI Nº 13.024.028, domiciliada en 
calle Eva Perón 390, de nuestra 
Ciudad. 

Que, de acuerdo a los 
informes de la Asesoría Letrada y de 
la Dirección de Turismo, ambas 
ofertas cumplen con los requisitos 
exigidos. 

Que, la Contaduría 
Municipal, siendo la única oferta 
sugiere adjudicar a la Sra CELINA 
GUILLERMINA SUAREZ. 

Que, este Departamento 
Ejecutivo en conocimiento de los 
citados informes, no ha encontrado 
objeciones y autoriza proceder a la 
adjudicación. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la 
Señora CELINA GUILLERMINA 
SUAREZ, DNI Nº 13.024.028, 
domiciliada en calle Eva Perón 390 
de nuestra ciudad, acorde al 
siguiente detalle:  
 

 Arrendamiento del Local 
Comercial, propiedad de la 
Municipalidad de Diamante, 
ubicado en calle 5 de Octubre, 
frente al Cementerio Municipal, 
de nuestra Ciudad, para la 
explotacion de la actividad 
Comercial: “Venta al por menor 
de Flores y Plantas Naturales y 
Artificiales, Palmas y Coronas 
Funebres”, por un período de 
dos (2) años a contar del 
momento de la notificacion 
correspondiente, por una suma 
mensual, inicial de $ 4.000,00 
(Pesos Cuatro Mil), por el 
termino de seis meses, 
aplicándosele un ajuste 
semestral del 10 % (Diez por 

ciento), sobre el importe 
acumulado. 
 

ARTÍCULO 2º: La adjudicataria está 
obligada a:  
 

 Cumplir con el PLAN DE 
INVERSION exigido en el Pliego 
de Bases y Condiciones 
Generales, y presentado en la 
propuesta. Este deberá ser 
previamente aprobado por la 
Municipalidad de Diamante,  y 
se llevará a cabo bajo el 
exclusivo riesgo y 
responsabilidad de la locataria. 

 El plazo de finalización de las 
obras establecidas en el PLAN 
DE INVERSION será de 1 (UN) 
año a partir de la firma del 
contrato. Caso contrario, si la 
adjudicataria no cumpliese con 
dicha obligación, habilita a la 
Municipalidad de Diamante a 
rescindir el contrato. 

 La Municipalidad de Diamante 
podrá inspeccionar en todo 
momento las ejecuciones de las 
obras, y una vez terminadas las 
mismas. 

 Dichas obras revertirán a la 
Municipalidad de Diamante, una 
vez finalizado o resuelto el 
contrato, sin que por ello 
adquiera la locataria derecho a 
indemnización, ni compensación 
de tipo alguno. La misma 
únicamente podrá retirar del 
inmueble los complementos que 
hubiera añadido al mismo, y no 
perjudiquen su estructura con 
esta acción.  

 La locataria deberá cuidar del 
mantenimiento y conservación 
del local, para ello realizará a su 
cuenta cuantas obras de 
conservación, cuidado y 
reparaciones sean necesarias 
para el buen uso de lo 
arrendado, a fin de que todo se 
encuentre siempre en perfectas 
condiciones de funcionamiento, 
limpieza e higiene, realizando las 
reparaciones ordinarias y 
extraordinarias que fueren 
precisas.  

 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     



 

 

 

DECRETO Nº 25/18 
DIAMANTE, 18 DE ENERO DE 

2.018  
 
ADJUDICANDO LICITACION PUBLICA 

Nº 19/17 

 
 La locataria correrá con todos los 

gastos de acometidas y 
suministros de teléfono ó 
comunicaciones, así como los 
gastos correspondientes a 
impuestos y contribuciones que 
graven la actividad y que sean 
necesarios para el proceso de la 
misma.  

 El cumplimiento de todos los 
requisitos y obtención de todas las 
autorizaciones o licencias exigidas 
por la legislación general y 
sectorial para el desarrollo del 
objeto de la actividad a 
desarrollar, estará a cargo de la 
locataria, quedando obligada 
además, a cumplir con todas las 
normas legales vigentes que 
afecten al desarrollo de su 
actividad, quedando la 
Municipalidad de Diamante, 
totalmente al margen de cualquier 
asunto o cuestión que pudiese 
plantear en relación con tal 
actividad. Todas las tasas, 
impuestos, permisos, trámites o 
licencias a solicitar por la 
adjudicataria, para el 
establecimiento de la actividad 
correrán de su cuenta.  

 La locataria correrá con los gastos 
de vigilancia del local, 
instalaciones y demás objetos o 
utensilios que se encuentren en el 
predio.  

 La falta de utilización de los 
locales arrendados durante un 
periodo de tres (3) meses, será 
motivo de resolución del contrato 
de locación, a no ser que 
obedezca a justa causa.  

 
ARTÍCULO 3°: La Municipalidad de 
Diamante entregará el local 
desocupado, pudiendo el 
adjudicatario introducir mejoras y/o 
reformas al mismo previa 
autorización expresa y por escrito, 
del Departamento Ejecutivo 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 4°: El horario de atención 
deberá ser todos los días de la 
semana desde las 08:00 horas hasta 
las 20:00 horas en los días hábiles, 
quedando a criterio del 

adjudicatario extender por más 
tiempo este horario. 
 
ARTÍCULO 5º: A través de la 
Asesoría Letrada se procederá a la 
confección del contrato 
correspondiente, el que se 
formalizará en un plazo de 15 
(quince) días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la notificación de la 
adjudicación, debiendo la locataria 
presentar la GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
previo a la firma del mismo. 
 
ARTÍCULO 6º: Forma de Pago: La 
Locataria está obligada a pagar el 
Canon, a partir del mes que obtenga 
la habilitación correspondiente, en 
forma mensual y consecutiva del 1 
al 10 de cada mes, mediante pago 
en efectivo, en la Tesorería 
Municipal. El retraso de 15 (quince) 
días hábiles en el pago de la 
locación, será causa suficiente para 
que la Municipalidad de Diamante 
pueda rescindir el contrato por 
incumplimiento del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 7°: Los ingresos que se 
produzcan por la venta de Pliegos y 
por la explotación temporaria de los 
distintos rubros, serán afectados a la 
cuenta Nº  11201 - “Arrendamiento 
de Inmuebles y Calles Cerradas”.   
 
ARTÍCULO 8º: PENALIDADES E 
INCUMPLIMIENTOS: En caso de 
incumplimiento de sus obligaciones, 
la adjudicataria se hará pasible de 
las penalidades descriptas en el 
Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, que rigió para esta 
Licitación. 
 
ARTÍCULO 9º: Comunicase a la 
adjudicataria esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
además se informa que a la 
recepción del presente Decreto 
deberá presentarse para la firma del 
correspondiente Contrato. 
 
ARTÍCULO 10º: Regístrese, 
comuníquese, etc.                                                        
MAR 
                                        

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y Finanzas 

Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     

D E C R E T O     Nº 26/18 
DIAMANTE, 22 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La necesidad de organización y 
reestructuración del Gabinete 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que ante el cambio en la estructura 
del gabinete municipal resulta 
preciso disponer el cese de actividad 
del Director de Turismo Municipal, 
Sr. DIEGO MARTIN RÉ, D.N.I. Nº 
24.613.838, a partir del día 31 de 
enero de 2018, cargo en el que fue 
designado mediante Decreto 
Nº652/15 de fecha 10 de diciembre 
de 2015. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese el cese de 
actividad del Director de Turismo 
Municipal, Sr. DIEGO MARTIN RÉ, 
D.N.I. Nº 24.613.838, a partir del día 
31 de enero de 2018,  cargo al que 
accediera mediante Decreto 
Nº652/15, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.-
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 

D E C R E T O     Nº27/18 
DIAMANTE, 22 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada  por el Fiscal de 
Faltas Municipal;  Y     
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
autorización para la constitución de 
una Caja Chica por la suma de 
$3.000,00.- (Pesos Tres mil), para 
atender las necesidades de 
operación de esa Fiscalía, 
permitiendo cubrir gastos menores 
e imprevistos; 



 

 

 

 Que Contaduría 
Municipal informa la imputación 
correspondiente, debiendo para ello 
confeccionarse la orden de pago 
correspondiente a la siguiente 
cuenta: 
 
3035  –  30035  - CAJA CHICA -  
FISCALIA DE FALTAS  
$ 3.000,00.- 
 
$ 3.000,00.-  
 
Que no existen impedimentos para 
acceder a lo solicitado. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal, para la constitución de 
CAJA CHICA de la siguiente cuenta, 
por la suma de $3.000,00.- (Pesos 
Tres mil), con extracción de la 
cuenta bancaria 2348/7 “NUEVO 
BANCO DE ENTRE RIOS. S.A. - 
RENTAS GENERALES: 
 
3035  –  30035  - CAJA CHICA -  
FISCALIA DE FALTAS 
$ 3.000,00.- 
   
$ 3.000,00.-  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
                               

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

D E C R E T O     Nº 28/18 
DIAMANTE, 22 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 18 de enero de 
2018, presentada por el Asesor 
Letrado Municipal Adjunto; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $17.000,00.- 
(Pesos diecisiete mil), destinados a 
solventar gastos Inscripción de 

“Cargadora Frontal con Retro 3 CX 
4X4-JCB- Retroexcavadora”. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Asesor Letrado 
Municipal Adjunto, Dr. OSCAR 
ATILIO UNREIN, DOC.Nº23.810.804, 
M.P. Nº8.998 –F244- T.I, por la suma 
de $17.000,00.- (Pesos diecisiete 
mil), para los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de 
rendición de cuentas, dentro de un 
plazo de quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 90- Sección 01- Sector 
01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial  - 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 

D E C R E T O     Nº29/18 
DIAMANTE, 22– ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
El Contrato de EXPLOTACION 
NEGOCIO TEMPORARIO, suscripto 
entre la Municipalidad de Diamante 
y la Sra. LUNA DIANA RAQUEL, 
D.N.I.Nº23.207.622; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante el mismo la 
Municipalidad de Diamante, otorga 
a la adjudicataria la concepción para 
la explotación de un negocio 
temporario, en el predio ubicado en 
el Balneario Municipal “Valle de la 
Ensenada”, durante la temporada 
2017/2018, a partir del mes de 
enero/2018 y hasta el día 31 de 
marzo de 2018, en el rubro VENTA 

DE ARTESANIAS EN GENERAL, 
comprometiéndose a no vender 
otro producto y/o servicio que no 
sea el que figura en dicho Rubro;   

Que se hace necesario su 
proceder a su convalidación.- 

 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Convalídese el 
Contrato de EXPLOTACION NEGOCIO 
TEMPORARIO, suscripto entre la 
Municipalidad de Diamante y la Sra. 
LUNA DIANA RAQUEL, 
D.N.I.Nº23.207.622.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

D E C R E T O     Nº 30/18 
DIAMANTE, 22 – ENERO  – 2018 
 
V I S T O: 
La nota presentada en fecha 11 de 
enero de 2018, por Contaduría 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa 
sobre la necesidad de realizar una 
corrección en el Decreto Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante Nº596/17 de fecha 31 
de octubre de 2017, en el cual por 
error involuntario se han invertidos 
los montos citados en los párrafos 
tercero y cuarto de la citada norma, 
quedando expresados de la manera 
correcta según el siguiente detalle:  

 
-J:1- U.O.:1- F:1- F:93 – 

DIRECCION DE HABILITACIONES; 01-
01-01-10-01- Remuneraciones (cuyo 
presupuesto 2017 asciende a 
$379.080,00.- (Pesos Trescientos 
setenta y nueve mil ochenta con 
00/100), de los cuales quedan 
disponible para los meses de 
octubre, noviembre y diciembre, la 
suma de $48.821,64.- (Pesos 



 

 

 

Cuarenta y ocho mil ochocientos 
veintiuno con 64/100).-  

-J:3- U.O.:1- F:3- F:40 – 
SALUD PUBLICA; 01-01-01-10-01- 
Remuneraciones (cuyo presupuesto 
2017 asciende a $362.400,00.- 
(Pesos Trescientos sesenta y dos mil 
cuatrocientos)  y el mismo se 
encuentra agotado y en exceso por 
$ 50.990,37.- (Pesos Cincuenta mil 
novecientos noventa con 37/100).- 

Que en consecuencia, 
corresponde modificar los párrafos 
antes citados, para proceder a 
realizar la correspondiente 
transferencia de partidas en el 
Presupuesto 2017. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
AD-REFERENDUM DEL 
HONORABLE COCEJO 
DELIBERANTE 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Modifíquese los 
párrafos Tercero y Cuarto de los 
Considerandos del Decreto Ad- 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante Nº 596/17 de fecha 31 
de octubre de 2017, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: … 
“  

… “-J:1- U.O.:1- F:1- F:93 – 
DIRECCION DE HABILITACIONES; 01-
01-01-10-01- Remuneraciones (cuyo 
presupuesto 2017 asciende a 
$379.080,00.- (Pesos Trescientos 
setenta y nueve mil ochenta con 
00/100), de los cuales quedan 
disponible para los meses de 
octubre, noviembre y diciembre, la 
suma de $48.821,64.- (Pesos 
Cuarenta y ocho mil ochocientos 
veintiuno con 64/100).-  

 
-J:3- U.O.:1- F:3- F:40 – 

SALUD PUBLICA; 01-01-01-10-01- 
Remuneraciones (cuyo presupuesto 
2017 asciende a $362.400,00.- 
(Pesos Trescientos sesenta y dos mil 
cuatrocientos)  y el mismo se 
encuentra agotado y en exceso por 
$ 50.990,37.- (Pesos Cincuenta mil 
novecientos noventa con 
37/100)….” 
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ARTICULO 2º: Regístrese,  
comuníquese, etc.- 
MGCH.-          
             

   Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 

D E C R E T O     Nº 31/18 
DIAMANTE,  23 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Dirección 
de Administración de Personal  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa que 
de acuerdo al decreto de 
designación como agente de planta 
permanente de la Sra. BOSQUIAZZO 
MARIA ANDREA, Legajo Nº134,  y a 
los efectos de la adecuación del 
gasto en el Presupuesto vigente, se 
hace necesario la confección de la 
presente norma, para una correcta 
imputación del gasto de personal, 
en el lugar donde desempeña sus 
tareas habituales. 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese a los 
efectos de la adecuación del gasto 
del personal de Planta Permanente, 
designando el mismo en el lugar de 
trabajo para una correcta 
imputación, de acuerdo al listado 
que como Anexo I, forma parte útil y 
legal del presente decreto. 
  
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

   Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 

 

 

D E C R E T O     Nº 31/18 
DIAMANTE,  23 – ENERO – 2018 

-2- 
 

ANEXO I 
 
LEGAJO Nº: 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
AREA: 
 
134 
BOSQUIAZZO MARIA ANDREA 
28.135.369 
2.1.1.90 - TESORERIA MUNICIPAL 
    

   Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

DECRETO  Nº 32/18 
DIAMANTE, 23 - ENERO  - 2018 

 
VISTO:  
La nota presentada por la Directora 
de Liquidaciones Municipal; Y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Solicita la 
Reubicación de la agente de planta 
permanente, Sra. LEIVA SILVANA 
PATRICIA, DOC.N°33.656.217, Legajo 
N°225, desde esa dirección a la 
Tesorería Municipal, ya que se 
encuentra cumpliendo funciones en 
dicha dependencia desde el 23 de 
noviembre de 2.017;  
            Que el Secretario de 
Hacienda y Finanzas autoriza el 
Adicional por Fallo de Caja y 
Adicional según Decreto Nº390/10;  

            Que en consecuencia 
corresponde el dictado de la 
disposición pertinente.  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese la  
Reubicación de la Agente de Planta 
Permanente de este Municipio, Sra. 
LEIVA SILVANA PATRICIA, 
DOC.N°33.656.217, Legajo N°225, 
quien pasará desde la Dirección de 
Liquidaciones Municipal a 
desempeñarse en la Tesorería 



 

 

 

Municipal, con la misma Categoría, 
Grupo, y Nivel, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos.  

ARTICULO 2º: Dispónese el Pago del 
Adicional por Fallo de Caja, por 
desempeñar tareas como cajera en 
la Tesorería del Palacio Municipal.  
 
ARTICULO 3º: Otórguese un 
Adicional no remunerativo ni 
bonificable, previsto según Decreto 
Nº390/10, por el importe 
equivalente al 40% (cuarenta por 
ciento) de la categoría 1 del 
escalafón municipal,  por 
desempeñarse como cajera en la 
Tesorería del Palacio Municipal. 
 
ARTICULO 4º: Impútese a la partida 
de personal que corresponda, del 
Presupuesto vigente. 
 

ARTICULO 5º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 

MGCH.- 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 

 

DECRETO  Nº 33/18 
DIAMANTE, 23 - ENERO  - 2018 

 
VISTO:  
La nota presentada por el Agente de 
Planta Permanente, Sr. ROMAN 
JESUS RAMON, DOC.N°28.135.246, 
Legajo N°71; Y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Solicita se 
considere la Reubicación en el 
Juzgado de Faltas Municipal, para 
desarrollar sus actividades como 
Maestranza en horario diurno; 

Que motiva la presente, ya 
que en el horario de tarde realiza 
otras actividades cuyo ingreso 
ayudan a su grupo familiar; 

Que la Dirección de 
Administración de Personal 
Municipal informa que el agente 
interesado, pasará a cumplir 
funciones en el Juzgado de Faltas 
Municipal, con la misma Categoría, 
Grupo y Nivel; 

            Que en consecuencia 
corresponde el dictado de la 
disposición pertinente.  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese la  
Reubicación del Agente de Planta 
Permanente de este Municipio, Sr. 
ROMAN JESUS RAMON, 
DOC.N°28.135.246, Legajo N°71, 
quien pasará desde Mayordomía 
Municipal a desempeñarse en el 
Juzgado de Faltas Municipal, con la 
misma Categoría, Grupo, y Nivel, de 
acuerdo a lo expresado en los 
considerandos.  

ARTICULO 2º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.-
MGCH.- 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 

D E C R E T O        Nº34/18 
DIAMANTE, 24 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
Las actuaciones iniciadas por la 
Contadora Municipal, Sra. Betiana 
Monesterolo, Expte.  Letra “M”- 
N°1841 de fecha 05 de diciembre de 
2017,  y el  dictamen de Asesoría 
Letrada Municipal de fecha 10 de 
enero de 2018; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el citado expediente 
solicita información respecto de las 
áreas y/ empleados que desde la 
oficina de Administración se les ha 
entregado la Resolución Nº820/17, 
la cual está acompañada por la nota 
que presentó ante la Dirección de 
Administración de Personal, en la 
que solicitada Licencia sin Goce de 
Haberes por el período que iba estar 
ausente;   
           Que la citada Resolución junto 
con la mencionada nota fueron 
publicadas en las redes sociales;  
           Que consultada la Directora 
de Administración, informa de 
manera detallada las áreas que 

fueron notificadas con la Resolución 
Nº820/17 y sus antecedentes;   

Que a fs. 5/6 obra listado de las 
áreas y de los agentes Municipales 
que prestan servicios en Contaduría 
Municipal, Dirección de 
Liquidaciones; Asesoría Letrada; 
Honorable  Concejo Deliberante y 
Dirección de Administración de 
Personal;  

Que Asesoría Letrada Municipal 
de acuerdo a la nota presentada por 
la Contadora Municipal y el informe 
de la  Dirección de Administración y 
Dirección de Administración de 
Personal, entiende que a fin de 
deslindar  responsabilidades del 
personal de planta permanente que 
se desempeña en las áreas 
involucradas detallado a fs. 5 y 6, y 
de acuerdo a los Art. 72, incisos a), 
b) y c); Art. 73, Inc. a) y Art. 77°, Inc. 
a), todos de la Ordenanza Nº149/75- 
Estatuto de los Trabajadores 
Municipales, deberá instruirse 
“Información Sumaria” por un 
funcionario ajeno a la incidencia y 
con superioridad jerárquica respecto 
de los agentes mencionados en las 
oficinas implicadas, de la misma 
repartición, designado en el decreto 
que disponga la iniciación de la 
misma.   

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
RTICULO 1º: Dispónese 
“Información Sumaria”, a los efectos 
de deslindar  responsabilidades del 
personal de planta permanente 
mencionado en fs. 5 y 6 del 
Expediente Letra “M” – Nº1841 de 
fecha 05/12/2017, que se 
desempeña en las áreas 
involucradas: Contaduría Municipal, 
Dirección de Liquidaciones, Asesoría 
Letrada, Honorable  Concejo 
Deliberante y Dirección de 
Administración de Personal, de la 
obligación establecida en el Art. 72º, 
incisos a), b) y c); Art. 73º, Inc. a) y 
Art. 77°, Inc. a),  todos de la 
Ordenanza Nº149/75- Estatuto de 
los Trabajadores Municipales, de 
acuerdo a lo expresado en los 
considerandos.   
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ARTICULO 2º: Desígnase Sumariante 
al Secretario de Hacienda y Finanzas 
Municipal, Cr. HECTOR FABIAN 
BAROLI, M.I. Nº 18.361.263, con la 
asistencia de Asesoría Letrada 
Municipal. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
notifíquese,  comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

D E C R E T O  Nº 35/18 
DIAMANTE,  25 – ENERO – 2018 
 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse del 
Señor Presidente Municipal, a partir 
del día 29 de enero de 2018; Y 

 
CONSIDERANDO:  
 Que el art. 104, apartado segundo 
de la Ley 10.027, prevée que, en su 
ausencia se deben delegar las 
funciones en el suplente legal, quién 
por imperio de la ley mencionada, 
es el Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal, quien al 
encontrarse ausente según Decreto 
Nº22/18, resulta necesario designar 
al Secretario de Hacienda y Finanzas 
Municipal; 

Que a fin de no resentir el 
normal funcionamiento de la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas 
Municipal, se hace necesario 
designar un reemplazante legal, 
siendo la Directora de Desarrollo 
Social Municipal. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de la 
Presidencia Municipal de Diamante 
al Secretario de Hacienda y Finanzas 
Municipal, Cr. HECTOR FABIAN 
BAROLI, M.I. Nº 18.361.263, desde 
el día 29 de enero de 2018 hasta el 
día 02 de febrero de 2018, inclusive. 
  
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 

Social Municipal y de la Secretaría 
de Hacienda y Finanzas Municipal, a 
la Directora de Desarrollo Social 
Municipal, Sra. MARTA MARIA 
GRACIELA GRANCELLI, M.I. Nº 
13.183.845, por el mismo período 
indicado en el artículo anterior, 
manteniendo su actual función. 
 
ARTICULO 3º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
M.GCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 

D E C R E T O     Nº36/18 
DIAMANTE, 25 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse del Sr. 
Presidente Municipal, a partir del 
día 03 de febrero de 2018; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que el art. 104 de la Ley 10027, 
prevée que, en su ausencia se deben 
delegar las funciones en el suplente 
legal, quién por imperio de la ley 
mencionada, es el Vice Presidente 
Municipal.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de la 
Presidencia Municipal de Diamante,  
a la Sra. Vice Presidente Municipal,  
Arq. RECALDE LELIA BEATRIZ, M.I. Nº 
12.484.818,  a partir del día 03 de 
febrero de 2018, mientras dure la 
ausencia de su titular.- 
 
ARTICULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 

 
D E C R E T O     Nº 37/18 

DIAMANTE, 25 – ENERO – 2018 
 

V I S T O: 
El Contrato suscripto entre la 
Municipalidad de Diamante y 
“GESTINNOVA S.R.L.”, CUIT Nº30-
71488173-2, en adelante “LA 
UNIDAD DE VINCULACION 
TECNOLÓGICA” o “U.V.T.”, 
representada por el Sr. MATIAS 
RUIZ, CUIT.Nº20-23578631-2, con 
domicilio en calle Pellegrini Nº675 
de la ciudad de Paraná; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que dicho convenio tiene por objeto 
la asistencia profesional en la 
gestión de financiamiento para 
proyectos de innovación en 
Organizaciones, ofrecimientos de 
servicios para la asistencia de 
identificación, formulación y 
presentación de proyectos, y en 
caso de obtención, asistencia en la 
administración, a los fines de su 
informe correcto y cobranza exitosa 
de la totalidad de los beneficios, por 
parte de proyectos de Desarrollo 
Tecnológico Municipal (DETEM) de 
COFECyT. 

Que se hace necesario su 
proceder a su convalidación.- 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Convalídese el 
Contrato suscripto entre la 
Municipalidad de Diamante y 
“GESTINNOVA S.R.L.”, CUIT Nº30-
71488173-2, en adelante “LA 
UNIDAD DE VINCULACION 
TECNOLÓGICA” o “U.V.T.”, 
representada por el Sr. MATIAS 
RUIZ, CUIT.Nº20-23578631-2, con 
domicilio en calle Pellegrini Nº675 
de la ciudad de Paraná. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 



 

 

 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

D E C R E T O    Nº 38/18 
 DIAMANTE, 25 – ENERO - 2018 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 25 de enero de 
2018 de  Contaduría Municipal; Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
las notas de la Dirección de Ingresos 
Públicos  Municipal sobre los 
depósitos bancarios en la cuenta 
Nº24100029/84 -“Banco Nación 
Argentina” del día 30/11/17, 
efectuado por el Sr. Moyano Raúl,  
por la suma de $623,30.- (Pesos 
Seiscientos veintitrés con 30/100), 
correspondiente al Plan de 
Facilidades de Pago – Decreto 
Nº20/01, y que por error 
involuntario se ingresó por la suma 
de $631,40.- (Pesos Seiscientos 
treinta y uno con 40/100); y del 
depósito bancario con fecha 
12/12/17 por la suma de $712,35.- 
(Pesos Setecientos doce con 
35/100), efectuado por Prefectura 
Naval Argentina; 

Que debido a las 
características del mismo 
corresponde ser depositado en la 
cuenta N°2348/7  -“Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A. – Rentas  Generales”; 

Que según lo expuesto y a 
los efectos de regularizar los ajustes 
financieros, se autoriza a Tesorería 
Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos, por la suma 
de $704,25.- (Pesos Setecientos 
cuatro con 25/100) de la cuenta 
Nº24100029/84 -“Banco Nación 
Argentina” y el depósito a la cuenta 
N°2348/7  -“Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Rentas  Generales”.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de $704,25.- (Pesos 

Setecientos cuatro con 25/100)) de 
la cuenta  Nº24100029/84 -“Banco 
Nación Argentina”  y el depósito, a 
la cuenta  N°2348/7  -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas  
Generales”, a los efectos señalados 
en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal                        
  
 

DECRETO Nº 39/18  
DIAMANTE, 29 DE ENERO DE 

2.018  
 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 

N° 01/18 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 06/18 mediante el 
cual se dispuso un llamado a 
Licitación Privada Nº 01/18 con el 
objeto de contratar el servicio de 
Mano de Obra y Materiales, para la 
ejecución de 273 mts. (Doscientos 
setenta y tres metros lineales), de 
Veredas y accesos al Parque Skate y 
Bicicletas, en el marco del 
“PROGRAMA HABITAT” - Módulo: 
Desarrollo Urbano – Rubro 6: Red 
Peatonal y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que, al acto de apertura se 
presentaron dos propuestas 
correspondientes a las firmas, Coop 
de Trabajo DIAMANTE CONSTRUYE 
Ltda. de nuestra ciudad, y 
CONFORTE CONSTRUCCIONES de 
Christian Jabloñski de Libertador San 
Martín departamento Diamante; 

Que, analizadas las 
mismas, la Asesoría Letrada y la 
Dirección Municipal de Obras 
Publicas informan que la propuesta 
se encuadra dentro de los requisitos 
legales exigidos y se ajusta a los 
pliegos técnicos propuestos. 

Que, económicamente la 
Contaduría en conocimiento de los 
informes legal y técnico, no realiza 
objeciones y sugiere adjudicar en 
base a lo expresado en la planilla 

Comparativa de la Dirección de 
Compras; 

Que, este Departamento 
Ejecutivo en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, no 
encuentra objeciones para proceder 
a la adjudicación; 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la 
empresa CONFORTE 
CONSTRUCCIONES de Christian 
Jabloñski, con domicilio en calle 
Piedras 33, de Libertador San 
Martín, departamento Diamante, el 
siguiente servicio: 
 

 Mano de Obra y Materiales, 
para la ejecución de 273 mts. 
(doscientos setenta y tres 
metros lineales), de Veredas y 
accesos al Parque Skate y 
Bicicletas, en el marco del 
“PROGRAMA HABITAT” - 
Módulo: Desarrollo Urbano – 
Rubro 6: Red Peatonal y; 
encarado por este Municipio, 
debiendo dar cumplimiento con 
todas las cláusulas estipuladas 
en los Pliegos: Particular, 
General y de Especificaciones 
Técnicas de la presente 
Licitación.  
 

El importe total por todo concepto 
es de $ 260.000,00 (Pesos 
doscientos sesenta mil con cero 
centavos). 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – U. de Org. 1 – 
Carácter 0 – Finalidad 1 – Función 80 
– Sección 02 – Sector 05 – P. 
Principal 08 – P. Parcial 60 – P. Sub 
Parcial 04 “Servicios – Obra Publica 
Nº 1”. 
 
ARTÍCULO 3º: FORMA DE PAGO: Se 
realizará de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas que rigió para este llamado 
a Licitación, especificado en el título 
“Certificación y Forma de pago” y el 
20% dispuesto en el título “Anticipo 
Financiero”. 
 
ARTÍCULO 4º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 



 

 

 

determinadas en el Art. 14º Inc. b) y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que rigió 
para este llamado y de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas 
Particulares, Ítem: “Fondo de 
Reparo”. 
CDO 
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

DECRETO Nº 39/18  
DIAMANTE, 29 DE ENERO DE 

2.018  
 

ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
N° 01/18 

 
ARTÍCULO 5º: A través de la 
Asesoría Letrada se procederá a la 
Confección del Contrato de Obra 
correspondiente, con la modalidad 
de ajuste alzado estipulado en el 
Convenio Específico entre la 
Secretaria de Vivienda y Hábitat, del 
Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda, y la 
Municipalidad de Diamante.  
 
 ARTÍCULO 6º: Estarán a cargo de la 
empresa adjudicataria los gastos de 
viáticos, seguros, ART, etc. de las 
personas que realicen dicha tarea 
no responsabilizándose la 
Municipalidad por accidentes de 
trabajo que pudieran ocurrir. 
 
ARTÍCULO 7º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

DECRETO Nº 40/18 
DIAMANTE, 29 DE ENERO DE 

2.018  
 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 

Nº 02/18 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 14/18 que autoriza el 
llamado a Licitación Privada N° 
02/18, cuyo objeto es contratar el 
servicio de Mano de Obra y 
materiales, para la colocación de 621 
mts. (Seiscientos veintiún) metros 
lineales de Adoquines de Hormigón, 
en el marco del Programa “HABITAT” 
y Desarrollo Humano – Módulo 
Urbano – Rubro 4: Red Vial y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que, al acto de apertura se hizo 
presente la firma, COOP. DE 
TRABAJO DIAMANTE 
CONSTRUCCIONES LTDA. de nuestra 
Ciudad. 

Que, analizada la misma, 
la Asesoría Letrada dictamina que la 
oferta cumple con los requisitos 
legales exigidos y que la Dirección 
Municipal de Obras Publicas observa 
que la oferta, de la Coop. de Trabajo 
Diamante Construcciones Ltda., se 
ajusta a lo solicitado, pudiendo 
ejecutar en tiempo y forma las 
tareas correspondientes. 

Que, en virtud de lo 
manifestado en el considerando 
anterior, la Contadora Municipal 
sugiere adjudicar a la firma Coop. de 
Trabajo Diamante Construcciones 
Ltda., y que económicamente la 
Contaduría no presenta objeciones. 

Que, este Departamento 
Ejecutivo en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, no 
encuentra objeciones para proceder 
a la adjudicación; 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la Firma, 
COOP. DE TRABAJO DIAMANTE 
CONSTRUCCIONES LTDA., con 
domicilio en Barrio 23 de 
Septiembre casa Nº 39, de nuestra 
Ciudad, el siguiente servicio de: 

 Mano de Obra y materiales, para 
la colocación de 621 mts. 
(Seiscientos veintiún) metros 
lineales de Adoquines de 
Hormigón, en el marco del 
Programa “HABITAT” y 
Desarrollo Humano – Módulo 
Urbano – Rubro 4: Red Vial y; 
encarado por este Municipio, 
debiendo dar cumplimiento con 
todas las cláusulas estipuladas 
en los Pliegos: Particular, 
General y de Especificaciones 
Técnicas de la presente 
Licitación.  

 
El importe total por todo concepto 
es de $ 160.000,00 (Pesos ciento 
sesenta mil con cero centavos). 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: Juris. 1 – 
U. de Org. 1 – Carácter 0 – Finalid. 1 
– Función 80 – Sección 02 – Sector 
05 – P. Principal 08 – P. Parcial 60 – 
Part. Sub parcial 04 “Servicios – 
Obra Pública Nº 1”. 
 
ARTÍCULO 3º: FORMA DE PAGO: Se 
realizará de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego Particular de 
Especificaciones Técnicas,  
“Certificación y Forma de Pago” , 
dispuesto en el título 
Anticipo  Financiero del 20 % .-   
CDO 
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

D E C R E T O        Nº41/18 
DIAMANTE, 29 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 



 

 

 

Las actuaciones iniciadas en fecha 
18 de diciembre de 2017, por el 
Director de Servicios Públicos 
Municipal, Expte.  Letra “D”- 
N°1275,  y el  dictamen de Asesoría 
Letrada Municipal de fecha 03 de 
enero de  2018; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el citado expediente 
informa que el día Viernes 
15/12/17, en el horario de la tarde, 
el Jefe de Cuadrilla Sr. TORTUL JULIO 
ALBERTO, Legajo Nº234, deja 
asentado en el libro de guardia 
sobre lo acontecido alrededor de las 
16:00hs. en el predio del Campo 
Martín Fierro entre el Sr. Sala 
Miguel, empleado contratado, 
integrante de la cuadrilla a su cargo 
y el encargado de otra cuadrilla Sr. 
ALTAMIRANO JUAN CARLOS, Legajo 
Nº196, empleado de planta 
permanente; además señala de la 
situación aparente de embriaguez 
de todos los presentes, nombrando 
además a GIMENEZ MARIO, Legajo 
Nº302, DIAZ LUIS Y PARRONI 
EDUARDO, siendo éstos dos 
empleados contratados;  

Que consultada la 
Directora de Administración, 
informa a fs. 04 situación de revista 
de cada agente;   

Que Asesoría Letrada 
Municipal de acuerdo a la nota del 
Director de Servicios Públicos, 
entiende que a fin de deslindar  
responsabilidades del personal de 
planta permanente que presta 
servicios en la Dirección de Servicios 
Públicos, Sr. ALTAMIRANO JUAN 
CARLOS, D.N.I.Nº13.877.899., Legajo 
Nº196 y del Sr. GIMENEZ MARIO 
RAMON, D.N.I.Nº17.071.585, Legajo 
Nº302, de acuerdo a los Art. 72, 
incisos d), e) y f); Art. 73, Inc. a) y b); 
Art. 74º, Inc. c), d) y Art. 77°, Inc. b), 
todos de la Ordenanza Nº149/75- 
Estatuto de los Trabajadores 
Municipales, deberá instruirse 
“Sumario Administrativo” por un 
funcionario ajeno a la incidencia y 
con superioridad jerárquica respecto 
de los sumariados, de la misma 
repartición que éstos, quien deberá 
ser designado en el decreto que 
disponga la iniciación de la misma.   

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese “Sumario 
Administrativo”, a los efectos de 
deslindar  responsabilidades del 
personal de planta permanente que 
presta servicios en la Dirección de 
Servicios Públicos, Sr. ALTAMIRANO 
JUAN CARLOS, D.N.I.Nº13.877.899., 
Legajo Nº196 y del Sr. GIMENEZ 
MARIO RAMON, D.N.I. 
Nº17.071.585, Legajo Nº302, de 
acuerdo a los Art. 72, incisos d), e) y 
f); Art. 73, Inc. a) y b); Art. 74º, Inc. 
c), d) y Art. 77°, Inc. b),  todos de la 
Ordenanza Nº149/75- Estatuto de 
los Trabajadores Municipales, de 
acuerdo a lo expresado en los 
considerandos.   
 

D E C R E T O        Nº 41/18 
DIAMANTE, 29 – ENERO – 2018 

-2- 
 
ARTICULO 2º: Desígnase Sumariante 
al Director de Inspección Municipal, 
Sr. VILLANUEVA OSCAR MARCELO, 
D.N.I.Nº 13.183.367, con la 
asistencia de Asesoría Letrada 
Municipal. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
notifíquese,  comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

DECRETO N° 42/18   
DIAMANTE, 30 DE ENERO DE 

2.018  
 

DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACION PUBLICA N° 01/18 

 
VISTO:   
Expediente Nº 1274, Letra “D”, con 
fecha de Entrada 23 de Enero de 
2018, con la nota presentada al 
Departamento Ejecutivo Municipal 
por la Dirección de Turismo, y 
 
CONSIDERANDO:  

Que, en la misma es de  interés se 
realice un llamado a Licitación 
Pública Nacional con el objeto de 
adjudicar la concesión del derecho 
de uso y explotación del Local 
Comercial ubicado en calle Belgrano 
Nº 613 de nuestra ciudad”. 
 Que, según 
lo establecido en la Ley Provincial Nº 
10.027 y su modificatoria Nº 10.082, 
en la Ley Provincial Nº 9.946 de 
Turismo, en la Ley Provincial Nº 
5.140 de Contabilidad Pública y sus 
correspondientes Decretos 
Reglamentarios y en la Ordenanza 
Municipal Nº 39/92 y el Decreto 
Municipal Nº 38/93, corresponde 
formular un llamado a Licitación 
Pública. 

Que, a tal fin 
deberán confeccionarse los 
respectivos Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, Generales 
y Tecnicas, que regirán este Acto, 
determinar el monto base, como así 
también se fijará la fecha y hora de 
apertura y se realizarán las 
Publicaciones que determina el Art. 
12º de la ley de Contabilidad de la 
Provincia. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Disponer un llamado 
a Licitación Pública, a la que se le 
asignará el Nº 01/18, con fecha de 
apertura fijada para el día Viernes 
16 de Febrero de 2.018, a la hora 
once (11:00), en el Palacio 
Municipal, cuyo objeto es adjudicar 
la concesión del derecho de uso y 
explotación del Local Comercial 
ubicado en calle Belgrano Nº 613 de 
nuestra ciudad”, en un todo de 
acuerdo a las exigencias de los 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares, Generales y 
Especificaciones Tecnicas que 
acompañan este Decreto. 
 
ARTICULO 2º: Efectuar las 
publicaciones que determina el 
Artículo 12º de la ley de 
Contabilidad de la Provincia por 3 
(tres) días seguidos, en el Boletín 
Oficial de la Provincia y otros medios 
locales. 
  
ARTÍCULO 3º: Oportunamente se 
designará por la Secretaría 
Municipal al Escribano Público que 



 

 

 

actuara en el Acto de apertura y 
confeccionará el Acta 
correspondiente.    
 
ARTÍCULO 4º: La erogación que se 
produzca será imputada a: 
Jurisdicción 2 – Unididad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 2 – Función 40 – Sector 01 
– Sección 01 – Part. Principal 02 – 
Part. Parcial 21 – “Servicios no 
Personales”.   
 
ARTÍCULO 5º: Fijase el valor de los 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares, en la suma de $ 200 
(Pesos Doscientos), los cuales 
podrán ser adquiridos en Dirección 
de Ingresos Públicos de la 
Municipalidad de Diamante, de 
Lunes a Viernes en el horario de 
7:15 a 12:00 Hs, la que extenderá el 
comprobante que deberá adjuntarse 
a la propuesta según lo establecido 
en el Artículo 14º del Capitulo 
REQUISITOS DE LAS OFERTAS del 
Pliego de Bases y Condiciones 
Generales.   
   
ARTÍCULO 6º: Los ingresos que se 
produzcan por la venta de Pliegos y 
por la explotación temporaria de los 
distintos rubros, serán afectados a la 
cuenta Nº 1.1.1.4 - “Terminal de 
Omnibus Der.Anden y Oc. 
Inmuebles”.   
 
ARTÍCULO 7º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
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Conforme a lo autorizado por 
Decreto N° 42/18, llamase a 
Licitación Pública N° 01/18 con el 
objeto de adjudicar la concesión del 
derecho de uso y explotación del 
Local Comercial ubicado en calle 
Belgrano Nº 613 de nuestra ciudad”, 
conforme al Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que forma 
parte del presente. 
 
LUGAR Y FECHA: Día Viernes 16 de 
Enero de 2.018, a la hora once 
(11:00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Echagüe y Eva 
Perón de esta ciudad, o el día hábil 
siguiente si aquel resultare feriado o 
se decretase asueto. 
                                    
En la fecha y hora, indicados se 
procederá a la apertura de los 
sobres conteniendo las ofertas, en 
presencia de los Señores: Presidente 
Municipal, Secretario de Gobierno y 
Acción Social, Secretario de 
Hacienda y Finanzas, Asesor 
Letrado, Contador Municipal, 
Director de Turismo, Directora de 
Compras y oferentes que deseen 
presenciar el Acto. 
 

B A S E S 
 
ARTICULO 1°: Licitase al mejor 
postor la concesión del derecho de 
uso y explotación del Local 
Comercial ubicado en calle Belgrano 
Nº 613 de nuestra ciudad”, 
conforme al Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que forma 
parte del presente. 

 
Se establece como Canon Base 
Minimo Mensual, $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil) 
 
ARTICULO 2°: La Municipalidad de 
Diamante, entregará el local 
desocupado, en la fecha que se 
determine en la adjudicación de la 
presente Licitación, pudiendo el 
adjudicatario introducir 
modificaciones y/o mejoras al 
mismo, previa autorización expresa 
y por escrito del Departamento 
Ejecutivo Municipal. 
El horario de atención, será el de 
uso comercial, quedando a criterio 
del adjudicatario alguna 
modificación en los mismos. 
  
ARTÍCULO 3°: La Concesión será 
otorgada, por el término de tres (3) 
años,  a la persona o firma comercial 
que formule la mejor propuesta, 

partiendo de la suma establecida 
como base. 
 
ARTÍCULO 4°: Una vez resuelta la 
adjudicación, a través de la Asesoría 
Letrada Municipal de procederá a la 
confección del correspondiente 
Contrato. 
 
ARTÍCULO 5°: El valor de los Pliegos 
de Bases y Condiciones Particulares 
y Generales se fija en la suma de $ 
360,00 (Pesos trescientos sesenta), 
los mismos podrán adquirirse en la 
Tesorería Municipal de lunes a 
viernes en el Horario de 7:30 a 12:00 
horas, quien otorgará el 
comprobante correspondiente el 
que deberá adjuntarse a la oferta. 
 
ARTÍCULO 6°: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado. 
CDO 
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ARTÍCULO 7°: Forma de Pago: al 
momento de la firma del Contrato 
correspondiente, el adjudicatario 
deberá abonar el importe del primer 
mes de locación y luego deberá 
abonar en forma mensual y 
consecutiva del 1 al 10 de cada mes, 
el canon correspondiente. 
 
ARTÍCULO 8°: Regístrese, 
comuníquese, etc.   
CDO 
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OBJETO DEL LLAMADO 

ARTICULO 1°: Este llamado a 
Licitación Pública tiene por objeto 
licitar al mejor postor la concesión 
del derecho de uso y explotación del 
Local Comercial ubicado en calle 
Belgrano Nº 613”,  de nuestra 
ciudad, la que se ajustará a las 
disposiciones contenidas en la Ley 
Provincial Nº 10.027 y su 
modificatoria Nº 10.082, en la Ley 
Provincial Nº 9.946 de Turismo, en 
la Ley Provincial Nº 5.140 de 
Contabilidad Pública y sus 
correspondientes Decretos 
Reglamentarios y en las Ordenanzas 
Municipales Nº 1022/09 (Código 
Tributario – Parte General), Nº 
1.360/16, Nº 39/92 y su Decreto 
modificatorio Nº 38/93 y en el 
Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 

FINALIDAD DEL LLAMADO 

ARTICULO 2°: La concesión tiene 
como objetivo fundamental la 
puesta en funcionamiento del Local 
Comercial.  
La concesión no lleva implícita la 
habilitación para desarrollar la 
actividad, por lo que la misma 
deberá tramitarse en un todo de 
acuerdo a las normativas vigentes 
en cada caso. 

CONCURRENCIA A LA LICITACION 

ARTICULO 3°: Todos los oferentes 
deberán acompañar con su 
propuesta constancia de 
inscripciones en D.G.I., D.G.R. y 
Municipalidad de Diamante. En caso 
de resultar adjudicado y no contar 
con dicho requisito, 
excepcionalmente dispondrán de 

cinco (5) días hábiles para su 
cumplimentación, a contar desde la 
fecha de la debida notificación. 
Vencido dicho término perderán el 
derecho de adjudicatario, pasando 
la  adjudicación al oferente siguiente 
en orden de mérito.     

ARTICULO 4°: Para el caso que el 
oferente sea una Asociación y/o 
Sociedad pluripersonal, se deberá 
adjuntar a la oferta copia certificada 
del Contrato Social, Estatuto Social, 
constancia de Personería Jurídica, 
acreditación del Contrato de 
representante legal de la misma. La 
omisión de estos requisitos será 
causal de rechazo de la  oferta. 

ARTICULO 5°: La sola presentación 
de una oferta implica el 
conocimiento y aceptación lisa y 
llana, de todas las estipulaciones 
que rigen para este llamado a 
Licitación Pública, y la voluntad de 
concurrir al acto licitatorio. 

ARTÍCULO 6º: Para cualquier 
cuestión que se plantee, los 
oferentes deberán agotar 
primeramente lo previsto en  la 
Ordenanza Nº 63/78 de Trámite 
Administrativo del Municipio. 

FORMA DE PRESENTAR LAS 
OFERTAS 

ARTICULO 7°: Se presentarán por 
duplicado, en el lugar establecido en 
el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares en sobre cerrado, 
consignándose en la cubierta el Nº 
de la Licitación con día y hora de 
apertura de la misma, dirigida al 
Departamento Ejecutivo Municipal. 

ARTÍCULO 8°: Todo oferente deberá 
rubricar todas las Hojas presentadas 
y los pliegos en caso de adjuntarlos. 

ARTICULO 9°: A cada oferta deberá 
acompañarse: el comprobante de 
compra de los Pliegos, Constancia 
de la constitución de la Garantía de 
Oferta, y toda otra información que 
exija el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.  

ARTÍCULO 10º: Las enmiendas o 
raspaduras deberán ser 
debidamente salvadas por el 
oferente, con su firma. 

APERTURAS DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO 11º: Las propuestas serán 
abiertas el día y hora indicados en el 
Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares o el día hábil siguiente a 

la misma hora si resultare feriado o 
se decretase asueto. Solo se 
tomarán en consideración las que 
sean presentadas en el instante de 
la apertura. No se considerará para 
la adjudicación, ninguna propuesta 
que llegue por correo, fuera de 
término. 

ARTÍCULO 12º: Los oferentes 
quedan obligados a mantener sus 
ofertas por el término de treinta 
(30)  días a contar de la fecha del 
acto de apertura, salvo que el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares 
indicare especialmente otro plazo. 
Si un oferente indica en su oferta un 
plazo de mantenimiento inferior, la 
Municipalidad decidirá si considera 
o no dicha oferta, estando facultada 
a rechazarla por tal motivo. 

ARTICULO 13°: No serán tenidas en 
cuenta aquellas ofertas que lleguen 
a la Dirección de Compras o lugar 
donde se desarrolle el Acto de 
Apertura de la Licitación, con 
posterioridad al día y hora 
establecidos para el mismo.  
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ARTICULO 14°: Los oferentes 
deberán acompañar la Garantía de 
Oferta, dejando constancia de que la 
misma se halla constituida en la 
forma establecida y que se 
acompaña la documentación 
concerniente a la misma, así como 
los recaudos del título GARANTIA. 

REQUISITOS DE LAS OFERTAS 

ARTICULO 15°: Las ofertas 
económicas y comerciales, deberán 



 

 

 

ser redactadas con el máximo 
detalle posible. 

ARTICULO 16°: Cuando en las 
ofertas se observaren defectos que 
no incidan en la esencia de las 
propuestas y que no impida la 
comparación con las demás, se 
podrá requerir su 
perfeccionamiento siempre que no 
signifique una modificación a las 
cláusulas que expresamente 
determinen las condiciones 
estipuladas en el pliego. 
Estos requerimientos se efectuarán 
dentro de un plazo de tres (3) días 
desde la fecha de apertura, que el 
interesado deberá cumplimentar en 
los siete (7) días siguientes. 

ARTICULO 17°: La adjudicación 
recaerá siempre en la propuesta 
más conveniente a los intereses del 
municipio, entendiéndose por tal 
aquella cuya oferta reúna las 
condiciones exigidas en los Pliegos y 
acorde al rubro solicitado. 

CANON 

ARTÍCULO 18º: Se establece como 
Canon Base Minimo Mensual, de $ 
3.000,00 
 

ARTICULO 19°: No se admitirán 
proposiciones económicas por 
debajo del canon establecido en el 
artículo anterior. 

ARTICULO 20°: El adjudicatario 
estará obligado/a a pagar el Canon, 
a partir del mes que obtenga la 
habilitación correspondiente, 
mediante pago en efectivo, a 
depositar en la cuenta bancaria 
habilitada para tal fin. El retraso de 
15 (quince) días hábiles en el pago 
de la locación, será causa suficiente 
para que la Municipalidad de 
Diamante pueda rescindir el 
contrato por incumplimiento del 
adjudicatario. 

GARANTÍA 

ARTICULO 21°: Para afianzar el 
cumplimiento de todas las 
obligaciones los oferentes y 
adjudicatarios deberán presentar las 
siguientes garantías: 
                         a) DE OFERTA: El uno 
por ciento (1%) del valor total 
cotizado para la locación. En caso de 
ofrecer alternativas, la garantía  se 
considerará sobre el mayor valor 
propuesto. La garantía o 

comprobante respectivo, según el 
caso, será adjuntado a la oferta. 
                         b) DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO: La garantía 
señalada en a) será aumentada al 
cinco por ciento (5%) del monto 
total adjudicado. 

ARTICULO 22°: Cuando el depósito 
de las Garantías se hagan en 
moneda extranjera, el importe de 
las mismas se calculará al tipo de 
cambio vendedor vigente al cierre 
del día anterior al de la constitución 
de la garantía. 

ARTÍCULO 23º: Las garantías podrán 
presentarse en las siguientes 
formas: 

 
1. En efectivo, mediante depósito 

en la Tesorería de la 
Municipalidad de Diamante, la 
que extenderá el comprobante 
que lo acredite. Debiendo 
incorporar dicho comprobante 
en original en la propuesta. 

2. Mediante el endoso a favor de la 
“Municipalidad de Diamante”, 
de letras del tesorero, bonos, 
títulos ya sean Nacionales, 
Provinciales o Municipales, con 
cotización en la Bolsa de 
Comercio o depositado en el 
Banco de Entre Ríos, tomándose 
como su valor en plaza el de 
cotización al día de su 
presentación. 

3. En documentos a la vista sobre 
plaza Diamante, extendidos o 
endosados a favor de la 
Municipalidad de Diamante. 

4. Mediante “Carta Fianza” a la 
vista suscripta por una 
Institución Bancaria, 
garantizando a favor de la 
Municipalidad de Diamante, el 
cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por el 
oferente. 

5. Póliza de seguros que garantice 
el cumplimiento, 
exclusivamente del Instituto 
Autárquico Provincial del  
Seguro. 

ARTICULO 24°: Los documentos 
presentados en garantía de las 
propuestas o de las adjudicaciones, 
deberán llevar el sellado de ley 
correspondiente. 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
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ARTICULO 25°: El Departamento 
Ejecutivo Municipal dispondrá, 
dentro de los 15 (quince) días 
corridos a partir de la firma del 
contrato celebrado con el 
adjudicatario, la devolución de los 
depósitos de garantía a todas las 
Firmas cuyas ofertas no hayan sido 
aceptadas. Esta devolución se 
efectuará en la misma especie en 
que se recibiera y sin ningún tipo de 
actualización de intereses. 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

ARTICULO 26°: Recibidas las 
propuestas, el Escribano Publico 
Nacional, que designe la 
Municipalidad de Diamante, 
procederá a abrir los sobres en 
presencia de las autoridades 
Municipales y de los proponentes 
que concurran al acto. 

ARTÍCULO 27: Abierto el primer 
sobre, no se permitirá la 
presentación de nuevas propuestas, 
ni aun existiendo caso fortuito o 
fuerza mayor. 

ARTICULO 28°: Efectuada la 
apertura, el Escribano Publico 
Nacional procederá a labrar el acta 
correspondiente. Esta reflejara 
fielmente el proceso o incidencias 
producidas dentro del acto 
licitatorio, desde la apertura de 
sobres hasta la suscripción de la 
misma. Además se hará constar lo 
siguiente: 

 
a) Número de ofertas o 

propuestas presentadas. 
b) Monto total de cada oferta.  
c) Documentación agregada a las 

propuestas. 



 

 

 

d) Monto de las garantías o 
constancia de que no ha sido 
presentada. 

e) Demás aspectos que a criterio 
del actuario deban 
especificarse. 

ARTICULO 29°: Los sobres o 
paquetes conteniendo las Ofertas, 
serán abiertos en presencia de los 
Oferentes que concurran. 

ARTICULO 30°: El Escribano Publico 
Nacional deberá controlar el 
cumplimiento de los requisitos 
formales previstos en el titulo 
REQUISITOS DE LAS OFERTAS. 

ARTICULO 31°: Antes del cierre del 
acta, se invitará a los proponentes o 
sus representantes a firmar la 
misma, pudiendo hacerlo todos, uno 
o ninguno de ellos, sin que esta 
circunstancia afecte la valides del 
acto, el que se tendrá por válido con 
la sola firma del escribano actuante 
y funcionarios presentes en el acto 
licitatorio. 

ARTICULO 32°: Cuando llegara una 
oferta fuera de término se 
procederá a:  

 
g) Las entregas en forma personal, 

serán firmadas en el reverso del 
sobre por la persona que la 
entrega y el empleado que la 
recibe, dejándose constancia del 
día y hora de su recepción. 

h) Las recibidas por correo u otro 
medio llevarán la misma 
inscripción que la indicada en el 
inc. a), firmado en este caso el 
empleado receptor. 

i) Las propuestas serán detalladas 
por la autoridad en un acta de 
“Propuestas recibidas fuera de 
término”, la que se 
confeccionará dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de 
finalizada la apertura principal. 
Esta documentación (acta, 
ofertas y sobres) será agregada 
a las actuaciones. Estas y las 
propuestas que pudieran llegar 
una vez confeccionada el acta de 
mención, se agregarán 
directamente al expediente con 
las constancias que establecen 
los incisos a) y b), comunicando 
a los interesados de manera 
fehaciente, que su propuesta no 
fue considerada por haberse 
recibido con posterioridad a la 
hora fijada para la apertura. 

ADJUDICACION 

ARTICULO 33°: Corresponde al 
Departamento Ejecutivo de la 
Municipalidad de Diamante todas 
las decisiones sobre la licitación. 

ARTÍCULO 34º: El Departamento 
Ejecutivo goza de la facultad de 
dejar desierta la licitación a su sólo 
criterio y sin sustentar causa justa 
alguna. 

CDO 

 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 
LICITACION PUBLICA N° 01/18 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES 

 

DECRETO N° 42/18   
DIAMANTE, 30 DE NOVIEMBRE 

DE 2.017  
 

ARTÍCULO 35º: El Departamento 
Ejecutivo está facultado a aceptar la 
oferta que, a su juicio, resulte la más 
conveniente a los intereses del 
Municipio o de rechazarlas a todas, 
sin que ello otorgue al oferente u 
oferentes, derechos a reclamos o 
indemnización alguna. También 
queda facultado el Departamento 
Ejecutivo a interpretar con amplitud, 
el cumplimiento por parte de los 
oferentes, de los requisitos de los 
Pliegos de Bases y Condiciones, 
pudiendo no exigir estrictamente 
aspectos puramente formales que 
puedan ser subsanados dentro de 
un plazo prudencial, siempre que no 
se violen las exigencias de los 
Pliegos, el principio de igualdad 
entre los oferentes y resguardando 
los legítimos derechos e intereses 
del municipio y de aquellos. 

ARTÍCULO 36º: Se encuentra 
vigente, en beneficio de los 
oferentes locales, la Ordenanza N° 
556/01 de “Compre local”, la cual es 

tenida en cuenta a los efectos de 
proceder a la adjudicación. 

ARTÍCULO 37º: El contrato se 
formalizará en un plazo de 15 
(quince) días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la notificación de la 
adjudicación. 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

ARTÍCULO 38º: El adjudicatario 
deberá presentar la GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
previo a la firma del mismo, previsto 
en el Artículo 21°, Inciso b) del título 
GARANTIA. 

ARTÍCULO 39º: Cuando por causas 
imputables al adjudicatario, no se 
hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado, la 
Municipalidad de Diamante podrá 
acordar la resolución del mismo, así 
como la incautación de la garantía 
definitiva. 

PLAZOS  DEL LOCACIÓN 

ARTÍCULO 40º: El plazo de duración 
de la locación será de TRES AÑOS (3) 
obligatorios a contar desde la firma 
del Contrato. 

ARTICULO 41°: El plazo puede ser 
prorrogable por DOS AÑOS, en caso 
de acuerdo entre ambas partes. La 
prórroga de los contratos será por 
mutuo acuerdo de las partes y habrá 
de formalizarse por escrito 
mediante cláusula adicional al 
contrato principal. Ambas partes se 
reconocen el derecho de rescisión 
unilateral anticipada al vencimiento 
del contrato o sus prórrogas, en 
todo caso por incumplimiento de las 
condiciones pactadas en el contrato 
o por causa debidamente justificada 
de la inviabilidad de continuidad, 
debiendo mediar para ello 
comunicación escrita con al menos 
tres meses de antelación al efecto 
de la misma.  
En ninguno de los casos el 
adjudicatario tendrá derecho a 
percibir o reclamar indemnización 
por concepto alguno, cuando 
finalice el contrato de locación, sea 
cual sea la duración de éste. 

ARTICULO 42°: El objeto de esta 
concesión, está restringido al local 
Comercial ubicado en calle Belgrano 
Nº 613 de nuestra ciudad, 
propiedad de la Municipalidad de 
Diamante, el cual encierra una 
superficie aproximada de 39,75 m
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(7,50 mts de frene por 5,30 mts de 
fondo, con el frente hacia el Sur. 

ARTÍCULO 43º: El predio se 
entregará en las condiciones en que 
se encuentran y que el oferente 
reconoce y acepta por la sola 
presentación de la oferta. 

ARTÍCULO 44º: Los proyectos de 
obras y/o reformas que el 
adjudicatario plantee realizar en el 
local objeto de arrendamiento, han 
de ser suscritos por profesional 
legalmente habilitado y, en su caso, 
visados por el colegio profesional 
correspondiente. Dichas obras 
revertirán a la Municipalidad de 
Diamante, una vez finalizado o 
resuelto el contrato, sin que por ello 
adquiera el adjudicatario/a derecho 
a indemnización, ni compensación 
de tipo alguno. El adjudicatario 
únicamente podrá retirar del 
inmueble los complementos que 
hubiera añadido al mismo, y no 
perjudiquen su estructura con esta 
acción. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

ARTÍCULO 45º: El locatario/a deberá 
cuidar del mantenimiento y 
conservación del local, para ello 
realizará a su cuenta cuantas obras 
de conservación, cuidado y 
reparaciones sean necesarias para el 
buen uso de lo arrendado, a fin de 
que todo se encuentre siempre en 
perfectas condiciones de 
funcionamiento, limpieza e higiene, 
realizando las reparaciones 
ordinarias y extraordinarias que 
fueren precisas. 

 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 
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ARTÍCULO 46º: El locatario/a 
correrá con todos los gastos de 
acometidas y suministros de 
teléfono ó comunicaciones, así 
como los gastos correspondientes a 
impuestos y contribuciones que 
graven la actividad y que sean 
necesarios para el proceso de la 
misma.  

ARTÍCULO 47º: El cumplimiento de 
todos los requisitos y obtención de 
todas las autorizaciones o licencias 
exigidas por la legislación general y 
sectorial para el desarrollo del 
objeto de la actividad a desarrollar, 
estará a cargo del adjudicatario, 
quedando obligado además, a 
cumplir con todas las normas legales 
vigentes que afecten al desarrollo 
de su actividad, quedando la 
Municipalidad de Diamante, 
totalmente al margen de cualquier 
asunto o cuestión que pudiese 
plantear en relación con tal 
actividad. Todas las tasas, 
impuestos, permisos, trámites o 
licencias a solicitar por el 
adjudicatario, para el 
establecimiento de la actividad 
correrán de su cuenta.  

ARTÍCULO 48º: El adjudicatario 
correrá con los gastos de vigilancia 
del local, instalaciones y demás 
objetos o utensilios que se 
encuentren en el predio.  

ARTÍCULO 49º: El adjudicatario 
deberá cuidar que el personal que 
acuda a las instalaciones 
arrendadas, guarde una conducta 
acorde con el cuidado de las mismas 
y respetuosa con el resto de los 
usuarios. A tal efecto, se encuentra 
facultado para expulsar del 
establecimiento a quienes alteren el 
orden o las más elementales normas 
de convivencia dentro del recinto, 
acudiendo si fuera necesario a 
requerir el auxilio de la fuerza 
pública. Por otro lado, el 
incumplimiento de la normativa 
municipal sobre ruidos y/o la 
organización de eventos, sin la 
autorización de la Municipalidad de 
Diamante será causa de rescisión del 
contrato.  

ARTÍCULO 50º: La falta de utilización 
de los locales arrendados durante 
un periodo de tres (3) meses, será 

motivo de resolución del contrato 
de locación, a no ser que obedezca a 
justa causa.  

CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN 

ARTÍCULO 51º: La Municipalidad de 
Diamante tendrá derecho a declarar 
la rescisión del Contrato, sin 
necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial en los siguientes casos: 

I) Cuando el locatario/a 
contravenga las obligaciones 
establecidas en el contrato. 

II) Dolo, fraude o negligencia en 
el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, 
que produzcan daños graves al 
inmueble. 

III) Si el locatario/a, no se ajustara 
estrictamente al uso 
propuesto y aceptado, salvo 
que el mismo sea modificado 
de común acuerdo con la 
Municipalidad de Diamante. 

IV) Por transferencia de la 
locación sin la debida 
autorización de la 
Municipalidad de Diamante.  

V) Por abandono manifiesto de la 
concesión. 

ARTÍCULO 52º: En todos los casos 
de caducidad de la concesión, 
descripta en el Artículo 51º, traerá 
aparejada la pérdida de la garantía 
del contrato. Sin perjuicio de ello, en 
caso que se hubiere ocasionado 
daños a los muebles y/o inmuebles 
de propiedad municipal, la 
Municipalidad de Diamante, podrá 
promover las acciones judiciales 
pertinentes para su resarcimiento. 
ARTÍCULO 53º: En los casos 
contemplados en el Artículo 51º la 
Municipalidad de Diamante deberá 
intimar al locatario para que 
regularice o subsane las 
irregularidades dentro del término 
razonable que a tal efecto fije la 
Municipalidad de Diamante, bajo 
apercibimiento de caducidad. 
CDO 
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 
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ARTÍCULO 54º: Para los restantes 
tipos de infracciones por 
incumplimientos por parte del 
locatario/a, en los que no es posible 
determinar con antelación posibles 
casos extraordinarios, se establecen 
las siguientes pautas generales que 
se describen a continuación: 

 

 Con el Objeto de preservar el 
Derecho de Defensa del 
Locatario/a, una vez 
determinado el incumplimiento 
de algunas de sus obligaciones, 
la Municipalidad notificará al 
Locatario/a dicho 
incumplimiento a fin de que 
produzca, dentro del plazo de 
cinco (5) días, el descargo 
correspondiente. 

 Presentado el Descargo o 
vencido el plazo para ello, sin 
que se hubiere presentado, la 
Municipalidad evaluará la 
gravedad de las infracciones, los 
efectos de derivados de las 
mismas, la intencionalidad del 
Locatario/a, sus antecedentes 
como infractor general y la 
reiteración de infracciones 
similares y, fundamentalmente 
en base a estos elementos, 
decidirá la aplicación o eximición 
de penalidad y en casos que 
corresponda los montos de las 
mismas y notificará al/a la 
mismo/a la decisión adoptada al 
respecto.  

 Las multas aplicadas deberán ser 
canceladas por el locatario/a 
dentro de los cinco (5) días de 
quedar firmes las mismas, bajo 
apercibimiento de ejecución de 
la garantía de cumplimiento de 
contrato 

 

PENALIDADES 

ARTÍCULO 55º: En caso de 
incumplimiento de sus obligaciones, 
los oferentes y/o adjudicatarios se 
harán pasibles de las siguientes 
penalidades:   

 
c) Perdida del DEPÓSITO DE 

GARANTÍA DE OFERTA que 
hubieran constituido en 
beneficio del Municipio, si el 
oferente desistiera de su oferta 
dentro del plazo de 
mantenimiento establecido y no 
hubiere o mediare adjudicación 
anterior 

d) Igual penalidad será aplicada al 
adjudicatario, si no presenta la 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, sin perjuicio de 
las demás sanciones que 
correspondan. 

ARTÍCULO 56º: Se considerará 
producida “la mora” por el simple 
vencimiento del plazo contractual, 
fijado en el Artículo 20º sin 
necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial. Vencido el plazo 
acordado, la Municipalidad de 
Diamante, dispondrá la 
efectivización de las penalidades 
que correspondan. 

DE LOS INCUMPLIMIENTOS 

ARTÍCULO 57º: Detectado el 
incumplimiento por la Dirección de 
Ingresos Públicos Municipal, 
mediante acto administrativo, se 
ordenará a la Asesoría Letrada 
Municipal, la correspondiente 
intimación. Dicha interpelación se 
cursará otorgando un plazo 
perentorio, citado en el Artículo 54º 
del titulo CADUCIDAD DE LA 
CONCESIÓN. 

ARTÍCULO 58º: A partir de la 
notificación del incumplimiento en 
el domicilio especial fijado por el 
adjudicatario, y transcurrido el plazo 
perentorio sin que hubiere 
presentado el debido descargo, este 
deberá pagar la multa fijada por la 
Dirección de Ingresos Públicos 
Municipal, hasta el definitivo 
cumplimiento, declarado mediante 
el acto administrativo 
correspondiente, por dicha 
Dirección. 
CDO 
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 

Secretario de Hacienda y 
Finanzas 

A/C Presidencia Municipal 
 
 

D E C R E T O     Nº 43/18 
DIAMANTE, 31 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
 
La nota presentada  por la Sra. 
Presidente del Honorable Concejo 
Deliberante;  y     
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
autorización para la constitución de 
una Caja Chica por la suma de 
$5.000,00.- (Pesos Cinco mil), para 
cubrir gastos imprevistos de ese 
Concejo; 
               Que Contaduría Municipal 
informa la imputación 
correspondiente, debiendo para ello 
confeccionarse la orden de pago 
correspondiente a la siguiente 
cuenta: 
 
3034  –  30034  - CAJA CHICA -  
H.C.D.   
$ 5.000,00.- 
$ 5.000,00.-  
 
Que no existen impedimentos para 
acceder a lo solicitado. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal, para la constitución de 
CAJA CHICA de la siguiente cuenta, 
por la suma de $5.000,00.- (Pesos 
Cinco mil), con extracción de la 
cuenta bancaria 2348/7 “NUEVO 
BANCO DE ENTRE RIOS. S.A. - 
RENTAS GENERALES: 
 
3034  –  30034  - CAJA CHICA -  
H.C.D.     
$ 5.000,00.- 
$ 5.000,00.-  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
                               

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     



 

 

 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Acción Social  

A/C Secretaria de Hacienda y 
Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 
 
 

DECRETO Nº 44/18 
DIAMANTE,  31 – ENERO -  2018 
 
VISTO: 
El Sumario Administrativo contra la 
Agente de Planta Permanente 
Municipal, Sra. AGUILAR LAURA 
PATRICIA, D.N.I.Nº28.527.602, 
Legajo. Nº319, Expte. Nº1059 – 
Letra “P”; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto del D.E.M. 
Nº638/17 de fecha 17 de noviembre 
de 2017, se dispone “Información 
Sumaria”, a los efectos de deslindar 
responsabilidad o no por parte de la  
Agente de Planta Permanente de 
este Municipio, Sra. AGUILAR LAURA 
PATRICIA, D.N.I.Nº28.527.602, 
Legajo Nº319, de la obligación 
establecida en el Art. 13, inc. a) y j); 
Art. 72º, inc. a), b) y c); Art. 73º, inc. 
a) y Art. 77º, inc. a)  todos de la 
Ordenanza Nº 149/75- Estatuto de 
los Trabajadores Municipales;  

Que fue designado como 
Sumariante, el Director de Obras 
Públicas Municipal, Sr. COPPINI 
DARIO RUBEN, D.N.I.Nº20.554.855, 
Legajo Nº07, con la asistencia de 
Asesoría Letrada Municipal, a cargo 
del procedimiento dispuesto por el 
Artículo 1º del instrumento legal 
citado, quien acepta el mismo a 
fojas 13 del expediente, disponiendo 
la formación de las 
correspondientes actuaciones y 
ordenando la producción de 
pruebas; 

 Que del citado expediente 
a fs. 15 consta la citación de la Srta. 
Daniela C. Peralta, del Director de 
Catastro y de la Agente Laura P. 
Aguilar; 

Que de fs. 18 la Srta. 
Daniela C. Peralta, ratifica lo 
informado mediante nota al 
Departamento Ejecutivo Municipal;  

Que a fs. 19 la Sra. Laura P. 
Aguilar manifiesta “…no sucedió así. 
La Srta. Peralta concurrió a la oficina 

después del horario de atención al 
público y por gentileza se la hizo 
pasar. Fue atendida correctamente y 
había testigos, el Sr. Augusto 
Gassman y la empleada municipal 
Mirta Albornoz; 

Que a fs. 21 el Director de 
Catastro, Sr. Firpo Rutilio, expresa; 
“Ese día estaba de retención de 
servicios en el horario de 7 a 12hs., 
luego de ese horario, fuera de 
atención al público, la Srta. Peralta 
se hizo presente por la puerta del 
patio y se le comunicó que por 
gauchada se la iba atender porque 
eran sólo dos empleados presentes, 
y que le pidió a Laura que la 
atendiera….., y que en ningún 
momento escuchó que se le faltara 
el respeto o que no la quiso atender, 
sí tenía que esperar porque estaban 
muy ocupados; 

Que la Junta de Admisión, 
Calificación y Disciplina, habiendo 
analizado la “Información Sumaria”, 
llegando a la conclusión que se 
podría ampliar las pruebas llamando 
a los testigos a prestar declaración 
testimonial;  

Que el relato de Laura 
Aguilar acusada por la Srta. Daniela 
C. Peralta de haberle faltado el 
respeto, se condice con lo 
testificado por el Director de 
Catastro, quedando conforme lo 
analizado en el expediente clara 
evidencia que “No Hubo Atención al 
Público Improcedente”. 

 Que la Junta de Admisión, 
Calificación y Disciplina, dictamina 
que la agente LAURA PATRICIA 
AGUILAR, actuó correctamente 
cumpliendo lo ordenando por su 
superior, por lo que no sería pasible 
de sanción, debiendo ser  
SOBRESEÍDA. 

 

DECRETO N° 44/18 
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POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese el 
Sobreseimiento de la Agente de 
Planta Permanente Municipal, Sra. 
AGUILAR LAURA PATRICIA, 
D.N.I.Nº28.527.602, Legajo Nº319,  
de la “Información Sumaria”, 
iniciada mediante  Decreto Nº 
638/17 de fecha 17 de noviembre 

de 2017, quedando sin 
responsabilidades sobre los sucesos 
informados, de acuerdo a lo 
expresado en los considerados.   
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, notifíquese a través 
de la Dirección de Administración de 
Personal Municipal, a la Agente de 
Planta Permanente Municipal, Sra. 
AGUILAR LAURA PATRICIA, D.N.I. 
Nº28.527.602, Legajo Nº319, el 
presente. 
MGCH.-  
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
                                

 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
                       

 
 
           
 
 

  



 

 

 

 

RESOLUCIONES 
 

RE S O L U C I Ó N   Nº01/18 
DIAMANTE, 02 – ENERO – 2018 

 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 28 de diciembre de 
2017, presentada por el Agente de 
Planta Permanente de esta 
Municipalidad, Sr. OSUNA RICARDO 
JAVIER, DOC.Nº28.135.128, Legajo 
Nº309, Expte. Nº298 – Letra “O”; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita 
ampliación de la licencia sin goce de 
haberes por razones particulares, 
otorgada mediante Resolución 
Nº744/17 de fecha 19/10/17, por el 
término de Sesenta (60) días 
corridos, a partir del 14 de enero de 
2018; 

Que la Dirección de 
Administración de Personal 
Municipal informa que el Agente de 
Planta Permanente Sr. OSUNA 
RICARDO JAVIER, D.N.I. Nº 
28.135.128, Legajo Nº309, tomo 
Noventa (90) días de Licencia por 
razones particulares, comprendída 
desde el 16 de octubre de 2017, 
mediante Resolución Nº744/17, de 
fecha 19/10/17, por lo que según el 
Art. Nº 121 del Estatuto de 
Empleados Municipales, puede 
ampliar su Licencia hasta totalizar 
un (1) año como máximo; 

Que lo solicitado se 
encuadra en el Art. 121 – Licencia 
por Razones Particulares, de la 
Ordenanza Nº149/75, Estatuto de 
los Trabajadores Municipales de 

Diamante, siendo precedente su 
otorgamiento. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Concédese 
Ampliación de la Licencia por 
Razones Particulares, sin goce de 
haberes, que le fue otorgada 
mediante Resolución Nº744/17 de 
fecha 19/10/17, al Agente de Planta 
Permanente de esta Municipalidad, 
Sr. OSUNA RICARDO JAVIER, 
DOC.Nº28.135.128, Legajo Nº309, 
Expte. Nº298 – Letra “O”; a partir 
del día 14 de enero de 2018 y por el 
término de Sesenta (60) días 
corridos, conforme con las 
reglamentaciones vigentes.  
  
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 02/18 
DIAMANTE, 04 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota  presentada por la Dirección 
de Obras Públicas Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Sra. VILLALVA 

ROSANA MARIELA, D.N.I. 
Nº24.189.067, por haber prestado 
colaboración en esa dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
VILLALVA ROSANA MARIELA 
D.N.I. Nº24.189.067 
$4.200,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-          
                                                                                    

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 03/18 
DIAMANTE, 04 – ENERO – 2018 

BOLETÍN OFICIAL Nº 

565 

Mayo de 2017 

Edición de 92 páginas 

BOLETÍN OFICIAL Nº 

573 

Enero de 2018 

Edición de 69 páginas 



 

 

 

V I S T O: 
La edición 47º del Festival Nacional 
de Jineteada y Folclore a realizarse 
del 04 al 08-ENERO-2018; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que para el citado espectáculo se 
hace necesario contar con la 
presencia de artistas que se dedican 
al canto y música folklórica; 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátase los 
servicios del Sr. ANDRES CLERC, 
D.N.I. Nº36.184.409, representando 
al Grupo Musical “ANDRES CLERC”, 
en adelante denominado el 
“Artista”, para su actuación el día 
VIERNES 05-01-2018, en el 47º 
FESTIVAL NACIONAL DE JINETEADA 
Y FOLCLORE DIAMANTE 2018, por la 
suma total de $20.000,00.- (Pesos 
Veinte mil), que deberá ser abonada 
el día de su actuación, previa 
presentación de facturas, en el 
citado evento, más los gastos de 
traslado por la suma de $8.500,00.- 
(Pesos Ocho mil quinientos) y 
además del alojamiento y comida 
para nueve (9) personas, integrantes 
del Grupo Folklórico, conforme con 
lo indicado en el  contrato adjunto. 
 
ARTICULO 2º: Justifícase esta 
contratación en forma directa, 
según  lo establecido en el art. 26º 
Inc. h) de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia y su concordante art. 
110º Inc. 8 del Decreto 
Reglamentario. 
 
ARTICULO 3º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 08– “Comisión Municipal de 
Jineteada y Folclore”, del 
Presupuesto vigente. 
  
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 04/18 
DIAMANTE, 04 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La edición 47º del Festival Nacional 
de Jineteada y Folclore a realizarse 
del 04 al 08-ENERO-2018; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que para el citado espectáculo se 
hace necesario contar con la 
presencia de artistas que se dedican 
al canto y música folklórica; 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátase los 
servicios de “LUIS VELAZQUEZ 
PRODUCCIONES” de MARTA 
BODRONE, D.N.I. Nº14.714.363, en  
nombre y representación del Artista 
“EL MAGO DEL CHARANGO”, para su 
actuación el día SABADO 06-01-
2018, en el 47º FESTIVAL NACIONAL 
DE JINETEADA Y FOLCLORE 
DIAMANTE 2018, por la suma total 
de $70.000,00.- (Pesos Setenta mil), 
que deberá ser abonada el día de su 
actuación, previa presentación de 
facturas, en el citado evento. El 
Artista se hará cargo de los gastos 
de traslado, conforme con lo 
indicado en el  contrato adjunto. 
 
ARTICULO 2º: Justifícase esta 
contratación en forma directa, 
según  lo establecido en el art. 26º 
Inc. h) de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia y su concordante art. 
110º Inc. 8 del Decreto 
Reglamentario. 
 
ARTICULO 3º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 08– “Comisión Municipal de 
Jineteada y Folclore”, del 
Presupuesto vigente. 
  
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 05/18 
DIAMANTE, 04 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La edición 47º del Festival Nacional 
de Jineteada y Folclore a realizarse 
del 04 al 08-ENERO-2018; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que para el citado espectáculo se 
hace necesario contar con la 
presencia de artistas que se dedican 
al canto y música folklórica; 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátase los 
servicios de MARIELA ALEJANDRA 
CAMPODONICO, D.N.I. Nº 
28.779.618, haciéndolo como solista 
de folclore “MARIELA 
CAMPODONICO”, en adelante el 
“Artista”, para su actuación el día 
SABADO 06-01-2018, en el 47º 
FESTIVAL NACIONAL DE JINETEADA 
Y FOLCLORE DIAMANTE 2018, por la 
suma total de $8.500,00.- (Pesos 
Ocho mil quinientos), que deberá 
ser abonada el día de su actuación, 
previa presentación de facturas, en 
el citado evento. El Artista se hará 
cargo de los gastos de traslado, 
conforme con lo indicado en el  
contrato adjunto. 
 
ARTICULO 2º: Justifícase esta 
contratación en forma directa, 
según  lo establecido en el art. 26º 
Inc. h) de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia y su concordante art. 
110º Inc. 8 del Decreto 
Reglamentario. 
 
ARTICULO 3º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 08– “Comisión Municipal de 
Jineteada y Folclore”, del 
Presupuesto vigente. 



 

 

 

 ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 06/18 
DIAMANTE, 04 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La edición 47º del Festival Nacional 
de Jineteada y Folclore a realizarse 
del 04 al 08-ENERO-2018; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que para el citado espectáculo se 
hace necesario contar con la 
presencia de artistas que se dedican 
al canto y música folklórica; 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátase los 
servicios de MARIA ESTELA CUEVAS, 
D.N.I. Nº 28.135.316, haciéndolo 
como solista de folclore “MARIA 
CUEVAS”, en adelante el “Artista”, 
para su actuación el día DOMINGO 
07-01-2018, en el 47º FESTIVAL 
NACIONAL DE JINETEADA Y 
FOLCLORE DIAMANTE 2018, por la 
suma total de $4.500,00.- (Pesos 
Cuatro mil quinientos), que deberá 
ser abonada el día de su actuación, 
previa presentación de facturas, en 
el citado evento. El Artista se hará 
cargo de los gastos de traslado, 
conforme con lo indicado en el  
contrato adjunto. 
 
ARTICULO 2º: Justifícase esta 
contratación en forma directa, 
según  lo establecido en el art. 26º 
Inc. h) de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia y su concordante art. 
110º Inc. 8 del Decreto 
Reglamentario. 
 
ARTICULO 3º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-

Parcial 08– “Comisión Municipal de 
Jineteada y Folclore”, del 
Presupuesto vigente. 
  
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 07/18 
DIAMANTE, 04 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La edición 47º del Festival Nacional 
de Jineteada y Folclore a realizarse 
del 04 al 08-ENERO-2018; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que para el citado espectáculo se 
hace necesario contar con la 
presencia de artistas que se dedican 
al canto y música folklórica; 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátase los 
servicios de TRZUSKOT DIEGO 
MAURICIO, D.N.I. Nº 27.501.770,  en 
nombre y representación del Grupo 
Musical “TOLATO TRIO”, en adelante 
el “Artista”, para su actuación el día 
LUNES 08-01-2018, en el 47º 
FESTIVAL NACIONAL DE JINETEADA 
Y FOLCLORE DIAMANTE 2018, por la 
suma total de $16.000,00.- (Pesos 
dieciséis mil), que deberá ser 
abonada el día de su actuación, 
previa presentación de facturas, en 
el citado evento. El Artista se hará 
cargo de los gastos de traslado, 
conforme con lo indicado en el  
contrato adjunto. 
 
ARTICULO 2º: Justifícase esta 
contratación en forma directa, 
según  lo establecido en el art. 26º 
Inc. h) de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia y su concordante art. 
110º Inc. 8 del Decreto 
Reglamentario. 
 
ARTICULO 3º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 

Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 08– “Comisión Municipal de 
Jineteada y Folclore”, del 
Presupuesto vigente. 
  
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

R E S O L U C I Ó N   Nº 08/18 
DIAMANTE, 04 – ENERO   – 2018 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Dirección 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. AGUILAR 
GILDA, D.N.I. Nº40.164.077, 
destinado a solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
AGUILAR GILDA  
D.N.I. Nº40.164.077 
$700,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 



 

 

 

 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

 
R E S O L U C I Ó N     Nº 09/18 

DIAMANTE, 05 – ENERO – 2018 
 
V I S T O: 
La edición 47º del Festival Nacional 
de Jineteada y Folclore a realizarse 
del 04 al 08-ENERO-2018; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que para el citado espectáculo se 
hace necesario contar con la 
presencia de artistas que se dedican 
al canto y música folklórica; 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátase los 
servicios del Sr. RUBEN RODOLFO 
CUESTAS, D.N.I. Nº05.942.070, en 
representación de “RUBEN 
CUESTAS”, en adelante denominado 
el “Artista”, para su actuación el día 
SABADO 06-01-2018, en el 47º 
FESTIVAL NACIONAL DE JINETEADA 
Y FOLCLORE DIAMANTE 2018, por la 
suma total de $39.000,00.- (Pesos 
Treinta y nueve mil), que deberá ser 
abonada el día de su actuación, 
previa presentación de facturas, en 
el citado evento. El Artista se hará 
cargo de los gastos de traslado, 
conforme con lo indicado en el  
contrato adjunto. 
 
ARTICULO 2º: Justifícase esta 
contratación en forma directa, 
según  lo establecido en el art. 26º 
Inc. h) de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia y su concordante art. 
110º Inc. 8 del Decreto 
Reglamentario. 
 
ARTICULO 3º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 08– “Comisión Municipal de 
Jineteada y Folclore”, del 
Presupuesto vigente. 

  
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 10/18 
DIAMANTE, 05 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
Las notas  presentadas por la 
Comisión Municipal de Jineteada y 
Folclore Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita se 
otorgue una subvención para 
personas que han prestado 
colaboración en la Edición 47º del 
Festival Nacional de Jineteada y 
Folklore Diamante 2018; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otórgase una 
subvención a las personas detalladas 
a continuación y por el concepto 
expresado en el considerando: 
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
CUELLO ANGEL HONORIO RAMON 
DOC.Nº06.073.783 
$7.000,00.- 
 
TERRAROSA FRANCO CATRIEL 
DOC.Nº38.170.697 
$2.000,00.-  
 
GAIANO DOMINO ROBERTO 
DOC.Nº10.812.736 
$4.000,00.- 
 
MARTINEZ JUAN PABLO 
DOC.Nº26.858.817 
$5.000,00.- 
 
GONZALEZ FABIAN ELISEO 

DOC.Nº33.441.803  
$3.000,00.- 
 
GAITAN DIEGO CESAR 
DOC.Nº12.511.929  
$4.000,00.- 
 
GAITAN PEHUEN AMARU  
DOC.Nº33.595.899  
$4.000,00.- 
 
CASTRO JULIO ALEJANDRO  
DOC.Nº33.502.715  
$1.540,00.- 
 
SOTO BRUNO SEBASTIAN 
DOC.Nº27.539.014  
$3.000,00.- 
 
KERN GABRIEL CARLOS  
DOC.Nº35.707.701   
$   500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
2- Función 40- Sección 01- Sector 03 
– Partida Principal 04 - Partida 
Parcial 34- Partida Sub Parcial 08- 
“Comisión Municipal de Jineteada y 
Folklore” del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

  R E S O L U C I Ó N     Nº 11/18 
DIAMANTE, 08 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
Las notas  presentadas por la 
Comisión Municipal de Jineteada y 
Folclore Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita se 
otorgue una subvención para 
personas que han prestado 
colaboración en la Edición 47º del 
Festival Nacional de Jineteada y 
Folklore Diamante 2018; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 



 

 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otórgase una 
subvención a las personas detalladas 
a continuación y por el concepto 
expresado en el considerando: 
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
CASTRO HUGO ALBERTO 
DOC.Nº25.032.691 
$2.200,00.- 
 
GOMEZ ALDO HERNAN 
DOC.Nº26.773.240   
$   600,00.-  
 
LUNA MIGUEL ANGEL 
DOC.Nº12.251.040 
$1.000,00.- 
 
CORIA VIOLETA CARINA 
DOC.Nº18.654.822 
$3.000,00.- 
 
RIVERO JUAN CARLOS 
DOC.Nº32.275.494 
$6.000,00.- 
 
RIVERO PABLO DAVID 
DOC.Nº16.466.670 
$6.000,00.- 
 
ZAPATA BERNZ NILDA MARISA 
DOC.Nº35.173.797 
$6.000,00.- 
 
CLUTTERBUK MARIA ZULEMA 
DOC.Nº32.451.669 
$6.000,00.- 
 
GOMEZ CRISTIAN DARIO 
DOC.Nº37.331.748 
$6.000,00.- 
 
GOMEZ MIGUEL ANGEL 
DOC.Nº14.837.876 
$7.000,00.- 
 
QUIROZ MONICA SANDRA 
DOC.Nº21.766.420 
$6.000,00.- 
 
GIMENEZ NESTOR FABIAN 
DOC.Nº17.429.536 
$7.000,00.- 
 
GIMENEZ MATIAS ROMAN 
DOC.Nº37.291.748 

$8.000,00.- 
 
DUARTE IGNACIO JULIAN  
DOC.Nº28.984.903 
$2.200,00.- 
 
BURNE MARCELINO GILBERTO 
DOC.Nº10.069.977 
$5.000,00.- 
 
FERNANDEZ ANA VICTORIA 
DOC.Nº06.649.428 
$5.000,00.- 
 
SOTO BRUNO SEBASTIAN 
DOC.Nº27.539.014 
$3.000,00.- 
 
BINDER SUSANA  
DOC.Nº22.690.374 
$4.000,00.- 
 
BURNE ALEJANDRA PATRICIA 
DOC.Nº23.587.595 
$6.000,00.- 
 
CAPRIZ MARTA BEATRIZ 
DOC.Nº21.511.822 
$5.000,00.- 
 
CUEVAS MARIA ANDREA 
DOC.Nº20.668.485 
$4.000,00.- 
 
HESS HECTOR GUILLERMO 
DOC.Nº17.745.430 
$4.000,00.- 
 
ROMERO JULIO RAUL 
DOC.Nº17.166.375 
$5.000,00.- 
 
RICLE GRECIA  
DOC.Nº33.656.379 
$6.000,00.- 
 
ZAPATA BRUNO   
DOC.Nº33.312.822 
$6.000,00.- 
  
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 11/18 
DIAMANTE, 08 – ENERO – 2018 

-2- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
2- Función 40- Sección 01- Sector 03 
– Partida Principal 04 - Partida 
Parcial 34- Partida Sub Parcial 08- 
“Comisión Municipal de Jineteada y 
Folklore” del Presupuesto vigente.- 

ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

  R E S O L U C I Ó N     Nº 12/18 
DIAMANTE, 09 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
Las notas  presentadas por la 
Comisión Municipal de Jineteada y 
Folclore Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita se 
otorgue una subvención para 
personas que han prestado 
colaboración en la Edición 47º del 
Festival Nacional de Jineteada y 
Folklore Diamante 2018; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otórgase una 
subvención a las personas detalladas 
a continuación y por el concepto 
expresado en el considerando: 
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
REYNA RICARDO DANIEL 
DOC.Nº13.883.808  
$1.320,00.- 
 
MANSILLA CLARA MARIANGELES 
DOC.Nº32.717.776  
$7.000,00.-  
 
MUÑOZ BRENDA ALEJANDRA 
DOC.Nº33.263.327  
$6.000,00.- 
 
SANCHEZ DANILO HERNAN  
DOC.Nº36.557.783  
$7.000,00.- 
CARRIZO NOELIA PATRICIA  
DOC.Nº28.738.607  
$3.000,00.- 



 

 

 

 
FAHLER MARTA ESTELA  
DOC.Nº14.942.552  
$6.000,00.- 
 
GEMIGNANI OMAR TELMO  
DOC.Nº12.842.569  
$3.200,00.- 
 
MAYER ALICIA VERONICA  
DOC.Nº20.321.284  
$3.000,00.- 
 
ACOSTA JUAN CARLOS  
DOC.Nº27.606.947  
$6.000,00.- 
 
SENA FLAVIA NOEMI  
DOC.Nº31.578.944  
$7.500,00.- 
 
PONCE SOFIA INES   
DOC.Nº33.313.859  
$6.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
2- Función 40- Sección 01- Sector 03 
– Partida Principal 04 - Partida 
Parcial 34- Partida Sub Parcial 08- 
“Comisión Municipal de Jineteada y 
Folklore” del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 13/18 
DIAMANTE, 09 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Fiscalía de 
Faltas  Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Dr. 
LEIVA CRISTIAN LEONARDO, 
DOC.Nº23.857.316, Matrícula 
Profesional Nº9.238, por la suma 
mensual de $6.000.- (Pesos Seis mil), 
quien prestará servicios en la 
Dirección de Expedición de Registros 
de Conducir Municipal, procediendo 
a la atención psicofísica de las 

personas para la obtención de la 
Licencia de Conducir y Libretas 
Sanitarias, por el mes de 
ENERO/2018. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Dr. LEIVA CRISTIAN 
LEONARDO, DOC.Nº23.857.316, 
Matrícula Profesional Nº9.238, por 
el importe mensual de $6.000.- 
(Pesos Seis mil),  durante el mes de 
ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 96- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 14/18 
DIAMANTE, 09 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Fiscalía de 
Faltas Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Dr. 
GRANCELLI GABRIEL ALEJANDRO, 
DOC.Nº26.276.154, por la suma 
mensual de $6.000.- (Pesos Seis mil), 
quien se desempaña como MEDICO 
MUNICIPAL, de la Dirección de 
Expedición de Registros de Conducir 

Municipal, procediendo a la 
atención psicofísica de las personas 
para la obtención de la Licencia de 
Conducir y Libretas Sanitarias, por el 
mes de ENERO/2018. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Dr. GRANCELLI GABRIEL 
ALEJANDRO, DOC.Nº26.276.154, por 
el importe mensual de $6.000.- 
(Pesos Seis mil),  durante el mes de 
ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 96- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                    
                

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L UC I O N   Nº 15/18 
 DIAMANTE, 10 – ENERO - 2018 

 
VISTO: 
El Contrato de Locación Servicios 
Adicionales, celebrado entre la 
Municipalidad de Diamante y la 
Jefatura Departamental Diamante; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se conviene 
el pago a la Jefatura Departamental 
Diamante, con domicilio en calle Eva 
Perón y Echagüe de la Ciudad de 
Diamante, por la suma total de 
$222.112.- (Pesos Doscientos 



 

 

 

veintidós mil ciento doce) por 2.200 
(Dos mil doscientos) Horas Comunes  
a razón de $100,96.- (Pesos Cien con 
96/100), la hora; 

Que lo citado es en 
concepto del servicio especial de 
custodia policial conforme a pautas 
y lugar convenido para los días 04, 
05, 06, 07 y 08 del mes de 
enero/2018, por 44 (Cuarenta y 
cuatro) Funcionarios Policiales 
uniformado, en las instalaciones del 
Campo de Jineteada y Folclore 
“CARLOS SANTA MARIA”, sito en 
calles Brown y Falucho de esta 
ciudad, con motivo de la Edición 47º 
FESTIVAL NACIONAL DE JINETEADA 
Y FOLCLORE DIAMANTE 2018;  

Que Contaduría 
Municipal informa la imputación. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago a la 
Jefatura Departamental Diamante, 
con domicilio en calle Eva Perón y 
Echagüe de la Ciudad de Diamante, 
por la suma total de  $222.112.- 
(Pesos Doscientos veintidós mil 
ciento doce), de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos de 
la presente Resolución y en el 
Contrato de Locación Servicios 
Adicionales celebrado 
oportunamente. 
 
ARTÍCULO 2º:  Impútese a : 
Jurisdicción 2 – Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
2- Función 40- Sección 01- Sector 
03- P.Principal 04- P. Parcial 34- P. 
Sub Parcial 08 - “Comisión Municipal 
Jineteada y Folclore”, del 
Presupuesto vigente.- 
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 

 
Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 

Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Acción Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal     

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
R E S O L U C I Ó N   Nº 16/18 

DIAMANTE, 11 – ENERO   – 2018 

V I S T O: 
La nota presentada por la Dirección 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. GIMENEZ 
ANDREA MARIA, D.N.I. 
Nº29.538.784, destinado a solventar  
gastos de subsistencia. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
GIMENEZ ANDREA MARIA  
D.N.I. Nº29.538.784 
$500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 

 
Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 

Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal 

A/C Secretaria de Gobierno y 
Acción Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal     

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 17/18 
DIAMANTE, 11 – ENERO– 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el  
Secretario de Hacienda y Finanzas 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita se 
subvencione las liquidaciones del 
personal que prestó colaboración 

en: Boleterías, Ingresos, 
Administración,  Tesorería, 
Escenario,  Seguridad Municipal, 
Turismo, Fiscalía Municipal, 
Electricidad, Servicios Públicos,  
Control de Personal, etc., durante la 
47º Edición Festival Nacional de 
Jineteada y Folklore Diamante 2018; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otórgase una 
subvención a la Comisión Municipal 
de Jineteada y Folklore, por la suma 
total de $854.260,00.- (Pesos 
Ochocientos cincuenta y cuatro mil 
doscientos sesenta con 00/100),  
por los conceptos indicados.- 
 
 ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 2 -Función 40 -Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 08 – “Comisión Municipal de 
Jineteada y Folklore”, del 
presupuesto vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 
 

RESOLUCIÓN Nº 18/18 
DIAMANTE, 12 DE ENERO DE 

2.018 
 

DISPONIENDO COMPRA DE GAS-OIL 
 
VISTO: 
La Nota de Pedido Nº 3104/18, 
presentada por la Dirección de 
Servicios Públicos; y  
 



 

 

 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante la misma se solicita 
la compra de 5.000 Lts. de gas-oil 
Grado 3 (Eurodiesel), bajo contenido 
de azufre, con destino al consumo 
diario de vehículos y distintas 
maquinarias del Parque Automotor 
de la Municipalidad.  

 Que, según lo 
especificado en la Ordenanza 
Municipal Nº 39/92 y su Decreto 
modificatorio Nº 38/93, se aplica el 
procedimiento “Compra Directa con 
cotejo Nº 01/18, solicitándose 
presupuestos a distintas Estaciones 
de Servicio, presentándose al 
momento de la apertura las firmas, 
Comercial Futuro S. A. (Texom),  y L. 
A. R. Coop. Ltda., cotizando 
conforme a los presupuestos 
adjuntos a la presente Resolución. 

 Que, analizadas las 
mismas resulta favorable a los 
intereses del municipio la propuesta 
de la firma COMERCIAL FUTURO S. 
A. (Texom), un importe total de $ 
109.200,00 (Pesos Ciento Nueve Mil 
Doscientos). 

 Que, este Departamento 
Ejecutivo no realiza objeciones y 
autoriza proceder a la adjudicación. 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
Articulo Nº 1: Adjudicase a la firma, 
COMERCIAL FUTURO S. A. (Texom) 
con domicilio en calles José 
Hernández y  Pedro Serrano de 
nuestra ciudad, el siguiente ítem:  
 
Ítem 1º: 
5.000 Lts. de gas-oil - Grado 3 
(Eurodiesel), bajo contenido de 
azufre, a $ 21,84,  
siendo un importe total de $ 
109.200,00 (Pesos Ciento Nueve Mil 
Doscientos). 
 
Articulo Nº 2: La entrega del 
Combustible se realizará en los 
surtidores correspondientes, en las 
condiciones requeridas por este 
Municipio realizándose los controles 
respectivos de acuerdo a las Normas 
IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En 
Caso de no cumplir con  la presente 
adjudicación será cancelada. 
 
Articulo Nº 3: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 

Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 – Función 80 – Sección 
02 – Sector 05 – Partida Principal 08 
– Partida Parcial 60 – Partida 
Subparcial 02 – “Bienes de 
Consumo”, Obra Pública Nº 1.   
 
Articulo Nº 4: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

R E S O L U C I Ó N   Nº 19/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO   – 2018 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Dirección 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. SANCHEZ 
MARIA CELESTE, D.N.I. 
Nº33.656.491, destinado a solventar  
gastos de subsistencia. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
SANCHEZ MARIA CELESTE  
D.N.I. Nº33.656.491 
$1.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 20/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
MARTINO LUCIANA, 
D.N.I.Nº27.520.745, Matricula 
Nº9637, por la suma mensual de 
$5.200,00.- (Pesos Cinco mil 
doscientos), quien presta sus 
servicios como Cardióloga en el 
“Centro Integrador Comunitario 
(CIC)” y en los Ocho (8) CAPS, por el 
mes de ENERO/2018. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. MARTINO 
LUCIANA, D.N.I. Nº27.520.745, 
Matricula Nº9637, Cardióloga, por el 
importe mensual de $5.200,00.- 
(Pesos Cinco mil doscientos) durante 
el mes de ENERO/2018, de acuerdo 
a lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 



 

 

 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

R E S O L U C I Ó N    Nº 21/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
SEQUIN GLORIA MARIA LUJAN, 
D.N.I.Nº26.143.318, Matricula 
Nº735, quien presta servicios como 
Trabajadora Social, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)” y en 
Ocho (8), Centros de Salud, por el 
mes de ENERO/2018, con una 
renumeración mensual de $ 
5.850,00.- (Pesos Cinco mil 
ochocientos cincuenta).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. SEQUIN GLORIA 
MARIA LUJAN, D.N.I. Nº26.143.318, 
Matricula Nº735, Trabajadora Social, 
por el importe mensual de 
$5.850,00.- (Pesos Cinco mil 
ochocientos cincuenta), durante el 
mes de ENERO/2018, de acuerdo a 
lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

R E S O L U C I Ó N   Nº 22/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la 
Técnica DELMAS SILVIA VIVIANA, 
D.N.I.Nº18.370.098, Matricula 
Nº180, quien presta servicios como 
Podóloga, en  el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)”, con una 
renumeración mensual de $ 
2.000,00.-(Pesos Dos mil), por el 
mes de ENERO/2018.-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Tec. DELMAS SILVIA 
VIVIANA, D.N.I. Nº18.370.098, 
Matricula Nº180, Podóloga, por el 
importe mensual de $2.000,00.- 
(Pesos Dos mil), durante el mes de 
ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                    
                

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 23/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
CHANAMPA MONICA ADRIANA, 
D.N.I.Nº13.580.419, Matricula 
Nº7079, quien presta servicios de 
Pediatra, en  el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)” y en el Centro de 
Salud de Barrio Belgrano y San 
Roque, durante el mes de 
ENERO/2018, con una remuneración 
mensual de $ 10.400,00.- (Pesos 
Diez mil cuatrocientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. CHANAMPA 
MONICA ADRIANA, D.N.I. 
Nº13.580.419, Matricula Nº7079, 
Pediatra, por el importe mensual de 
$10.400,00.- (Pesos Diez mil 
cuatrocientos), durante el mes de 
ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 



 

 

 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 24/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
BOGADO SILVINA MARIEL, D.N.I. 
Nº29.980.117, Matricula Nº11299, 
quien presta servicios como Médica 
en  el Centro de Salud Barrio 
Belgrano y Puerto Viejo, por el mes 
de ENERO/2018, con una 
remuneración mensual de 
$10.400,00.- (Pesos Diez mil 
cuatrocientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. BOGADO SILVINA 
MARIEL, D.N.I.Nº29.980.117, 
Matricula Nº11299, Médica, por el 
importe mensual de $10.400,00.- 
(Pesos Diez mil cuatrocientos),  
durante el mes de ENERO/2018, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 25/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios al Dr. 
CURA CARLOS, JOSE, 
D.N.I.Nº26.857.586, Matricula 
Nº9809, quien presta servicios de 
Oftalmología, en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, por 
el mes de ENERO/2018, con una 
remuneración mensual de $ 
2.600,00.- (Pesos Dos mil 
seiscientos). 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios al Dr. CURA CARLOS JOSE, 
D.N.I. Nº26.857.586,  Matricula 
Nº9809, OFTALMOLOGO, por el 
importe mensual de $2.600,00.- 
(Pesos Dos mil seiscientos), durante 
el mes de ENERO/2018, de acuerdo 
a lo expresado en el considerando.   
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.  
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 26/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
RE EUGENIA, D.N.I. Nº 30.390.992, 
Matricula Nº9943, quien presta 
servicios como Médica, en  el 
“Centro Integrador Comunitario 
(CIC)” y Centro de Salud “Los 
Bretes”, durante el mes de 
ENERO/2018, con una remuneración 
mensual de $ 5.200,00.- (Pesos 
Cinco mil doscientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. RE EUGENIA, 
D.N.I. Nº 30.390.992, Matricula 
Nº9943, Médica,  por el importe 
mensual de $5.200,00.- (Pesos Cinco 
mil doscientos), durante el mes de 
ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                        



 

 

 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 27/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
LUCENTE LUCIANA ROCIO, D.N.I. Nº 
29.233.888, Matricula Nº10729, 
quien presta servicios como Médica, 
en  los “Centro de Salud Barrio 
Belgrano y Palermo”, durante el mes 
de ENERO/2018, con una 
remuneración mensual de $ 
5.200,00.- (Pesos Cinco mil 
doscientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. LUCENTE LUCIANA 
ROCIO, D.N.I. Nº 29.233.888, 
Matricula Nº10729, Médica,  por el 
importe mensual de $ 5.200,00.- 
(Pesos Cinco mil doscientos), 
durante el mes de ENERO/2018, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 28/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
CABRERA MARIA LUJAN, 
D.N.I.N°28.135.299, Matricula 
Nº9441, quien presta servicios de 
Pediatra, en  los Centros de Salud de 
Barrio “Los Bretes” y “La Merced”, 
durante el mes de ENERO/2018, con 
una remuneración mensual de 
$5.200,00.- (Pesos Cinco mil 
doscientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. CABRERA MARIA 
LUJAN, D.N.I.N°28.135.299, 
Matricula Nº9441, Pediatra, por el 
importe mensual de $5.200,00.- 
(Pesos Cinco mil doscientos), 
durante el mes de ENERO/2018, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 29/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Lic. 
KERBS JONATHAN, D.N.I. 
Nº37.144.246, Matricula Nº2046, 
Licenciado en Psicología, quien 
presta servicios en  el “Centro 
Integrador Comunitario” (CIC), por 
el mes de ENERO/2018, con una 
renumeración mensual de $ 
7.800,00.- (Pesos Siete mil 
ochocientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. KERBS JONATHAN, 
D.N.I. Nº37.144.246, Matricula 
Nº2046, Licenciado en Psicología, 
por el importe mensual de $ 
7.800,00.- (Pesos Siete mil 
ochocientos),  durante  el mes de 
ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 



 

 

 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 30/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
BAROLI ESTEFANIA BELÉN, 
D.N.I.Nº33.656.308, Medica Clínica, 
Matricula Nº11648, quien presta 
servicios como Médica, en CAPS, La 
Merced y Las Flores, por  el mes de 
ENERO/2018, con una renumeración 
mensual de $ 7.800,00.- (Pesos Siete 
mil ochocientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. BAROLI ESTEFANIA 
BELÉN, D.N.I. Nº33.656.308, Medica 
Clínica, Matricula Nº11648, por el 
importe mensual de $7.800,00.- 
(Pesos Siete mil ochocientos), 
durante  el mes de ENERO/2018, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                          

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 31/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
BORDON VIRGINIA, D.N.I. 
Nº25.610.924, Matricula Nº10439, 
quien presta servicios de Pediatra, 
en  el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)” por el mes de 
ENERO/2018, con una renumeración 
mensual de $2.600,00.- (Pesos Dos 
mil seiscientos).  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. BORDON 
VIRGINIA, D.N.I. Nº25.610.924, 
Matricula Nº10439, Pediatra,  por el 
importe mensual de $2.600,00.- 
(Pesos Dos mil seiscientos), durante 
el mes de ENERO/2018, de acuerdo 
a lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                         
                     
                                                                                                                                       

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

R E S O L U C I Ó N      Nº 32/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
CABRERA ALEJANDRA NATALIA, 
D.N.I. Nº31.760.444, Matricula 
Nº460, quien presta servicios como 
“Obstetra”, en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, y en 
Seis (6) Centro de Salud, por el mes 
de ENERO/2018, con una 
renumeración mensual de $ 
7.280,00.- (Pesos Siete mil 
doscientos ochenta).- 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. CABRERA 
ALEJANDRA NATALIA, D.N.I. 
Nº31.760.444, Matricula Nº460, 
OBSTETRA,  por el importe mensual 
de $7.280,00.- (Pesos Siete mil 
doscientos ochenta), durante el mes 
de ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                         



 

 

 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 33/18 
DIAMANTE, 12  – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el Secretario 
de Gobierno y Acción Social 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
GIMENEZ MARICEL BETIANA, D.N.I. 
Nº26.276.477, Matricula Nº933, 
quien presta servicios como 
“PSICOLOGA”, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, por 
el mes de ENERO/2018, con una 
renumeración mensual de $ 
5.200,00.- (Pesos Cinco mil 
doscientos).- 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. GIMENEZ MARICEL 
BETIANA, D.N.I. Nº26.276.477, 
Matricula Nº933, PSICOLOGA,  por 
el importe mensual de $5.200,00.- 
(Pesos Cinco mil doscientos), 
durante el mes de ENERO/2018, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 34/18 
DIAMANTE,  12 - ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación de la Srta. CECHETTI 
SECUNDINI AGOSTINA ELIN, 
D.N.I.Nº35.443.804, Abogada, quien 
presta servicios en el ÁNAF (Área de 
la Niñez, Adolescencia y Familia), 
durante el mes de ENERO/2018, por 
el importe mensual de $15.000,00.- 
(Pesos Quince mil). 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Srta. CECHETTI 
SECUNDINI AGOSTINA ELIN, D.N.I. 
Nº35.443.804, Abogada, por el 
importe  mensual de $15.000,00.- 
(Pesos Quince mil), durante el mes 
de ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 35/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
WEISBECK MARIA ROSA, D.N.I. 
Nº27.606.861, MP Nº1044, quien 
presta servicios de Trabajadora 
Social, en  el “Área de Desarrollo 
Social”, durante el mes de 
ENERO/2018, con una renumeración 
mensual de $ 8.000,00.- (Pesos 
Ocho mil).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. WEISBECK MARIA 
ROSA, D.N.I. Nº27.606.861, 
Matricula Nº1044, por el importe 
mensual de $8.000,00.- (Pesos Ocho 
mil), durante  el mes de ENERO 
/2018, de acuerdo a lo expresado en 
el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                          

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 



 

 

 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 36/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación de la Lic. FADEL 
ALEJANDRA ESTEFANIA, 
D.N.I.Nº29.980.155, Matricula 
Nº1253, Licenciada en Psicología, 
quien presta servicios en el ANAF 
(Área de la Niñez, Adolescencia y 
Familia), por el mes de ENERO/2018, 
por el importe mensual de 
$7.200,00.-(Pesos Siete mil 
doscientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. FADEL ALEJANDRA 
ESTEFANIA, D.N.I. Nº29.980.155, 
Matrícula Nº1253, Licenciada en 
Psicología, por el importe mensual 
de $7.200,00.-(Pesos Siete mil 
doscientos), durante el mes de  
ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 

 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 37/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
BRUMATTI ESTEFANIA GISELA, 
D.N.I..Nº33.656.302, Matricula 
Nº19268, quien presta servicios 
como Nutricionista, en  el “Área de 
Políticas Alimentarias dependiente 
de Desarrollo Social”, durante el 
mes de ENERO/2018, con una 
renumeración mensual de $ 
8.500,00.- (Pesos Ocho mil 
quinientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. BRUMATTI 
ESTEFANIA GISELA, D.N.I. 
Nº33.656.302, Matricula Nº19268, 
por el importe mensual de 
$8.500,00.- (Pesos Ocho mil 
quinientos), durante  el mes de 
ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 38/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación de la Lic. FERNANDEZ 
MARIA DEL CARMEN, 
D.N.I..Nº27.095.401, Licenciada en 
Trabajo Social, Matricula Nº984, 
quien presta servicios en el ANAF 
(Área de la Niñez, Adolescencia y la 
Familia), por el mes de ENERO/2018, 
por el importe mensual de 
$7.000,00.-(Pesos Siete mil).  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. FERNANDEZ MARIA 
DEL CARMEN, D.N.I. Nº27.095.401, 
Matricula Nº984, por el importe 
mensual de $7.000,00.-(Pesos Siete 
mil), durante el mes de 
ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 



 

 

 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 39/18 
DIAMANTE, 12 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación de la Lic. REGALADO 
ANDREA, D.N.I. Nº19.032.905, MP: 
1571, Licenciada en Psicología, 
quien presta servicios en el ÁNAF 
(Área de la Niñez, Adolescencia y la 
Familia), por el mes de ENERO/2018, 
por el importe mensual de  
$7.000,00.- (Pesos Siete mil).  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios de la Lic. REGALADO 
ANDREA, D.N.I. Nº19.032.905, MP: 
1571, Licenciada en Psicología, por 
el importe mensual de $7.000,00.- 
(Pesos Siete mil), durante el mes de 
ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                                                                                                                                    

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

RESOLUCIÓN Nº 40/18 
DIAMANTE, 12 DE ENERO DE 

2.018 
 

DISPONIENDO COMPRA DE GAS-OIL 
 
VISTO: 
La Nota Nº 3105/18 presentada por 
la Dirección de Servicios Públicos; y  
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante la misma se solicita 
la compra de 10.000 Lts. de gas-oil, 
con destino al consumo diario de 
vehículos y distintas maquinarias del 
Parque Automotor de la 
Municipalidad. 
 Que, bajo el 
procedimiento “Compra Directa con 
cotejo Nº 03/18 se solicita 
presupuestos a distintas Estaciones 
de Servicio, presentándose al 
momento de la apertura las firmas, 
Comercial Futuro S. A. (Texom),  y L. 
A. R. Coop. Ltda, cotizando 
conforme a los presupuestos 
adjuntos a la presente Resolución. 
 Que, analizadas las 
mismas resulta favorable a los 
intereses del municipio la propuesta 
de COMERCIAL FUTURO S.A. 
(Texom), quien cotiza un importe 
total de $ 192.400,00 (Pesos ciento 
noventa y dos mil cuatrocientos). 
 Que, este Departamento 
Ejecutivo no realiza objeciones y 
autoriza proceder a la adjudicación. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
 
Articulo Nº 1: Adjudicase a la firma, 
COMERCIAL FUTURO S. A. (Texom) 
de nuestra ciudad, el siguiente ítem:  
 
Ítem 1º: 
10.000 Lts. de gas-oil a $ 19,24, 
siendo un importe 
Total de $ 192.400,00 (Pesos ciento 
noventa y dos mil cuatrocientos). 
 
Articulo Nº 2: La entrega del 
Combustible se realizará en los 
surtidores correspondientes, en las 
condiciones requeridas por este 
Municipio realizándose los controles 
respectivos de acuerdo a las Normas 
IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En 
Caso de no cumplir con  la presente 
adjudicación será cancelada. 
 

Articulo Nº 3: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 – Función 80 – Sección 
02 – Sector 05 – Partida Principal 08 
– Partida Parcial 60 – Partida 
Subparcial 02 – “Bienes de 
Consumo”, Obra Pública Nº 1.   
 
Articulo Nº 4: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 41/18 
DIAMANTE, 15 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota  presentada por el Director 
de Turismo  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para el Sr. ROBIRA 
SERGIO DANIEL, D.N.I. Nº 
34.810.895, por haber prestado 
colaboración en esa dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
ROBIRA SERGIO DANIEL  
D.N.I.Nº 34.810.895 
$2.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 08– “Comisión Municipal de 
Jineteada y Folclore”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                               



 

 

 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 42/18 
DIAMANTE, 15  – ENERO – 2018 
 
V I S T O: 
La nota presentada por  el  Director 
de Servicios Públicos Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita se 
abone la subvención que le fue 
otorgada a la Sra. SORIA MARCELA 
PATRICIA, D.N.I. Nº18.304.414, por 
la suma de $3.500,00.- (Pesos Tres 
mil quinientos), mediante 
Resolución Nº899/17 de fecha 
29/12/17,a la Sra. ALTAMIRANO 
GABRIELA EDIT, D.N.I. Nº34.810.694,  
pues no puede comparecer se 
encuentra imposibilitada debido a 
que fue operada y esta inmovilizada; 

Que no existen objeciones 
para acceder a lo solicitado.- 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Autorízase a cobrar la 
subvención que le fue otorgada a la 
Sra. SORIA MARCELA PATRICIA, 
D.N.I. Nº18.304.414, por la suma de  
$3.500,00.- (Pesos Tres mil 
quinientos), mediante Resolución 
Nº899/17 de fecha 29/11/17, a la 
Sra. ALTAMIRANO GABRIELA EDIT, 
D.N.I. Nº34.810.694, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando. 
  
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-                                   
S.M.B.-                                                                   
                                  

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

RESOLUCION Nº 43/18 
DIAMANTE, 15 DE ENERO DE 

2.018 

ADJUDICANDO MANO DE OBRA 
 
VISTO:  
La nota de la Unidad Ejecutora 
Municipal y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, ante la necesidad de realizar 
las tareas de conexiones 
domiciliarias en el marco del 
Programa Nacional Hábitat y 
Desarrollo Humano, es fundamental 
contratar a una empresa 
especializada y de probada 
competencia en la colocación de 
Cañerías PEAD, incluidas las pruebas 
hidráulicas, material y herramientas 
necesarias para Ciento Veinte (120) 
conexiones domiciliarias. 

Que, se justifica esta 
contratación en forma Directa por 
Vía de Excepción, según la siguiente 
reglamentación: Titulo X - Art. 141° - 
Libre Elección por Negociación 
Directa - Art. 142° Inc. 4) Apartado 
b) de la ley de Contabilidad de la 
Provincia y sus concordantes del 
Decreto Reglamentario de 
Contrataciones  del Estado. 

Que, se encuentra vigente, 
en beneficio de los oferentes 
locales, la Ordenanza N° 556/01 de 
“Compre local”, la cual es tenida en 
cuenta a los efectos de proceder a la 
adjudicación. 

Que este Departamento 
Ejecutivo, en conocimiento de los 
antecedentes autoriza la 
adjudicación a la mencionada firma.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase al Sr. 
MARCOS OCAMPO, DNI Nº 
33.656.330, con domicilio en 
Malvinas 521 de nuestra ciudad, la 
siguiente Obra: 
 

 Servicio de Mano de Obra de 
electrofusión de cañerías PEAD, 
Tendido de cañerías de Red de 
agua para 120 Conexiones 
Domiciliarias, en Barrio 23 de 
Septiembre de nuestra ciudad, e 
imprevistos que el servicio 
demande, debiendo dar 
cumplimiento estricto a lo 
solicitado por la Unidad 
Ejecutora Municipal, detallado 
en los Planos correspondientes. 

 

La Contratación será por un término 
de 5 (cinco) meses, a contar desde el 
02 de Enero de 2018 al 31 de Mayo 
de 2018, por un monto mensual de 
$ 30.000,00 (Pesos Treinta mil). 
El importe total por todo concepto 
de $ 150.000,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta Mil). 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 – Función 50 – Sección 
02 – Sector 05 – Partida Principal 08 
– Partida Parcial 60 – Partida Sub 
Parcial 04 “Servicios – Obra Publica 
Nº 3”. 
 
ARTÍCULO 3º: FORMA DE PAGO: $ 
30.000,00 (Pesos Treinta mil) 
mensuales, ante la presentación de 
la factura  y la certificación mensual 
correspondiente, de Unidad 
Ejecutora Municipal. 
 
ARTÍCULO 4º: A través de la 
Asesoría Letrada se procederá a la 
Confección del Contrato de Obra 
correspondiente, con la modalidad 
de ajuste alzado estipulado en el 
Convenio Específico entre la 
Secretaria de Vivienda y Hábitat, del 
Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda, y la 
Municipalidad de Diamante.  
 
ARTÍCULO 5º: Estarán a cargo de la 
empresa adjudicataria los gastos de 
viáticos, seguros, ART, etc. de las 
personas que realicen dicha tarea 
no responsabilizándose la 
Municipalidad por accidentes de 
trabajo que pudieran ocurrir. 
 
ARTÍCULO 6º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones. Impuesto a 
las ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 2049  de la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los 
ingresos brutos de la provincia: el 
2% sobre los pagos mayores de $ 
1.000,00 (Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no  son de 
la  provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que sí 
tienen convenio. 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 



 

 

 

RESOLUCION Nº 43/18 
DIAMANTE, 15 DE ENERO DE 

2.018 
 

ADJUDICANDO MANO DE OBRA 
 
ARTÍCULO 7º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

RESOLUCION Nº 44/18 
DIAMANTE, 15 DE ENERO DE 

2.018 
 

CONDONANDO DEUDA DE CANON 
DEL SERVICIO DE 

ENTRETENIMIENTO 
XXIIº MOTOENCUENTRO 

INTERNACIONAL DIAMANTE 2.017 
 

VISTO: 
La nota de la Dirección de Compras 
de fecha 25 de Septiembre de 2017, 
informando sobre pagos y deudas 
de la XXIIº Edición del 
MOTOENCUENTRO INTERNACIONAL 
DIAMANTE 2.017, y;   
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante el Decreto N° 
510/17, de fecha 11 de Septiembre 
de 2017, se contrata a los Sres. 
NELSON ALEJANDRO GEUNA, DNI 
22.305.036, MARCELO FABIAN 
MORELLO, DNI 20.055.450 y MARIO 
BUTUS, DNI 23.975.384, durante la 
XXIIª del Motoencuentro 
Internacional Diamante 2017, para 
el Servicio de Entretenimiento, 
consistente en ofrecer al público 
presente a dicho evento, diferentes 
alternativas y propuestas. 

Que según 
las actuaciones de distintas 
dependencias municipales, y lo 
informado por el Secretario de 
Hacienda y Finanzas de la 
Municipalidad de Diamante, 

respecto al cobro del canon 
especificado en el Artículo N° 2, del 
citado Decreto, corresponde se 
condone el canon dispuesto en el 
mismo. 

Que 
registran a la fecha una deuda de $ 
25.000,00 (Pesos Veinticinco mil). 

Que este 
Departamento Ejecutivo, no realiza 
objeciones y acepta la solicitud del 
Secretario de Hacienda y Finanzas 
de la Municipalidad de Diamante.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: Condonarles a los 
Sres. NELSON ALEJANDRO GEUNA, 
DNI 22.305.036, MARCELO FABIAN 
MORELLO, DNI 20.055.450 y MARIO 
BUTUS, DNI 23.975.384, la Deuda 
del Canon del Servicio de 
Entretenimiento, por un importe de 
$ 25.000,00 (Pesos Veinticinco mil), 
por los motivos expuestos en los 
Considerandos de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º: Comunicar esta 
decisión a los adjudicatarios con 
copia de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 45/18 
DIAMANTE, 16 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota  presentada por la Dirección 
de Obras Públicas Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Sra. ROMERO 
MARIANELA, D.N.I. Nº32.580.623, 
por haber prestado colaboración en 
esa dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
ROMERO MARIANELA 
 D.N.I. Nº32.580.623 
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-          

 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

R E S O L U C I O N      Nº 46/18 
DIAMANTE,  16 – ENERO – 2018 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 22 de diciembre de 
2017, presentada por la Sra.  Jefe 
Sección Cultura a/c Jefe 
Departamento Cultura Municipal, 
GIMENEZ GRACIELA, 
D.N.I.Nº16.610.032, Legajo Nº142; Y 

                                                                                                                                                                                                                                    
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita se 
Deje sin Efectos,  la Subvención 
otorgada mediante Resolución 
Nº850/17 de fecha 12/12/17, a 
favor de la Sra. MANSILLA PAMELA 
DEL VALLE, D.N.I.Nº34.685.812, por 
la suma de $1.500,00.- (Pesos Un mil 
quinientos), por no presentarse a 
cobrar. 

 
Que no existen objeciones 

para acceder a lo solicitado. 
 



 

 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Dejase sin efectos  la 
Subvención otorgada mediante 
Resolución Nº850/17 de fecha 
12/12/17, a favor de la Sra. 
MANSILLA PAMELA DEL VALLE, 
D.N.I.Nº34.685.812, por la suma de 
$1.500,00.- (Pesos Un mil 
quinientos), de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
R E S O L U C I O N      Nº 47/18 

DIAMANTE,  16 – ENERO – 2018 
 

V I S T O: 
La nota de fecha 16 de enero de 
2018, presentada por la 
Coordinadora de Prensa Municipal; 
Y 

                                                                                                                                                                                                                                    
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita se 
Deje sin Efectos,  la Subvención 
otorgada mediante Resolución 
Nº774/17 de fecha 07/11/17, a 
favor del Sr. OSUNA RAUL 
RODOLFO, D.N.I.Nº31.539.250, por 
la suma de $5.000,00.- (Pesos Cinco 
mil ), por no presentarse a cobrar. 

Que no existen objeciones 
para acceder a lo solicitado. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Dejase sin efectos  la 
Subvención otorgada mediante 
Resolución Nº774/17 de fecha 
07/11/17, a favor del  Sr. OSUNA 
RAUL RODOLFO, 
D.N.I.Nº31.539.250, por la suma de 
$5.000,00.- (Pesos Cinco mil), de 
acuerdo a lo expresado en los 
considerandos. 
 

ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 48/18 
DIAMANTE, 17 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota  presentada por la Dirección 
de Obras Públicas Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. ARISTE 
MARCELO FABIAN, D.N.I. 
Nº23.587.581, por haber prestado 
colaboración en esa dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
ARISTE MARCELO FABIAN  
D.N.I. Nº23.587.581  
$7.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-          
                                                                                    

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

R E S O L U C I Ó N   Nº 49/18 
DIAMANTE, 18 – ENERO   – 2018 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Dirección 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para el Sr. CUEVAS JUAN 
RAMON, D.N.I. Nº39.580.034, 
destinado a solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
CUEVAS JUAN RAMON  
D.N.I. Nº39.580.034  
$ 500,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-        
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº50/18 
DIAMANTE, 18 – ENERO – 2018 

V I S T O: 
La nota presentada por la Dirección 
de Servicios Públicos Municipal; Y 

 



 

 

 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. GREGORUTTI 
JOSE LUIS, D.N.I. Nº 14.993.168, por 
haber prestado colaboración en esa 
Dirección.- 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente  persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
GREGORUTTI JOSE LUIS  
D.N.I. Nº 14.993.168 
$3.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 80- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 15– “Transferencias 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos.”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B. -                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
                              

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

R E S O L U C I Ó N   Nº 51/18 
DIAMANTE,  18 – ENERO – 2018 
 
V I S T O: 
La nota  presentada por la Dirección 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Sra. ZARATE 
GRACIELA ESTER, D.N.I. 
Nº25.773.195, por haber prestado 
colaboración en esa dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
ZARATE GRACIELA ESTER  
D.N.I.Nº25.773.195  
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº52/18 
DIAMANTE, 19 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Dirección 
de Servicios Públicos Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. MARTINEZ 
NESTOR FABIAN, D.N.I. Nº 
18.244.645, por haber prestado 
colaboración en esa Dirección.- 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente  persona y 

por el concepto antes mencionado: 
 
MARTINEZ NESTOR FABIAN  
D.N.I. Nº 18.244.645  
$1.200,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 80- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 15– “Transferencias 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos.”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B. -                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
                              

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 53/18 
DIAMANTE,  19 – ENERO – 2018 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 15 de enero de 
2018,  presentada por la Asesoría 
Letrada  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Srta. 
CASCALLARES GABRIELA 
ALEJANDRA, D.N.I. Nº34.196.874, 
por haber prestado colaboración en 
esa área. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
CASCALLARES GABRIELA ALEJANDRA 
D.N.I.Nº24.196.874  
$ 500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 



 

 

 

Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 08–“Comisión Municipal de 
Jineteada y Folclore”, del 
Presupuesto vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

R E S O L UC I O N   Nº 54/18 
 DIAMANTE, 19 – ENERO - 2018 

 
VISTO: 
El Contrato de Locación Servicios 
Adicionales, celebrado entre la 
Municipalidad de Diamante y la 
Jefatura Departamental Diamante; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se conviene 
el pago a la Jefatura Departamental 
Diamante, con domicilio en calle Eva 
Perón y Echagüe de la Ciudad de 
Diamante, por la suma de 
$1.211,52.- (Pesos Un mil doscientos 
once con 52/100) por 08 (Ocho) 
Horas Especiales,  a razón de 
$151,44.- (Pesos Ciento cincuenta y 
uno con 44/100) la hora; 

Que lo citado es en 
concepto del servicio de custodia 
Policial, en las instalaciones de 
Tesorería Municipal, el día 24 de 
diciembre de 2017; 

Que Contaduría 
Municipal informa la imputación. 

 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago a la 
Jefatura Departamental Diamante, 
con domicilio en calle Eva Perón y 
Echagüe de la Ciudad de Diamante, 
por la suma total de $1.211,52.- 
(Pesos Un mil doscientos once con 
52/100), de acuerdo a lo expresado 
en los considerandos de la presente 

Resolución y en el Contrato de 
Locación Servicios Adicionales 
celebrado oportunamente. 
 
ARTÍCULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 – Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 90- Sección 01- Sector 
01- P.Principal 02- P. Parcial 21- P. 
Sub Parcial - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
S.M.B.-                                                      
                                                   

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

RESOLUCION   Nº 55/18 
DIAMANTE, 22 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 11 de diciembre de 
2017, presentada por la Sra. ILEANA 
BELEN GIECO, D.N.I. Nº25.773.413 y 
el Sr. JOSE MARIA REQUINO, D.N.I. 
Nº 24.613.641, Expte. Nº1398 – 
Letra “R”; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que lo hacen en carácter de 
Adjudicatarios del Programa Crédito 
Argentino del Bicentenario para la 
Vivienda Única Familiar 
(PROCREAR), del cual han sido 
beneficiados; 

Que solicitan extender la 
eximición contemplada en la 
Ordenanza Nº1193, Promulgada por 
Decreto Nº518/13 en fecha 
25/09/13, del pago “de todos los 
tributos municipales vigentes en 
materia de Construcción; “Tasa por 
Aprobación de Planos e Inspección 
de Obras Eléctricas; Derecho de 
Edificación; Tasas por Actuaciones 
Administrativas y Tasa General 
Inmobiliaria, del inmueble sito en 
Ruta Provincial Nº11,  Manzana 
N°111,  Parcela Nº1 de Strobel; 

Que los interesados 
acreditan ser propietarios del 
inmueble antes citado, agregando 
de folio 4 a 5vto. del mencionado 

expediente, copia de la Escritura 
Nº157 fecha 01/10/2013, pasada 
por ante la Escribana Cecilia Teresa 
Mayer, Titular del Registro Notarial 
Nº13 de Diamante, por la que se 
adquiere el inmueble ut supra 
descripto; 

Que a folio 2 de autos, se 
demuestra que los requirentes han 
accedido al Programa de Crédito 
Argentino del Bicentenario para la 
Vivienda Única Familiar 
(PROCREAR); 

Que obra informe del 
Departamento Catastro Municipal, 
del que surge que el inmueble 
ubicado en la Manzana Nº111, 
Parcela 01, de la Planta Urbana de 
Strobel, sobre Ruta Provincial Nº11, 
Registro 3.353, compuesto de una 
Superficie de: 1.165,50m2., se 
registra a nombre: GIECO ILEANA B. 
y REQUINO JOSE MARIA; 
            Que según informe de 
Ingresos Públicos Municipal 
corresponde según lo establecido en 
la Ordenanza Nº1193 del 18/09/13, 
Decreto Nº518/13 de 25/09/13…. 
“:Artículo 3º: Exímase del pago de  
la Tasa General Inmobiliaria (Título I, 
Capítulo I, artículo 1 sigtes. y conc. 
del Código Tributario - Parte 
Especial - Ord. 1026) al 
propietario/beneficiario del crédito 
PROCREAR, durante el plazo de 
construcción de la obra. 
Artículo 4º: Exímase del pago de la 
Tasa por Aprobación de Planos e 
Inspección de Obras Eléctricas, 
(Título X, Capítulo II, Artículo 88, 
sgtes. y conc. del Código Tributario - 
Parte Especial - Ord. 1026) sobre el 
inmueble incluido en el PROCREAR; 
Artículo 5º: Exímase del pago 
Derecho de Edificación (Título XII, 
artículo 96, sigtes. y conc. del Código 
Tributario - Parte Especial - Ord. 
1026) sobre el inmueble incluido en 
el PROCREAR. 
Artículo 6º: Exímase del pago de las 
Tasas por Actuaciones 
Administrativas (Título XIV, artículo 
104, sigtes. y conc. del Código 
Tributario - Parte Especial - Ord. 
1026) del beneficiario del 
PROCREAR cuando tengan relación 
con la vivienda”. 
 
           Que además se adjunta 
Certificado Fiscal de Libre Deuda 
N°12.829, emitido por la Dirección 
de Ingresos Públicos Municipal; 
            Que según dictamen de 
Asesoría Letrada Municipal, los 
peticionantes demuestran haber 



 

 

 

accedidos al mencionado programa 
y según informe del Departamento 
Catastro, son adjudicatarios del 
inmueble que se interesa; 
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Que por lo antes expuesto entiende 
que no existen impedimentos 
legales para acceder a las 
exenciones que prevén los Art. 3°, 
4°, 5° y 6° de la Ordenanza Nº1193 
del 18/09/13, Decreto Nº518/13 del 
25/09/13, con los alcances en ellos 
establecidos y lo dispuesto en el Art. 
7° de la misma ordenanza…. 
“Establézcase en cumplimiento de la 
normativa vigente la obligación de 
exhibir el letrero correspondiente 
frente de las Obras...”. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Exímase del pago de  
la Tasa General Inmobiliaria (Título I, 
Capítulo I, artículo 1 sigtes. y conc. 
del Código Tributario - Parte 
Especial - Ord. 1026) al 
propietario/beneficiario del crédito 
PROCREAR, durante el plazo de 
construcción de la obra, sobre el 
inmueble ubicado en: Manzana 
Nº111- Parcela: 1 - Zona: “C”- 
Superficie:1.165,50m2. – Registro 
Municipal N°3.353, registrado a 
nombre de GIECO ILEANA BELEN, 
D.N.I. Nº25.773.413 y REQUINO 
JOSE MARIA, D.N.I.Nº 24.613.641, 
de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Nº1193 sancionada el 
18/09/13, Decreto de Promulgación 
Nº518/13 de 25/09/13. 
 
ARTICULO 2º: Exímase del pago de 
la Tasa por Aprobación de Planos e 
Inspección de Obras Eléctricas, 
(Título X, Capítulo II, Artículo 88, 
sgtes. y conc. del Código Tributario - 
Parte Especial - Ord. 1026), sobre el 
inmueble incluido en el PROCREAR, 
indicado en el Artículo 1º. 
ARTICULO 3º: Exímase del pago 
Derecho de Edificación (Título XII, 
artículo 96, sigtes. y conc. del Código 
Tributario - Parte Especial - Ord. 
1026) sobre el inmueble incluido en 
el PROCREAR, indicado en el Artículo 
1º. 
 

ARTICULO 4º: Exímase del pago de 
las Tasas por Actuaciones 
Administrativas (Título XIV, artículo 
104, sigtes. y conc. del Código 
Tributario - Parte Especial - Ord. 
1026) del beneficiario del 
PROCREAR cuando tengan relación 
con la vivienda”, sobre el inmueble, 
indicado en el Artículo 1º.  
 
ARTICULO 5º: Hágase saber al 
interesado lo dispuesto en el 
Artículo 7º de la misma ordenanza “-
--Establézcase en cumplimiento de 
la normativa vigente la obligación de 
exhibir el letrero correspondiente 
frente de las Obras...”. 
 
ARTICULO 6º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
            

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

RE S O L U C I Ó N   Nº56/18 
DIAMANTE, 23 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 19 de enero de 
2018, presentada por la Dirección 
de Administración de Personal 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma hace 
referencia, al certificado médico 
presentado por el Agente de planta 
permanente de este Municipio, Sr. 
SAYAVEDRA ALBERTO JAVIER,   
DOC.Nº22.305.097, Legajo Nº40, y 
habiéndosele realizado la Junta 
Médica correspondiente, y de 
acuerdo al informe de la Oficina de 
Reconocimientos Médicos, ésta ha 
dictaminado que corresponde 
otorgarle licencia por enfermedad 
especial, contemplada en el Artículo 
94 de la Ordenanza Nº149/75 - 
Estatuto de Obreros y Empleados 
Municipales, “por atención de 
enfermedades o afecciones que 
impongan un largo tratamiento de 
salud, se le concederá hasta dos 
años de licencia continua o 
discontinua con goce integro de 
haberes”, a partir del día 23/11/17 y 

hasta que presente el alta médica 
correspondiente.-  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Cóncédese al Agente 
de planta permanente de este 
Municipio, Sr. SAYAVEDRA ALBERTO 
JAVIER,   DOC.Nº22.305.097, Legajo 
Nº40, a partir del día 23 de  
noviembre de 2017, y hasta que 
presente el alta médica 
correspondiente, licencia por 
enfermedad especial, contemplada 
en el Artículo 94 de la Ordenanza 
Nº149/75 – Estatuto de Obreros y 
Empleados Municipales, “por 
atención de enfermedades o 
afecciones que impongan un largo 
tratamiento de salud, se le 
concederá hasta dos años de 
licencia continua o discontinua con 
goce integro de haberes”.-  
  
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 57/18 
DIAMANTE, 23 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
MONZON GIECO FLORENCIA, D.N.I. 
.Nº36.511.095, Matrícula Prov. 
Nº1056, quien presta servicios de 
Trabajadora Social, en  el “Área de 
Desarrollo Social”, por el mes de 
ENERO/2018, con una remuneración 
mensual de $ 6.000,00.- (Pesos Seis 
mil).-  

 Que Contaduría 
Municipal, informa la imputación 
correspondiente. 



 

 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. MONZON GIECO 
FLORENCIA, D.N.I. Nº36.511.095, 
Matrícula Prov. Nº1056, por el 
importe mensual de $6.000,00.- 
(Pesos Seis mil), durante  el mes de 
ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

RESOLUCIÓN  Nº  58/18 
DIAMANTE,  23 – ENERO - 2018 

 
V I S T O: 
Las notas de varias dependencias 
Municipales; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicitan 
la afectación de personal contratado 
por obras, por el mes de 
ENERO/2018; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º: Aféctase como 
personal contratado en la Obra 
Pública N°2, 3, y 6 con  una 
remuneración mensual de Pesos 
Cuatro mil ($4.000,00.-); Pesos 
Cuatro mil quinientos ($4.500,00.-); 
Pesos Cinco mil  ($5.000,00); Pesos 
Cinco mil quinientos ($5.500,00.-); 
Pesos Seis mil doscientos 
($6.200,00.-) y Pesos Seis mil 
novecientos ($6.900,00.-)  e 
importes equivalente a  categorías 1 
y 3 del escalafón municipal,  incluido 
horas extras, leyes sociales y salario 
familiar, correspondiente al mes de 
ENERO/2018, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
OBRA PÚBLICA Nº2: 
D.N.I: 
IMPORTE: 
 
AMARILLO JOSÉ GABRIEL   
DOC.Nº26.276.144             
$6.900,00.-          
   
ARRUA CRISTIAN JOSÉ   
DOC.Nº39.580.139 
$5.500,00.-   
 
BRACAMONTE JORGE LUIS    
DOC.Nº14.634.543    
$6.900,00.-            
  
CABELLO JOSE LUIS  
DOC.Nº11.107.223        
$5.500,00.-              
 
DREILING MATIAS FRANCISCO 
DOC.Nº36.856.661                 
$5.500,00.-            
 
DURE LUIS ALBERTO 
DOC.Nº22.951.929         
$7.593,66.-                 
 
FARIAS DAIANA MICAELA    
DOC.Nº37.567.879                 
$5.500,00.-            
 
GAITAN MARCOS DAMIAN    
DOC.Nº37.567.866                 
$6.200,00.-              
 
GALLO MATIAS MAXIMILIANO    
DOC.Nº32.580.699               
$7.593,66.-        
     
GONZALEZ WALTER DANIEL  
DOC.Nº25.287.720  
$6.900,00.-           
   
MARELLO DAMIAN ANDRES  
DOC.Nº34.196.542      
$5.500,00.-              

 
MARTINEZ MIGUEL ANGEL    
DOC.Nº25.773.375            
$6.900,00.-             
 
OSORES DANIEL IGNACIO ISMAEL     
DOC.Nº41.248.585                
$5.500,00.-                
 
PLANISCIG LUCIANO EMANUEL 
DOC.Nº35.707.566         
$7.593,66.-  
 
ROJAS RAMON ANTONIO      
DOC.Nº39.259.093  
$5.500,00.- 
 
VERA DANIEL AGUSTIN  
DOC.Nº41.282.934  
$5.500,00.- 
  
VIVAS JULIO EDUARDO   
DOC.Nº30.797.495   
$5.500,00.-   
  
ZALAZAR FRANCISCO MIGUEL              
DOC.Nº39.027.757          
$7.593,66.-            
 
ABASTO LUIS OSVALDO  
DOC.N°24.189.074        
$7.593,66-      
 
ARELLANO RAMON BENITO               
DOC.Nº24.189.358        
$4.000,00.-            
 
ARELLANO RAUL ANTONIO  
DOC.Nº21.984.079       
$4.000,00.-        
       
FRANIN IVAN MATIAS     
DOC.Nº31.196.412      
$7.593,66.-   
 
GONZALEZ BRIAN NAHUEL  
DOC.Nº37.921.284  
$4.000,00.-  
 
LUNA FAUSTINO MANUEL 
DOC.Nº43.254.089  
$4.000,00.-             
 
MARTINEZ CARLOS           
DOC.Nº11.107.399   
$4.000,00.-  
 
PLASSY JOSE LUIS  
DOC.Nº14.634.507      
$4.000,00.-             
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OBRA PÚBLICA Nº2:      
D.N.I: 
IMPORTE: 
 
GONZALEZ JORGE ALBERTO   
DOC.Nº24.189.234             
$6.900,00.-        
 
CASCALLARES ANDREA BEATRIZ       
DOC.Nº31.539.125      
$6.900,00.-         
 
HEREÑU EVANGELINA INÉS  
DOC.Nº22.690.456                 
$8.134,34.-                        
 
BURNE DIEGO JAVIER   
DOC.Nº30.390.979  
$6.200,00.-          
 
CERRUDO GUSTAVO JAVIER   
DOC.Nº22.305.256            
$6.900,00.-              
 
COLOBIG ALINA SOFIA  
DOC.Nº33.838.492    
$6.900,00.-             
 
MANTARAS SILVINA LUCRECIA      
DOC.Nº14.299.387              
$6.900,00.-             
  
MAZZOLA CARLOS ARIEL     
DOC.Nº13.183.368    
$6.900,00.-   
 
RETAMAL ELVIO JOSE      
DOC,Nº20.776.766      
$6.200,00.- 
 
ORELLANA ELSA BEATRIZ        
DOC.Nº21.984.384              
$6.200,00.- 
 
TELATIN EDITH LILIANA 
DOC.Nº16.612.653     
$6.900,00.-     
 
RUBIO CRISTIAN ANDRÉS       
DOC.Nº23.857.254    
$6.200,00.-          
 
IFRAIN CARLOS ANDRES 
DOC.N°37.289.077            
$4.000,00.-  
BAROLI NORMA MARIA  
DOC.Nº17.071.538         
$4.000,00.-       
    
SORIA FRANCO NOEL 
DOC.Nº40.164.005           
$4.000,00.-      

 
ALEGRE VIRGILIO MARTIN    
DOC.Nº25.885.064    
$6.200,00.-            
 
BURNE MARIANA PAOLA   
DOC.Nº33.656.419             
$6.200,00.-         
     
CARABALLO FACUNDO ALEJANDRO 
DOC.Nº39.580.179                
$6.200,00.-              
 
FERNANDEZ HECTOR JOSE  
DOC.Nº17.745.427           
$6.200,00.-       
 
GODOY GUILLERMO ANDRES     
DOC.Nº36.732.521          
$6.200,00.-            
 
IFRAIN LORENA NOEMI   
DOC.Nº24.613.908  
$6.200,00.-              
 
KOZEL ANABELLA FERNANDA    
DOC.Nº34.196.832              
$6.200,00.-          
      
MECCIA ZULMA VIVIANA    
DOC.Nº24.071.418   
$6.200,00.-              
  
MUÑOZ FRANCO JAVIER    
DOC.Nº30.797.371                  
$6.200,00.-         
        
PALACIOS ALEJANDRO EZEQUIEL   
DOC.Nº35.562.964             
$6.200,00.-  
 
UHRIG SOFIA ANAHI 
DOC.Nº39.027.958   
$6.200,00.- 
     
VERA ALDO JOSE       
DOC.Nº25.773.268           
$6.200,00.-       
 
VERA LUCAS   
DOC.Nº37.231.480         
$6.200,00.-      
   
ZAPATA FRANCO IVAN     
DOC.Nº31.976.165          
$6.200,00.-             
 
 
OBRA PÚBLICA Nº3: 
D.N.I: 
IMPORTE: 
       
ALEGRE JUAN EZEQUIEL    
DOC.Nº31.196.347      
$5.000,00.-           

 
ALEGRE RICARDO JAVIER       
DOC.Nº33.656.318  
$4.500,00.-             
 
ARRUA MARCOS HIGINIO    
DOC.Nº34.810.864   
$4.500,00.-             
 
BRACESCO CLAUDIO VICTOR       
DOC.Nº33.312.929        
$5.000,00.-       
 
BRAVO FACUNDO EXEQUIEL       
DOC.Nº38.544.102                   
$7.593,66.-         
       
CARDOSO CRISTIAN ALBERTO             
DOC.Nº31.918.425           
$4.500,00.-             
 
COLOBIG LUIS LUCIANO     
DOC.Nº28.135.279  
$4.500,00.-  
 
DIAZ LUIS OSCAR  
DOC.Nº31.539.263         
$5.000,00.-             
 
DOMINGUEZ LUJAN LORENZO      
DOC.Nº11.793.360       
$4.500,00.-  
           
GARCIA JUAN OSCAR   
DOC.Nº31.196.566               
$4.500,00.- 
 
GARCIA MARIO RUBÉN   
DOC.Nº32.580.649            
$4.500,00.-        
                  
GIMENEZ ROBERTO CARLOS     
DOC.Nº21.984.170               
$7.593,66.-                         
                              
GONZALEZ GUILLERMO GASPAR       
DOC.Nº36.732.589               
$4.500,00.- 
 
HOLLMANN LUCAS LEANDRO 
DOC.Nº39.258.986              
$4.500,00.- 
 
LOPEZ ALEJANDRO SANTIAGO        
DOC.Nº37.567.855          
$4.500,00.-   
         
PARRONI OSMAR EDUARDO     
DOC.Nº30.390.996     
$4.500,00.- 
 
RAMOS BENJAMIN RAMÓN   
DOC.Nº34.196.797  
$4.500,00.- 
 



 

 

 

ROMAN RAMON EXEQUIEL 
DOC.Nº36.856.513 
$4.500,00.-  
 
RICLE RAÚL ERNESTO    
DOC.Nº21.567.208                
$5.000,00.-         
 
REY JONATHAN ARIEL    
DOC.Nº36.732.532             
$5.000,00.- 
 
ROSSI CESAR HERNAN  
DOC.Nº23.207.509  
$4.500,00.-  
 
RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO  
DOC.Nº14.294.736             
$4.500,00.-          
 

RESOLUCION Nº58/18 
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-3- 
 

OBRA PÚBLICA Nº3:    
D.N.I: 
IMPORTE: 
 
SALA MIGUEL ANTONIO     
DOC.Nº29.354.163           
$5.000,00.-          
 
SIAN MARCELO GUIDO      
DOC.Nº18.006.376          
$4.500,00.-          
 
SORIA MATIAS MAXIMILIANO  
DOC.Nº35.707.603         
$4.500,00.-  
 
TORTUL NESTOR FABIAN    
DOC.N°32.580.635 
$4.500,00.-          
 
URRISTE CRISTIAN CEFERINO    
DOC.Nº34.904.695                  
$4.500,00.- 
 
VERA LUIS RICARDO    
DOC.N°24.323.896          
$4.500,00.-  
 
AGUILAR LUCAS JOSE  
DOC.Nº29.233.962          
$4.000,00.- 
AMARILLO SERGIO LEONARDO      
DOC.Nº29.233.977         
$4.000,00.-       
 
DIAZ SANTIAGO OSCAR  
DOC.Nº37.567.935     
$4.000,00.-                       
 
MEDINA JUAN PABLO      

DOC.Nº29.233.912           
$4.000,00.-          
 
ORTEGA RAMÓN EZEQUIEL       
DOC.Nº34.196.921 
$4.000,00.- 
 
SCHUNCK HECTOR DANIEL  
DOC.Nº13.024.249              
$4.000,00.- 
 
ZARATE RUBEN DARIO  
DOC.Nº27.813.587              
$4.000,00.- 
 
DAMBORIANA JONATHAN OSMAR 
DOC.Nº40.162.622  
$4.000,00.- 
 
ALARCON NELIDA LUCIA    
DOC.Nº30.391.068  
$5.500,00.-         
 
PERETTI MARIA BELEN      
DOC.N°22.690.308 
$6.900,00.- 
 
KLOSS ANA LAURA    
DOC.Nº35.707.570                  
$8.134,34.-    
  
PIEDRABUENA EMANUEL HERNÁN    
DOC.Nº35.707.824               
$8.134,34. 
 
ACOSTA CAROLINA NATALI   
DOC.Nº37.382.893         
$6.900,00.-         
      
DIAZ RAÚL ANGEL     
DOC.Nº12.431.841            
$6.900,00.-         
    
ECLESIA IVANA MARIA   
DOC.Nº30.393.632             
$6.900,00.-    
 
NUÑEZ JOEL ARGENTINO  
OC.Nº27.104.071                 
$6.900,00.-           
 
PEREZ FERNANDO JAVIER  
DOC.Nº30.527.232  
$6.200,00.- 
 
RIOS MIGUEL ALEJANDRO                                        
DOC.Nº36.856.572                
$6.200,00.-          
RODRIGUEZ JOSE GUSTAVO 
DOC.Nº20.894.073   
$8.134,34.-          
 
WAIGANDT IGNACIO GABRIEL    
DOC.N°38.595.809                
$6.200,00.-           

    
OBRA PÚBLICA Nº6:   
D.N.I:  
IMPORTE: 
  
BALLADARES CESAR ALEJANDRO              
DOC.Nº22.690.426      
$6.900,00.- 
 
BASALDUA ANA PAULA  
DOC.Nº34.196.798  
$6.900,00.-  
 
FUSSE SEBASTIAN            
DOC.N°35.707.592          
$8.134,34.- 
 
MARTINEZ FLAVIA VANESA  
DOC.Nº30.390.920  
6.900,00.- 
                                                     
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40 - Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 01 – “Personal- Obra Pública 
Nº 2”; 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 50 - Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 01 – “Personal- Obra Pública 
Nº 3”; 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40 - Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 01 – “Personal- Obra Pública 
Nº 6”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría letrada 
Municipal, confeccionará los 
contratos respectivos.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-           
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 59/18 
DIAMANTE, 24 – ENERO – 2018 

 



 

 

 

V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
TOMASINI PAULA EVANGELINA, 
D.N.I.Nº24.315.849, Medica Clínica, 
Matricula Nº9614, quien presta 
servicios como Médica Clínica en  el 
“Centro Integrador Comunitario 
(CIC), Caps Las Flores y Palermo, por  
el mes de ENERO/2018, con una 
renumeración mensual de $ 
7.800,00.- (Pesos Siete mil 
ochocientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. TOMASINI PAULA 
EVANGELINA, D.N.I. Nº24.315.849, 
Medica Clínica, Matricula Nº9614, 
por el importe mensual de $ 
7.800,00.- (Pesos Siete mil 
ochocientos), durante  el mes de 
ENERO/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                       

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 60/18 
DIAMANTE, 24 – ENERO – 2018 

V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
FONTANA GRETEL ILEANA, D.N.I. 
Nº25.773.107, Matricula Nº769, 
quien presta servicios como 
Odontóloga en el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)”, y Caps. “La 
Merced”, por el mes de 
ENERO/2018, con una remuneración 
mensual de $10.400,00.- (Pesos Diez 
mil cuatrocientos). 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. FONTANA GRETEL 
ILEANA, D.N.I. Nº25.773.107, 
Matricula Nº769, Odontóloga, por el 
importe mensual de $10.400,00.- 
(Pesos Diez mil cuatrocientos), 
durante el mes de ENERO/2018, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 61/18 
DIAMANTE, 24 – ENERO   – 2018 

 
V I S T O: 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita un 
Subsidio, destinado a solventar  
gastos de subsistencia. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a las siguientes personas y por el 
concepto antes mencionado: 
 
TRONCOSO DIANA VERONICA  
D.N.I. Nº36.856.570  
$1.500,00.- 
 
LUTO ADRIANA PATRICIA  
D.N.I. Nº20.668.495 
$   700,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

R E S O L U C I Ó N   Nº 62/18 
DIAMANTE,  25 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 24 de enero de 
2018,  presentada por la Dirección 
de Turismo  Municipal; Y 

 



 

 

 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Srta. DIAZ ANA 
OLINDA, D.N.I.Nº34.196.842, por 
haber prestado colaboración en el 
Festival de Jineteada y Folclore 
Diamante 2018. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
DIAZ ANA OLINDA  
D.N.I.Nº34.196.842 
$400,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 08–“Comisión Municipal de 
Jineteada y Folclore”, del 
Presupuesto vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 

    

  R E S O L U C I Ó N    Nº 63/18 
   DIAMANTE, 25 –  ENERO – 

2018 
 

V I S T O: 
Las notas  presentadas por  la  
Secretaria Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención para personas que 
han prestado colaboración en este 
municipio.  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 

correspondiente. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
MARTINEZ DANIEL ALBERTO   
D.N.I.Nº28.527.803  
$3.000,00.- 
 
MEDINA ANA CLAUDIA  
D.N.I.Nº24.189.249 
$1.800,00.- 
 
LOPEZ MAXIMO RAMON 
D.N.I.Nº27.606.831  
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial – “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal     
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

R E S O L U C I Ó N   Nº 64/18 
DIAMANTE,  29 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota  presentada por la Dirección 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Sra. IBARRA 
MARIA ESTER, D.N.I.Nº20.096.563, 
por haber prestado colaboración en 
esa dirección. 

 
Que Contaduría Municipal, 

informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
IBARRA MARIA ESTER 
D.N.I.Nº20.096.563  
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

R E S O L U C I Ó N   Nº 65/18 
DIAMANTE, 29 – ENERO   – 2018 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Dirección 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. CARABALLO 
FABIANA ANDREA, D.N.I. 
Nº27.520.686, destinado a solventar  
gastos de subsistencia. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 



 

 

 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
CARABALLO FABIANA ANDREA 
D.N.I. Nº27.520.686 
$700,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 

 
R E S O L U C I Ó N      Nº 66/18 
DIAMANTE,  30 - ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación de la Srta. CECHETTI 
SECUNDINI AGOSTINA ELIN, 
D.N.I.Nº35.443.804, Abogada, quien 
presta servicios en el ÁNAF (Área de 
la Niñez, Adolescencia y Familia), 
durante los meses de FEBRERO, 
MARZO Y ABRIL/2018, por el 
importe mensual de $15.000,00.- 
(Pesos Quince mil). 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Srta. CECHETTI 
SECUNDINI AGOSTINA ELIN, D.N.I. 
Nº35.443.804, Abogada, por el 
importe  mensual de $15.000,00.- 
(Pesos Quince mil), durante los 
meses de FEBRERO, MARZO Y 
ABRIL/2018, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                   
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 67/18 
DIAMANTE, 30 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
WEISBECK MARIA ROSA, 
D.N.I.Nº27.606.861, MP Nº1044, 
quien presta servicios de 
Trabajadora Social, en  el “Área de 
Desarrollo Social”, durante los 
meses de FEBRERO, MARZO y 
ABRIL/2018, con una remuneración 
mensual de $ 8.000,00.- (Pesos 
Ocho mil).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. WEISBECK MARIA 
ROSA, D.N.I. Nº27.606.861, 
Matricula Nº1044, por el importe 
mensual de $8.000,00.- (Pesos Ocho 
mil), durante  los meses de 
FEBRERO, MARZO y ABRIL/2018, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                          

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 68/18 
DIAMANTE, 30 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación de la Lic. FADEL 
ALEJANDRA ESTEFANIA, 
D.N.I.Nº29.980.155, Matricula 
Nº1253, Licenciada en Psicología, 
quien presta servicios en el ANAF 
(Área de la Niñez, Adolescencia y 
Familia), por los meses de FEBRERO, 
MARZO y ABRIL/2018, por el 



 

 

 

importe mensual de $9.500,00.-
(Pesos Nueve mil quinientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. FADEL ALEJANDRA 
ESTEFANIA, D.N.I. Nº29.980.155, 
Matrícula Nº1253, Licenciada en 
Psicología, por el importe mensual 
de $9.500,00.-(Pesos Nueve mil 
quinientos), durante los meses de 
FEBRERO, MARZO y ABRIL/2018, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                            

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 69/18 
DIAMANTE, 30 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
BRUMATTI ESTEFANIA GISELA, 
D.N.I.Nº33.656.302, Matricula 
Nº19268, quien presta servicios 
como Nutricionista, en  el “Área de 
Políticas Alimentarias dependiente 
de Desarrollo Social”, durante los 
meses de FEBRERO, MARZO y 
ABRIL/2018, por el importe mensual 
de $ 8.500,00.- (Pesos Ocho mil 
quinientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. BRUMATTI 
ESTEFANIA GISELA, D.N.I. 
Nº33.656.302, Matricula Nº19268, 
por el importe mensual de 
$8.500,00.- (Pesos Ocho mil 
quinientos), durante  los meses de 
FEBRERO, MARZO y ABRIL/2018, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 
Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 

Secretario de Hacienda y Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 

R E S O L U C I Ó N      Nº 70/18 
DIAMANTE, 30 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 

La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación de la Lic. REGALADO 
ANDREA, D.N.I.Nº19.032.905, MP: 
1571, Licenciada en Psicología, 
quien presta servicios en el ÁNAF 
(Área de la Niñez, Adolescencia y la 
Familia), por los meses de FEBRERO, 
MARZO y ABRIL/2018, por el 
importe mensual de  $8.500,00.- 
(Pesos Ocho mil quinientos).  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios de la Lic. REGALADO 
ANDREA, D.N.I. Nº19.032.905, MP: 
1571, Licenciada en Psicología, por 
el importe mensual de $8.500,00.- 
(Pesos Ocho mil quinientos), 
durante los meses de FEBRERO, 
MARZO y ABRIL/2018, de acuerdo a 
lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                     
                                                                                                                                  

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 
 



 

 

 

R E S O L U C I Ó N      Nº 71/18 
DIAMANTE, 30 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
MONZON GIECO FLORENCIA, 
D.N.I.Nº36.511.095, Matrícula Prov. 
Nº1056, quien presta servicios de 
Trabajadora Social, en  el “Área de 
Desarrollo Social”, por los meses de 
FEBRERO, MARZO y ABRIL/2018, con 
una remuneración mensual de $ 
6.000,00.- (Pesos Seis mil).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. MONZON GIECO 
FLORENCIA, D.N.I. Nº36.511.095, 
Matrícula Prov. Nº1056, por el 
importe mensual de $6.000,00.- 
(Pesos Seis mil), durante los meses 
de FEBRERO, MARZO y ABRIL/2018, 
de acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social  
A/C Secretaria de Hacienda y 

Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 

Secretario de Hacienda y 
Finanzas 

A/C Presidencia Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 72/18 
DIAMANTE, 30 – ENERO – 2018 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
BALZANO MARIA VALERIA, 
D.N.I.Nº31.976.135, Matrícula Prov. 
Nº1062, quien presta servicios en el 
ANAF (Área de la Niñez, 
Adolescencia y Familia), por los 
meses de FEBRERO, MARZO y 
ABRIL/2018, con una remuneración 
mensual de $ 9.500,00.- (Pesos 
Nueve mil quinientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. BALZANO MARIA 
VALERIA, D.N.I.Nº31.976.135, 
Matrícula Prov. Nº1062, por el 
importe mensual de $9.500,00.- 
(Pesos Nueve mil quinientos), 
durante los meses de FEBRERO, 
MARZO y ABRIL/2018, de acuerdo a 
lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Prof. MARTA MARÍA GRACIELA 
GRANCELLI 

Directora de Desarrollo Social     

A/C Secretaria de Gobierno y 
Acción Social  

A/C Secretaria de Hacienda y 
Finanzas 

Cr. HÉCTOR FABIÁN BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas 
A/C Presidencia Municipal 

 


